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CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE NO REVOLVENTE, DERIVACIÓN 
DE FONDOS Y CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA(EL "CONTRATO"), QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE COMO ACREDITADO EL GOBIERNO FEDERAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS (EL "GOBIERNO FEDERAL"), POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (LA "SHCP"), ACTUANDO A 
TRAVÉS DEL DOCTOR ALBERTO TORRES GARCÍA, TITULAR DE LA UNIDAD DE 
CRÉDITO PÚBLICO, CON LA COMPARECENCIA DE LA TESORERÍA DE LA 
FEDERACIÓN EN LO QUE COMPETE A SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES 
RESPECTO DE LA CLÁUSULA DÉCIMA, REPRESENTADA POR LA TITULAR DE LA 
TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, LA MAESTRA IRENE ESPINOSA CANTELLANO;Y 
POR LA OTRA PARTE COMO ACREDITANTE, HSBC MÉXICO, S.A, INSTITUCION DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC (EL "ACREDITANTE"), 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SUS APODERADOS LEGALES SEÑORES 
SANTIAGO RIVERA TORRES KUKUTSCHKA Y ADRIÁN MORALES CABRERA; ASÍ 
COMO EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN SU CARÁCTER DE 
DESTINATARIO FINAL DEL CRÉDITO Y ÚNICO BENEFICIARIO DE LOS RECURSOS 
DEL CRÉDITO (EL "GCDMX'), REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DOCTOR 
MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, IEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, CON LA PARTICIPACIÓN DEL LICENCIADO EDGAR ABRAHAM AMADOR 
ZAMORA, SECRETARIO DE FINANZAS DEL GCDMX; CONTRATO QUE SE CELEBRA 
CONFORME A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

D E C L A R A C I O N E S 

DECLARA EL ACREDITANTE, POR CONDUCTO DE SUS APODERADOS QUE: 

1. Es una institución de crédito constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos, como lo acredita con la escritura número 12,718 otorgada en el Distrito 
Federal (ahora la Ciudad de México), el 22 de julio de 1941, ante el Licenciado José 
Bandera Olavarría Titular de la Notaría Pública número 28 del Distrito Federal 
(ahora Ciudad de México) , e inscrita en el Registro Público de la Propiedad, Sección 
de Comercio del Distrito Federal (ahora la Ciudad de México),bajo el número 170, a 
fojas 114, volumen 130 del Libro Tercero. 

Cambió su denominación de Banco Internacional, Sociedad Anónima, Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Bital, Institución Financiera Filial, para adoptar la 
de HSBC México, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero HSBC, como consta en la escritura pública 287,881 de fecha 16 de 
diciembre de 2003, otorgada ante el Licenciado Tomás Lozano Molina, Titular de la 
Notaría Pública número 10 del Distrito Federal (ahora la Ciudad de Méxjcg;), ^ 
inscrita en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal (ahora la.^Eíad^cfe !I? 
México), en el folio mercantil 64,053. 

3. Cuenta con autorización de la SHCP para organizarse y operar comofJnsJî XGll 
banca múltiple. 

Si 



4. Sus apoderados Santiago Rivera Torres Kukutscnka y Adrián Morales Cabrera 
cuentan con las facultades y la capacidad legal necesaria para la celebración del 
presente Contrato; según consta en la escritura pública número 28,309 de fecha 25 de 
mayo de 2017, otorgada ante la fe de la Licenciada Rosamaría López Lugo, titular de 
la Notaría Pública número 223 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro 
Público de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 64,053 
y que dichas facultades no les han sido revocadas o en forma alguna limitadas a la 
fecha del presente Contrato. 

5. Ha sostenido negociaciones con la Ciudad de México (la UCDMX") para la 
celebración de un contrato de apertura de crédito simple hasta por la cantidad de 
$2,000'000,000.00 (Dos M i l Millones de Pesos 00/100 M.N.), no revolverte, que se 
destinará a inversión pública productiva, y en específico a operaciones de 
refinanciamiento o conversión de la deuda pública de la Ciudad de México o al 
financiamiento de "Obras Elegibles" (según dicho término se define en los 
Lineamientos) según se precisa en la Declaración III.5 siguiente. 

6. Es su intención otorgar al Gobierno Federal un crédito simple no revolvente, en los 
términos y condiciones que se pactan en el Contrato, para que los recursos del crédito 
se deriven a la CDMX, según lo dispuesto por el artículo 311 del Código Fiscal del 
Distrito Federal y en los oficios a que se hace referencia en la Declaración I I . 5 
siguiente. 

I I . DECLARA EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO QUE: 

1. El Poder Ejecutivo de la Unión, para el ejercicio de sus atribuciones y para el 
despacho de los negocios administrativos a él encomendados, se auxilia de las 
dependencias que integran la Administración Pública Centralizada, de conformidad 
con los artículos 1 o. y 2o de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. La SHCP es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de 
conformidad con los artículos lo., 26 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 31, fracciones V y V I de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; lo., 3o., 5o., 6o., 7o., y demás 
relativos de la Ley Federal de Deuda Pública; y 17, fracciones V I I I y X del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ésta se 
encuentra facultada para celebrar el Contrato y realizar la correspondiente derivación 
de fondos a la CDMX. El Titular de la Unidad de Crédito Público acredita su 
personalidad con su nombramiento. 

Mediante oficio número 305-1-1565 de fecha 5 de junio de 1996, e: 
Dirección de Deuda Pública de la SHCP, dicha Secretaría est 
operaciones de financiamiento crediticio que se otorguen al Distrito 
CDMX), deberán ser inscritas en el Registro de Obligaciones Financi' 



los artículos 27 a 29 de la Ley Federal de Deuda Pública 
Obligaciones Financieras"). En las obligaciones del Gobierno 
constar dicho registro con un sello que actualmente dice: 

"REGISTRADO, S.H.C.P. ", Unidad de Crédito Público, Dú 
General Adjunta de Deuda Pública, Dirección de Autorizado) 
Crédito al Sector Público. 

Ai 
En razón de lo anterior, el Contrato será debidamente registrado 
Obligaciones Financieras y por lo tanto se considerará como deuda pública de la 
Administración Pública Centralizada. 

5. Mediante Oficio No.100.-31, de fecha 02 de marzo de 2017, expedido por la SHCP, 
el Titular de dicha Secretaría informó al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México 
que para el ejercicio fiscal 2017 la contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y 
otras formas de crédito público para la Ciudad de México deberá sujetarse a los 
lincamientos contenidos en dicho oficio (los "Lincamientos"). 

6. Mediante Oficio No. 305-1.2.1-188 de fecha 11 de abril de 2017, expedido por la 
SHCP, se autorizó al GCDMX a iniciar gestiones ante las instituciones bancarias y 
bursátiles para la contratación de créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio 
del crédito público, para realizar las obras y proyectos de inversión contemplados en 
el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2017, así 
como para el canje o refinanciamiento de la deuda pública a cargo de ese orden de 
gobierno. 

7. Mediante oficio 305.-098/2017 de fecha 21 de agosto de 2017, la SHCP autorizó a la 
Ciudad de México la contratación del financiamiento a que este Contrato se refiere. 

8. De conformidad con los artículos 2o. y 11 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la Tesorera de la Federación tiene facultades para 
comparecer en la suscripción del presente Contrato con respecto a lo estipulado en su 
Cláusula Décima, y acredita su personalidad con su nombramiento. 

I I I . DECLARA EL GCDMX, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

1. La Ciudad de México, es una entidad federativa con personalidad jurídica y 
patrimonio propio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 122 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en el artículo 2o. 
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

2. El Jefe de Gobierno de la Ciudad de México tiene a su cargo el Gobierno de la 
Ciudad de México, y tiene facultades para celebrar el Contrato, de conformidad con 
los artículos 44 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
lo., 2o., 8o., fracción I I , y 67, fracción XXIV del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; lo., 2o., 5o., 8o., 12, 15, fracción V I I I y 16, fracción IV, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Distrito Federal; lo., 14 y 16, fracción X I I , del 
Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal y 311 del 
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Código Fiscal del Distrito Federal. El Dr. Miguel Angel Mancera Espinosa caer 
su personalidad de conformidad con lo que establece el artículo 52 deí/Esíaürto-id|Pjfn a n fi 
Gobierno del Distrito Federal, con fecha de inicio de funciones 5de ¿icierrftiejág 1 flAÍJ íí 
2012. 

r 
5 
> 

El Secretario de Finanzas del GCDMX, participa en el Contrato de conform'í^dj^toR^^ 
lo establecido en los artículos 314 del Código Fiscal de la Ciudad de M é x i c o ^ ^ 0 ^ 
fracción VII I , 16, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal y demás disposiciones aplicables. El Licenciado Edgar Abraham 
Amador Zamora acredita su personalidad con copia de su nombramiento. 

Los Lineamientos establecen, entre otras cuestiones, que todos los financiamientos 
quedarán garantizados con la afectación de participaciones que en impuestos e 
ingresos federales corresponden a la CDMX, en los términos del artículo 9o. de la 
Ley de Coordinación Fiscal y el Reglamento del Registro Público Único de 
Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios, así como el 
mandato expreso e irrevocable que se otorgue al propio Gobierno Federal para que, 
por conducto de la SHCP, con la intervención que corresponda a la Unidad de 
Crédito Público, a la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas y a la 
Tesorería de la Federación, en caso de que la CDMX no cumpla, en la forma y 
términos pactados, con cualquiera de sus obligaciones de pago a su cargo previstas 
en los instrumentos jurídicos relativos, ejecute a favor' del Gobierno Federal los 
traspasos de los montos correspondientes a dichas participaciones, sin necesidad de 
mayor trámite que el de dar aviso a la Secretaría de Finanzas de la CDMX. 

El GCDMX utilizará los recursos derivados del Contrato para cualquiera de los 
siguientes fines para el financiamiento de "Obras Elegibles", las cuales; (/) 
producirán directamente un incremento en los ingresos públicos, (ii) se contemplan 
en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2017, 
(ni) se apegan a las disposiciones legales aplicables, y (zv) se encuentran registradas 
en la "Cartera55 (según dicho término se define en los Lineamientos) que lleva la 
Unidad de Inversiones de la SHCP conforme a la tabla siguiente (sujeto a lo 
establecido en la Cláusula Quinta, inciso (A) del presente Contrato): 

Obra elegible o pasivo a refmanciar Registro en 
Cartera Monto Deuda 2017 

Rehabilitación de colector Emilio Carranza, en la Delegación Iztapalapa. 179010001 13,200,000.00 
Rehabilitación a Centros de Desarrollo Infantil (CENDIS) en la Delegación 
Iztacalco. 

179010002 2,000,000.00 

Construcción de colector de alivio para la calle Felipe Angeles y Av. 
Tláhuac, Pueblo de Santiago Zapotitlán, en la Delegación Tláhuac. 179010003 3,000,000,00 

Adecuación tecnológica de la planta potabilizadora Acueducto Sierra Santa 
Catarina, en la Delegación Iztapalapa. 179010004 26,000,000.00 

Rehabilitación de la red secundaria de drenaje en 13 colonias de la 
Delegación Azcapotzalco. 179010005 20,000,000.00 

Rehabilitación de la red de drenaje en la Colonia Juan González Romero, 
Delegación Gustavo A. Madero. 179010007 10,000,000.00 

Construcción de la planta potabilizadora Tecomitl 18, en la Delegación 
Tláhuac. 179010008 50,000,000.00 

4 



Obra elegible o pasivo a refinanciar Registro en 
Cartera Mo^fcrpeúda 

Rehabilitación de la red secundaria de drenaje en las colonias: Amado 
Ñervo y Cuajimalpa, en la Delegación Cuajimalpa de Morelos. 

179010009 I I 6,ef50,000l(D'á ÍF 

DO* 
Reposición y equipamiento de pozos en la Delegación Iztapalapa. 179010010 
Rehabilitación, Modernización y Operación de la Infraestructura de 
Alumbrado Público y Gestión de Mantenimiento Preventivo y Correctivo 
de Diversas Arterías de la Red Vial Primaria y Servicio de Iluminación 
Artística en Inmuebles del Distrito Federal. 

139010103 

I I L U I U I 1 J , ( : 

^ ^ 0 0 0 . 0 0 

Museo Interactivo Infantil Iztapalapa. 169010024 450. 
Construcción del Corredor Vial de la Línea 7 del METROBUS, el cual 
correrá sobre Avenida Paseo de la Reforma en el tramo comprendido de 
Indios Verdes a Santa Fe, con influencia en las Delegaciones Gustavo A. 
Madero, Cuauhtémoc, Miguel Hidalgo, Alvaro Obregón y Cuajimalpa. 

169010025 473,979,152.00 

Construcción de planta de bombeo de agua potable Cherokes. 169010040 25,828,533.00 
Reposición del pozo Iztapalapa No. 6. 169010072 9,350,772.00 
Refínanciamiento parcial de la Deuda Interna con Instituciones de Crédito N/A $1,218,042,987.14 

Total: $2,431,783,781.14 

6. Mediante el Oficio Número JGCDMX/MAM/0078/2017 de fecha 14 de agosto de 
2017, el GCDMX solicitó a la SHCP, en términos de los numerales 4 y 5, del 
apartado I I , así como del numeral 3, del apartado I I I de los Lineamientos; (z) otorgar 
su autorización, con relación a la celebración del Contrato y las Disposiciones; (ii) 
tener por presentada la notificación relativa a las Disposiciones conforme al 
Contrato; (iii) otorgar su conformidad del mecanismo de captación que se 
instrumentaría a través del Fideicomiso Emisor, así como respecto de las fechas y 
montos de los Certificados Bursátiles que se pretenden colocar, y (zv) otorgar su 
opinión favorable con respecto al mecanismo a través del cual se garantizaría el pago 
de las obligaciones a cargo de la CDMX que se instrumentaría a través del 
Fideicomiso Maestro. 

7. Mediante el oficio citado en la Declaración II.7 anterior, la SHCP autorizó la 
contratación del financiamiento a que se refiere este Contrato, y emitió opinión 
favorable respecto de lo indicado en los incisos (iii) y (iv) de la Declaración 
inmediata anterior. 

8. Existen ingresos suficientes de la CDMX como fuente de pago para hacer frente a 
todas y cada una de las obligaciones de pago que existan por virtud del Contrato. 

9. El GCDMX incluirá en las partidas correspondientes de sus presupuestos de egresos 
de los años durante los cuales existan saldos insolutos bajo el Contrato, los montos 
necesarios para satisfacer cualesquier compromisos resultantes o derivados del 
Contrato, incluyendo los accesorios financieros. 

10. El 23 de agosto de 2007, celebró como fideicomitente y fideicomisario en segundo 
lugar, el Contrato de Fideicomiso "Maestro" Irrevocable de Administración y Fuente 
de Pago, en el que actúa como fiduciario Deutsche Bank, México, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, División Fiduciaria, al cual se afectará hasta la totalidad de las 
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11. 

OE 
[ S 

participaciones que en ingresos federales le corresponden, con la fmalidíidcSe queJsjS, 
administren a través de dicho Fideicomiso como ñaente de pago de sus} obh 
crediticias (el "Fideicomiso Maestro"), incluyendo las que asuma er̂  
Contrato. 

El Fideicomiso Maestro fue modificado y re-expresado íntegramente1 

Convenio Modificatorio de fecha 21 de julio de 2011. 

IV. 

12. Conforme a lo establecido en el Fideicomiso Maestro, cedió al Fiduciario Maestro, el 
derecho a recibir las Participaciones Fideicomitidas, en los términos, bajo las 
condiciones y con el propósito que se precisa en la Cláusula Décima Primera del 
Contrato. 

DECLARAN EL GCDMX Y EL ACREDITANTE, CONJUNTAMENTE QUE: 

ÚNICA.- Previo a la suscripción del Contrato, han obtenido todas y cada una de las 
autorizaciones que, en su caso, les sean aplicables para celebrar el mismo, así como que sus 
representantes cuentan con las autorizaciones, facultades y capacidad legal suficientes para tales 
efectos, mismas que no les han sido modificadas, restringidas o revocadas en forma alguna a la 
fecha de la celebración del presente instrumento. 

Las partes están de acuerdo en obligarse de conformidad con lo establecido en las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- DEFINICIONES. 

(A) Los términos con mayúscula inicial utilizados en el Contrato y que no se 
encuentren definidos de otra manera en el mismo, tendrán el significado que se atribuye a dichos 
términos en la presente Cláusula. 

"Acreedor" o "Acreditante" significa HSBC México S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero HSBC o, en caso que se hayan transmitido los derechos de crédito derivados 
de las Disposiciones, el cesionario de dichos derechos de crédito. 

"BMV significa la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V 

"Cantidad Mínima en el Fondo de Pago" significa, para cada Periodo de Intereses respecto 
de cada Disposición, el monto que se establezca en el Reconocimiento de Disposición 
correspondiente. 

"Cantidad Requerida" significa, para cada periodo mensual, el importe total que el 
Fiduciario Maestro deberá destinar irrevocablemente al pago de los adeudos derivados del 
Crédito mediante el abono en el Fondo de Pago respectivo, conforme a lo establecido en el 
Fideicomiso Maestro y en cada Reconocimiento de Disposición. 

"CDMX' significa la Ciudad de México. 
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"Certificados Bursátiles" significa los certificados bursátiles fiduciariosM^tn sSISso, ^¿o 
sean emitidos por el Fiduciario Emisor, en la forma y términos especificaUos^en-ejip^io %C 

Fideicomiso Emisor. [ o RF? OTO A fl fl § 

"Contrato" significa el presente contrato de apertura de crédito simplWrí^ revolvente, 
derivación de fondos y constitución de garantía y todos sus anexos, xve-,0^ c<K&/J 

"CNBY^ significa la Comisión Nacional Bancada y de Valores. 

te Crédito" tendrá el significado que se le atribuye en la Cláusula Segunda del Contrato, 

"Cuenta Bancarid' significa la cuenta bancaria número 
mantiene en Scotiabank Inverlat S.A., Sucursal 016, CLÁBE: 044180J 

que el GCDMX 
H M ^ L bajo el 

nombre: "Gobierno de la Ciudad de México Sría. de Finanzas". 

"Día Hábil" significa un día que no sea sábado, domingo o día de descanso obligatorio 
conforme al artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo en que las oficinas principales de las 
instituciones de crédito en México estén autorizadas para abrir al público para la realización de 
operaciones bancadas. 

"Disposiciones" significa las disposiciones del Crédito que lleve a cabo la CDMX, 
conforme a este Contrato, cuyas características constarán en el Reconocimiento de Disposición 
respectivo. 

"Documentos de Financiamiento" significa los contratos, documentos, instrumentos, 
títulos y demás documentación accesoria y sus respectivos anexos (tal y como unos y otros sean 
modificados de tiempo en tiempo), incluyendo sin limitar el ContratOj el Fideicomiso Maestro y 
el Fideicomiso Emisor, por medio de los cuales se instrumentan las Disposiciones. 

"Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual" tendrá el significado que se 
le atribuye en el (ii)Anexo A - l del Contrato. 

"Fecha de Disposición del Crédito" significa la fecha en la que se hayan cumplido la 
totalidad de las condiciones suspensivas a que se hace referencia en la Cláusula Séptima del 
Contrato, a partir de la cual se podrán realizar Disposiciones conforme al Contrato. 

"Fechas de Pagó del Principar significa los días en los que se deberá efectuar cada uno de 
los pagos del principal del Crédito en los términos de la Cláusula Cuarta del Contrato, a ser 
establecidos en el (íi)Anexo A~2 del Contrato. 

"Fechas de Pago de Intereses" significa los días en los que se deberán efectuar cada uno 
de los pagos de intereses del Crédito en los términos de la Cláusula Cuarta del Contrato, a ser 
establecidos en el (ii)Anexo A-2 del Contrato. 

"Fideicomiso Emisor" significa el fideicomiso irrevocable de emisión de certificados 
bursátiles fiduciarios F/0214 celebrado en'fecha 11 de septiembre de 2017 por HSBC México 
S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, como fideicomitente. y Evercore 
Casa de Bolsa, S.A. de C.V., División Fiduciaria, como fiduciario, copia del cual se adjunta al 
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presente como (ii)Anexo C, al cual se podrán ceder los derechos de crédjjj 
Disposiciones conforme al Contrato 

"Fideicomiso Maestro" tendrá el significado que se le atribuye en/la D'eciara^óSíIL 1 Ô SeT 
presente Contrato. [[ ^ R f | ] ¡ ^ [ | | ^ S 

Fiduciario Maestro" significa Deutsche Bank México, S .^^B^t i tución de E.£Q.qa' 
Múltiple, División Fiduciaria, como fiduciario del Fideicomiso Maestro. 

Fiduciario Emisor" significa Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Dt^Sió^KSuciaria. 
como fiduciario del Fideicomiso Emisor. 

"Financiamientos" tendrá el significado que se le atribuye en el Fideicomiso Maestro. 

"Fondo de Pago" significa el Fondo de Pago que deberá mantener el Fiduciario Maestro en 
relación con el Crédito, acorde a la definición de "Fondo de Pago" establecida en el Fideicomiso 
Maestro. 

"Gobierno Federal" significa el Gobierno Federal de los Estados Unidos Mexicanos. 

"LCF7 significa la Ley de Coordinación Fiscal. 

"Lineamientos" tendrá el significado que se le atribuye en la Declaración II.5 del Contrato. 

"Participaciones" tendrá el significado que se le atribuye en el Fideicomiso Maestro. 

"Participaciones Fideicomitidas" tendrá el significado que se le atribuye en el Fideicomiso 
Maestro. 

"Periodo de Intereses" tendrá el significado que se le atribuye en el (ii)Anexo A-2 del 
Contrato. 

"Reconocimiento de Disposición" significa el reconocimiento del monto de recursos de que 
disponga el GCDMX de conformidad con el Contrato en su carácter de destinatario final del 
Crédito y único beneficiario de los recursos del Crédito, que deberá ser firmado y entregado al 
Acreditante por el GCDMX simultáneamente a cada Disposición que se realice en términos de la 
Cláusula Séptima del Contrato. Como Anexo A se acompaña el formato de Reconocimiento de 
Disposición que deberá utilizarse. 

"Registro de Obligaciones Financieras" tendrá el significado que se le atribuye en la 
Declaración II.4 del Contrato. 

"Registro del Fideicomiso" tendrá el significado que se le atribuye en el Fideicomiso 
Maestro. 

"SHCP" significa la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

"Solicitud de Disposición" tendrá el significado que se le atribuye en la Cláusula Séptima, 
inciso (A)(a)(ii) del Contrato. 
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"Tasa de Interés Bruto Anual" significa la tasa de interés bruto anual calculada de 
conformidad con lo establecido en la Cláusula Tercera y en el Anexo A - l del Contrato. 

(B) Reglas de Interpretación. En este Contrato y en sus Anexos, s a l ^ ^ u ^ R ^ g | n í 
requiéralo contrario: /fé^^ 1 *°C~ 

/rf l i d 
(a) Los encabezados de las Cláusulas e incisos son para refeíengia^mrjaTO 

afectarán la interpretación de este Contrato; l | 5 ¡11 !j 15 í üAUU " 
(b) Las referencias a cualquier documento, instrumento o conVa^,^incluyéndoles 

Contrato o cualesquiera otros documentos, incluirán: (i) todos los anexos^^tros^dj3GuAe¿tó^ 
adjuntos al Contrato o a dichos documentos; (ii) todos los documentos, inslxim^er^gs^^rítratos 
emitidos o celebrados en sustitución de este Contrato o de dichos documentos; y (iii) 
cualesquiera reformas, modificaciones, adiciones o compulsas a este Contrato o a dichos 
documentos, según sea el caso; 

(c) Las palabras "incluye" o "incluyendo" se entenderán como "incluyendo, sin 
limitar"; 

(d) Las referencias a cualquier persona incluirán a los causahabientes y cesionarios 
permitidos de dicha persona (y en el caso de alguna autoridad gubernamental, cualquier 
organismo, órgano o unidad administrativa cualquiera que sea su denominación, que suceda las 
funciones, facultades y competencia de dicha autoridad gubernamental); 

(e) Las palabras "del presente", "en el presente" y "bajo el presente" y palabras o 
frases de naturaleza similar, se referirán a este Contrato en general y no a alguna disposición en 
particular de este Contrato; 

(f) Las referencias a "días" significarán días naturales y las referencias a tiempo, 
horario u horas se entenderán a hora o tiempo de la Ciudad de México; 

(g) El singular incluye el plural y el plural incluye el singular; 

(h) Las referencias a la legislación aplicable, generalmente, significarán la legislación 
aplicable en vigor al momento en que ocurran los actos o hechos correspondientes, y las 
referencias a cualquier legislación específica aplicable significará dicha legislación aplicable; y 

(i) Las referencias a una Cláusula, Sección o Anexo son referencias a la cláusula, 
sección o anexo relevante del Contrato, salvo que se indique lo contrario. 

(C) Anexos. Los Anexos que se indican en el Contrato forman parte integrante del 
mismo y se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDA.- CREDITO. Sujeto a los términos y condiciones establecidos en el Contrato, el 
Acreditante en este acto otorga en favor del Gobierno Federal un crédito simple no revolvente 
hasta por la cantidad de $2,000'000,000.00 (Dos M i l Millones de Pesos 00/100 M.N.) (el 
"Crédito"), reservándose expresamente el derecho a denunciar el mismo en cualquier tiempo. La 
suma principal del Crédito no comprende intereses, comisiones, gastos ni demás accesorios que 
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se deban cubrir al Acreedor conforme al Contrato. No se podrán realizar Disposiciones del 
Crédito con posterioridad al 31 de diciembre de 2017. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 311 del Código Fiscal del 
demás disposiciones aplicables, los recursos de las Disposiciones del Crédito sje^án-deri^ggs 
el Gobierno Federal a la CDMX. en términos de la Cláusula Sexta del Contraí 

11 
El importe de las Disposiciones que se realicen del Crédito será destinad. 
conforme a lo establecido en la Declaración III.5 y la Cláusula Quinta del Cotfñ 
T E R C E R A . - I N T E R E S E S . 

(A) Intereses Ordinarios. A partir de cada Fecha de Disposición del Crédito y hasta en 
tanto la Disposición respectiva del Crédito no sea íntegramente pagada, se generarán intereses 
sobre el saldo insoluto del principal de cada Disposición. La tasa de interés aplicable será la Tasa 
de Interés Bruto Anual y se fijará en o antes del momento en que se efectúe cada una de las 
Disposiciones del Crédito. Para la determinación de la forma de cálculo de los intereses las 
partes se ajustarán a lo establecido en el Anexo A - l , que forma parte del Reconocimiento de 
Disposición que se agrega como Anexo A al Contrato. 

(B) Intereses Adicionales. Además de los intereses ordinarios pactados en este 
Contrato, se pagarán sobre el saldo de principal vencido y no pagado del Crédito, desde el día 
inmediato siguiente a su vencimiento, hasta el día en que dicha cantidad quede totalmente y 
completamente pagada, intereses adicionales a razón de la tasa de interés anual que resulte de 
multiplicar la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable en cada Periodo de Intereses por 1.5 (uno 
punto cinco). 

Los Intereses Adicionales a que se refiere el inciso (B) anterior se calcularán y pagarán de 
la misma forma que los Intereses Ordinarios a que se refiere el inciso (A) de esta Cláusula. 

CUARTA.- PAGOS. 

(A) Fechas de Pago del Principal y Fechas de Pago de Intereses. En la Fecha de 
Disposición del Crédito, el GCDMX en su carácter de destinatario final del Crédito y único 
beneficiario de los recursos del Crédito, acordará con el Acreditante las Fechas de Pago del 
Principal y las Fechas de Pago de Intereses que se establecerán en el Anexo A-2 del Contrato, en 
el entendido que dichas fechas de pago podrán ser distintas para cada Disposición. En todo caso, 
si la fecha de pago no fuere Día Hábil, el pago deberá realizarse el siguiente Día Hábil. 

(B) Reglas de Aplicación de Pagos. Las sumas que se entreguen al Acreedor en 
concepto de pago del principal y/o intereses del Crédito, según corresponda, serán aplicadas por 
el Acreedor a satisfacer el importe de los conceptos derivados de las obligaciones consignadas en 
este Contrato en el orden siguiente: 

(a) Contribuciones fiscales; 

(b) Intereses adicionales; 
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(c) 

(d) 

(e) 

(C) 

Intereses ordinarios; 

Principal vencido; y 

Principal vigente. 

Partidas Presupuéstales. El GCDMX se obliga a incluir \ e ¿ ^ a s partidas 
correspondientes de sus presupuestos de egresos de los años durante los\cualesn existan^ 
obligaciones de pago pendientes conforme al Contrato, los montos necesarios pax^rsatisfacer. 
dichas obligaciones, incluyendo accesorios financieros. 

(D) Prepago. El GCDMX no tendrá derecho a prepagar, total o parcialmente, el 
Crédito. 

QUINTA.- DESTINO D E L CRÉDITO. 

(A) Financiamiento de "Obras Elegibles" y Refinanciamientos. El importe de las 
Disposiciones del Crédito será destinado por el GCDMX exclusivamente para el pago de 
operaciones de refinanciamiento de la deuda pública de la Ciudad de México o el financiamiento 
de inversión pública productiva y en específico al financiamiento de "Obras Elegibles". Dichas 
Obras Elegibles deberán ser una o varias de las Obras Elegibles que se describen en la 
Declaración III.5 del presente Contrato, salvo que el GCDMX establezca Obras Elegibles 
distintas en alguna Solicitud de Disposición, las cuales cumplan con todos los requisitos 
establecidos en los Lineamientos y que dichas Obras Elegibles sean aprobadas por la SHCP junto 
con la Solicitud de Disposición de acuerdo con la Cláusula Séptima, inciso (A)(a)(ii) siguiente. 

(B) Declaraciones del GCDMX. De acuerdo con el numeral 8, del apartado I I de los 
Lineamientos, el GCDMX, por conducto de los servidores públicos que suscriben el Contrato, 
manifiesta: 

(a) Que el destino de los recursos derivados de las Disposiciones será exclusivamente 
el pago de operaciones de refinanciamiento de la deuda pública de la CDMX u Obras Elegibles; 

(b) Que el GCDMX cuenta con la fuente de ingresos suficientes para el pago del 
Crédito; 

(c) Que las Obras Elegibles producirán directamente un incremento en los ingresos 
públicos, se contemplan en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio 
Fiscal 2017, y se apegan a las disposiciones legales aplicables, conforme a lo ordenado en el 
artículo 33, fracción I I , inciso a) de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y Municipios, y en términos del dictamen a que se refiere el numeral 4 del apartado I I de los 
Lineamientos; 

(d) Que las citadas Obras Elegibles cuentan con registro en la Cartera según se indica 
en la Declaración III.5 del Contrato, en términos de lo establecido en el citado artículo 33, 
fracción I I , inciso d), de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
Municipios, bajo la clave de registro que se establece en la Declaración III.5 del Contrato, salvo 
que el GCDMX establezca Obras Elegibles distintas en alguna Solicitud de Disposición, las 
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cuales contarán con el registro en la Cartera y cuya clave de registro se establecerá en la 
Solicitud de Disposición respectiva; y 

(e) El GCDMX se obliga a incluir en las partidas cor^e^jndienfes^c^e^vsus 
presupuestos de egresos de los años durante los cuales existan obligaciang^cle paVd^endiejítes 
conforme al Contrato, los montos necesarios para satisfacer dichas ^ w ^ i ^ i ^ ^ t t ^ ^ . 
accesorios financieros. íí 5 RfSjSJjí^jjj] > | 

SEXTA.- DERIVACION DE FONDOS. W V i ° o. 

El Gobierno Federal en este acto se obliga a derivar al GCDMX los recursoscrjgveníeñtes de las 
Disposiciones del Crédito que el GCDMX lleve a cabo, para lo cual el GobiernrjTeliefáT autoriza 
e instruye al Acreditante para que entregue al GCDMX en calidad de derivación de fondos, los 
recursos provenientes de las Disposiciones para ser destinados en términos de la Cláusula Quinta 
anterior. Asimismo, el GCDMX, en su carácter de destinatario final del Crédito y único 
beneficiario de los recursos del Crédito, como contraprestación de los recursos que le derive el 
Gobierno Federal conforme a lo antes indicado, se obliga a realizar por propio derecho, por su 
cuenta y bajo su responsabilidad todos los pagos al Acreedor por concepto del principal, 
intereses ordinarios y adicionales, comisiones, impuestos, gastos y cualquier otro concepto 
convenido en el Contrato, a través del mecanismo establecido en el Fideicomiso Maestro o, en su 
defecto, directamente con cargo al presupuesto de la Ciudad de México. 

SÉPTIMA.- DISPOSICIÓN D E L CRÉDITO. 

(A) Condiciones Suspensivas. La obligación del Acreditante de entregar hasta la 
cantidad referida en la Cláusula Segunda del Contrato se encuentra sujeta al cumplimiento de 
todas y cada una de las siguientes condiciones suspensivas, en la Fecha de Disposición del 
Crédito respectiva; en el entendido de que no se podrán realizar Disposiciones con posterioridad 
al 31 de diciembre de 2017. Consecuentemente, el GCDMX, en su carácter de destinatario final 
del Crédito y único beneficiario de los recursos del Crédito, no podrá realizar Disposiciones bajo 
el Contrato en tanto no haya cumplido con todas y cada una de las condiciones suspensivas 
respecto de cada Disposición que se pretenda realizar: 

(a) Que el GCDMX entregue al Acreditante la siguiente documentación: 

(i) Un ejemplar del Contrato en el que consten las anotaciones o los sellos 
referentes a la inscripción en el Registro Público Único de Financiamientos 
y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios a que se refiere (/) el 
artículo 9o. de la LCF; (ii) el Capítulo Sexto del Título Tercero de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; y (iii) 
el Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y 
Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios; y a la inscripción en 
cualquier otro registro aplicable. 

(ii) Con por lo menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha en la que 
el GCDMX desee realizar cada Disposición bajo el Crédito, copia de la 
notificación que se haya . presentado al Gobierno Federal con el 
correspondiente acuse de recibo de la SHCP (la "Solicitud de Disposición"), 
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la cual deberá contener toda la información necesaria para ad^pllf 1 

requerimientos que se establecen en el numeral 8, del a ra" 
Lineamientos. Dicha Solicitud de Disposición debe esAr^Uscril^^ 
funcionario facultado del GCDMX. Se entenderá acepmda^láp^i^rffl' 

8 

>r un <g 

enLesi 
fecha 

parte del Gobierno Federal y por cumplida la condiciónlmenc 
numeral, en caso de que a más tardar el tercer Día HábilWgujente a 
de recepción de la notificación mencionada por el GobierrMpq^3ral3 este 
notifique por escrito al GCDMX un requerimiento de inforrr1^8i4n^^jtó^a 
o aclaraciones. 

(b) 

(<0 

(iii) Un ejemplar original firmado del Reconocimiento de Disposición. 

Que no exista una respuesta negativa a la Solicitud de Disposición. 

Que el Fideicomiso Maestro se encuentre vigente y la afectación de las 
Participaciones Fideicomitidas a dicho fideicomiso sea válida y exigible. Asimismo, no deberán 
existir procedimientos judiciales o administrativos que puedan tener un resultado adverso en el 
Fideicomiso Maestro y en la afectación de las Participaciones Fideicomitidas a dicho 
fideicomiso. 

(d) Que el Contrato quede inscrito en el Registro del Fideicomiso y, por lo tanto, el 
Acreedor tenga el carácter de Beneficiario del Fideicomiso Maestro. 

(e) Que se hayan obtenido cualesquiera autorizaciones necesarias o requeridas para 
llevar a cabo la emisión de los Certificados Bursátiles por el Fideicomiso Emisor, incluyendo sin 
limitar, la autorización de la CNBV y el visto bueno de la BMV. 

(B) Entrega de los Fondos. Una vez cumplidas todas las condiciones a que se refiere 
el inciso (A) y una vez que se entregue al Acreditante el Reconocimiento de Disposición 
respectivo, el monto dispuesto del Crédito por el GCDMX conforme a lo previsto en la Cláusula 
Sexta, será depositado por el Acreditante, a la Ciudad de México, en la Cuenta Bancaria, sujeto a 
que el Fiduciario Emisor confirme, ya sea por medios electrónicos o por escrito, al Acreditante 
que cuenta con una cantidad igual a la Disposición en el Fideicomiso Emisor. Cualquier 
circunstancia que pudiera afectar la posibilidad de que el GCDMX disponga de los recursos 
provenientes de las Disposiciones del Crédito deberá ser notificada por éste al Acreditante con 
anterioridad a la entrega de los fondos; en el entendido de que una vez que se entreguen al 
GCDMX los fondos correspondientes a cada Disposición, las partes acuerdan que los adeudos 
resultantes de dicha Disposición serán obligaciones válidas y exigibles en los términos del 
Contrato. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES R E L A T I V A S A L GOBIERNO D E L A CIUDAD DE 
MÉXICO. 

En adición a las demás obligaciones contenidas en el Contrato, durante la vigencia del mismo y 
hasta en tanto todas las obligaciones de pago que deriven del Contrato hayan sido satisfechas 
(incluyendo, sin limitar, el pago de contribuciones, gastos, intereses, principal y demás 
accesorios establecidos en el Contrato), el GCDMX deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones; 
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(a) Pagar todos los gastos derivados o relacionados con la celebración del 
Fideicomiso Emisor y con las emisiones de Certificados Bursátiles del Fideicomiso BírrWór 

(b) Presentar al Acreedor y a la persona que funja como representante sorMfí^pIosjp n n n '5 
tenedores de los Certificados Bursátiles conforme al Fideicomiso Emisor, a 
BMV, el Presupuesto de Egresos y la Ley de Ingresos de la Ciudad de México para^kejercicio ^ 
fiscal correspondiente, tan pronto como sea posible y siempre dentro de los loVS^ez-)^ días 
naturales siguientes al inicio de cada año calendario o, en caso de que la pub l i cac ioh^C^f^o 7 , 9 

órganos oficiales de difusión de la Ciudad de México o del Gobierno Federal, segúrí 
corresponda, se realice después del 31 de diciembre del ejercicio anterior, dentro de los 10 (diez) 
días naturales siguientes a la fecha de dicha publicación. 

(c) El GCDMX deberá cumplir con todas sus obligaciones bajo el Fideicomiso 
Maestro, así como realizar todos los actos necesarios a fin de que el Fondo de Pago del 
Fideicomiso Maestro correspondiente Crédito cuente en todo momento por lo menos con la 
Cantidad Requerida. 

(d) El GCDMX deberá presentar durante la vigencia del Crédito al Acreedor, al 
Fiduciario Emisor y a la persona que funja como representante común de los tenedores de los 
Certificados Bursátiles en términos del Fideicomiso Emisor: (y) la información financiera 
trimestral del GCDMX, firmada por el Secretario de Finanzas o la persona facultada para ello, y 
(z) la información financiera correspondiente al ejercicio anual de que se trate, debidamente 
dictaminada por contador público independiente, acompañada de una constancia firmada por el 
Secretario de Finanzas del GCDMX en la que manifieste que el GCDMX ha cumplido con las 
obligaciones de hacer y no hacer pactadas en el Contrato y en el Fideicomiso Maestro, o bien 
señalando, en su caso, en cuáles ha incumplido. La información a que se refieren los incisos (y) y 
(z) deberá ser entregada dentro de los 20 (veinte) Días Hábiles siguientes a la terminación de 
cada uno de los 3 (tres) primeros trimestres del ejercicio fiscal y dentro de los 40 (cuarenta) Días 
Hábiles siguientes a la conclusión del cuarto trimestre. Asimismo, deberá entregar la 
documentación legal correspondiente cada vez que así se requiera cuando se presenten hechos o 
actos relevantes que tengan relación con el Contrato o con las emisiones de Certificados 
Bursátiles y con el cumplimiento de las obligaciones que en ellos se establecen, como lo serían 
en forma enunciativa, más no limitativa, los poderes, nombramientos y reglamentos 
administrativos internos. 

(e) Simultáneamente con la información financiera a que se refiere el inciso 
inmediato anterior, deberá presentar una constancia firmada por el Secretario de Finanzas del 
GCDMX con la indicación de haber cumplido con las obligaciones pactadas en la Cláusula 
Octava, durante el tiempo transcurrido hasta la fecha de la información financiera o, en su caso, 
señalando cuáles de ellas no cumplió, en cuyo supuesto dicha constancia deberá acompañarse de 
un programa de regularización, en el que el cumplimiento de las obligaciones deberá llevarse a 
cabo en un periodo que no podrá exceder de 30 (treinta) días a partir de la fecha en que deba 
presentarse la constancia y el programa de regularización. 

(f) El GCDMX deberá cumplir con las obligaciones que conforme a la Ley del 
Mercado de Valores, las Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y 
a otros participantes del mercado de valores, el Reglamento Interior de la Bolsa Mexicana de 
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Valores y demás disposiciones aplicables, en su caso, le deriven de la emisión y coj^irt^a^g^t 
Certificados Bursátiles emitidos por el Fideicomiso Emisor. y ^ V 3 o J D E ^c^o 

(g) El GCDMX deberá cumplir con todas y cada una de las obligaci^n^estabíePéicJas % 
en el Contrato, en el Fideicomiso Maestro, en el Fideicomiso Emisor (y enD Ybp j Üernásp Q \ 

nLuijinMuu i 
Documentos de Financiamiento. 

(h) El GCDMX deberá hacer todo lo necesario a efecto de ev i t a i^^pua lqu ie^o^ 
agencia calificadora de valores autorizada por la CNBV, reduzca la calificación\r4¿QaV3^Ías i í l' 
emisiones de Certificados Bursátiles que realice el Fideicomiso Emisor. 

(i) El GCDMX no debe proporcionar información o documentos incorrectos o 
incompletos con relación a las obligaciones mencionadas anteriormente, o con cualquiera otra de 
sus obligaciones conforme a los Documentos de Financiamiento, incluyendo sin limitar, aquéllas 
derivadas del Fideicomiso Maestro o del Fideicomiso Emisor. 

(j) El GCDMX deberá entregar al Acreedor toda aquella información relacionada con 
la información financiera, actividades o perspectivas de la Ciudad de México, que sea solicitada 
por el Acreedor y que sea de la información que generalmente se solicita en el mercado 
mexicano. 

(k) Dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a que cualquier servidor público 
del GCDMX tenga conocimiento o tenga elementos razonables en el curso ordinario de sus 
actividades para considerar que sucederá cualquier incumplimiento por parte del GCDMX a sus 
obligaciones al amparo de este Contrato, el GCDMX deberá entregar al Acreedor una 
notificación por escrito de dicho incumplimiento describiendo el mismo a detalle. 

NOVENA.- VENCIMIENTO ANTICIPADO. 

No se podrá dar por vencido de manera anticipada el Crédito materia de este Contrato por ningún 
motivo, siendo las obligaciones a cargo del Gobierno Federal exigibles en los términos, 
condiciones y plazos originalmente pactados en este Contrato. 

DÉCIMA.- D E L CUMPLIMIENTO D E LAS OBLIGACIONES Y DE L A GARANTÍA. 

(a) El GCDMX, en su carácter de destinatario final del Crédito y único beneficiario 
de los recursos del Crédito que le derive el Gobierno Federal conforme a lo previsto en la 
Cláusula Sexta y en contraprestación de dicha derivación, en este acto se obliga 
irrevocablemente a dar cumplimiento a las obligaciones de pago derivadas del Contrato, a través 
del mecanismo establecido en el Fideicomiso Maestro o, en su defecto, directamente con cargo al 
Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal que corresponda. Sin 
embargo, en caso de incumplimiento del GCDMX, será aplicable lo establecido en los siguientes 
párrafos. 

De conformidad con los términos del Fideicomiso Maestro, el GCDMX ha afectado de 
manera irrevocable a dicho fideicomiso las Participaciones Fideicomitidas con el objeto de que 
las mismas sirvan como fuente de pago del Crédito. 
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(b) Independientemente de todo lo establecido en la presente Cláusula, se reitera^ 
el acreditado conforme al Contrato es el Gobierno Federal, por lo que si el G C D M ^ í ^ & e s 
través del Fideicomiso Maestro o directamente con cargo al presupuesto de la Ciudadmé°Mexíjc 
no cubre al Acreedor los montos debidos por cualquier obligación conforme al Co^rtrato, 
cobro de dichos montos por parte del Acreedor, éste, en primer lugar, deberá a^tar^-o-^a&t^g 
en esta Cláusula con respecto al ejercicio y pago de la garantía que el GCÍ|MÉ j-plqrjaj | ¿ 
Gobierno Federal, de conformidad con lo establecido en los párrafos (c), (d), (e) yMf) srgurénTes. 

(c) Sin perjuicio de la afectación de Participaciones al Fideicomiso Maestra eonfprrne.i7 

a lo dispuesto en el inciso (a) de esta Cláusula, el GCDMX en este acto otorga garanrra^^rec¿ta 
preferente e irrevocable a favor del Gobierno Federal, consistente en la afectación d é l a s 
participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le corresponden a la Ciudad de 
México, sin perjuicio de otras afectaciones anteriores para que, en caso de incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones conforme al Contrato, se cubran al Acreedor las cantidades 
vencidas y no pagadas en términos de este Contrato por el GCDMX, ya sea a través del 
mecanismo establecido en el Fideicomiso Maestro o directamente con cargo al Presupuesto de 
Egresos de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal que corresponda, misma garantía que se 
inscribirá en el Registro Público Unico de Financiamientos y Obligaciones de Entidades 
Federativas y Municipios que mantiene la propia SHCP y se regirá por las disposiciones 
aplicables. 

(d) El GCDMX otorga en este acto en favor del Gobierno Federal, un mandato 
especial irrevocable, en los términos del artículo 2596 del Código Civil Federal, y de su 
correlativo del Código Civil para el Distrito Federal, con el objeto de que, en caso de ser 
necesario, el Gobierno Federal efectúe el trámite correspondiente para que, con cargo a las 
participaciones que en ingresos federales le corresponden a la Ciudad de México (salvo por las 
participaciones que se encuentren afectas al Fideicomiso Maestro) y que, conforme a lo que se 
establece en el inciso (c) anterior, que el propio GCDMX afectó como garantía a favor del 
Gobierno Federal, se pague al Acreedor el principal así como los accesorios financieros que se 
generen, en la forma y términos que se establecen en este Contrato, en los casos establecidos en 
el párrafo (c) anterior y en este párrafo. Todos los gastos y honorarios que se originen por el 
otorgamiento del mandato a que se refiere este párrafo, serán cubiertos por el GCDMX. 

(e) Para efectos de lo mencionado en los incisos (b), (c) y (d) anteriores se estará al 
siguiente procedimiento: 

(i) En caso de que el GCDMX, ya sea por medio del Fideicomiso Maestro o 
directamente con cargo al Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México 
para el ejercicio fiscal que corresponda, incumpla cualquier obligación de 
pago establecida en el Contrato, el Acreedor tendrá derecho a presentar un 
requerimiento de pago ante la Unidad de Coordinación con Entidades 
Federativas de la SHCP, notificándolo simultáneamente a la Dirección 
General Adjunta de Deuda Pública de la mencionada Secretaría. La Unidad 
de Coordinación con Entidades Federativas confirmará el incumplimiento e 
instruirá el pago correspondiente con cargo a las participaciones que en 
ingresos federales corresponden a la Ciudad de México (salvo por las 
participaciones que se encuentren afectas al Fideicomiso Maestro). 
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(ii) Para efectos de lo anterior, la mencionada Unidad de Coordmaeipri coj^p 
Entidades Federativas elaborará el correspondiente oficio de/ afeGtaGiáox= 
disminuyendo las participaciones que en ingresos federales coimesponderiJ^J^|l JQ § 
la Ciudad de México (salvo por las participaciones que seUencOeritren—~ 
afectas al Fideicomiso Maestro), mismo que enviará a la Tesorería^ de la 
Federación, quien ejecutará la orden de pago. ^ ^ 5 V e * U T O K \ I P ' C > * > S 

(iii) El pago, a través del mecanismo descrito, se efectuará al AcreedoF 
dependiendo de la fecha en que la Unidad de Coordinación con Entidades 
Federativas presente a la Tesorería de la Federación el oficio de afectación 
respectivo, en el sentido de que el pago al Acreedor ocurrirá a más tardar el 
último Día Hábil del mes de que se trate cuando la instrucción de afectación 
de participaciones que en ingresos federales le corresponden a la Ciudad de 
México haya sido entregada a la Tesorería de la Federación con al menos 2 
(dos) Días Hábiles de anticipación al día 25 del mes de que se trate, no 
siendo así, el pago al Acreedor se realizará a más tardar el último Día Hábil 
del mes inmediato siguiente. 

(f) No obstante lo anterior, el GCDMX, el Gobierno Federal y el Acreedor 
expresamente acuerdan, que aún y cuando el GCDMX, ya sea a través del mecanismo 
establecido en el Fideicomiso Maestro o, en su defecto, directamente con cargo al Presupuesto de 
Egresos de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal que corresponda, incumpla con sus 
obligaciones de pago establecidas en el Contrato, el Fideicomiso Maestro deberá de continuar 
cumpliendo (ya sea total o parcialmente) con las obligaciones de pago del GCDMX establecidas 
en el Contrato, hasta donde alcance el patrimonio del Fideicomiso Maestro y de conformidad con 
sus términos. 

DÉCIMA PRIMERA.- CESIÓN Y E N T R E G A D E PARTICIPACIONES 
FIDEICOMITIDAS. 

El derecho a recibir las Participaciones Fideicomitidas fue cedido por la Ciudad de México al 
Fiduciario Maestro de acuerdo a lo dispuesto en el Fideicomiso Maestro conforme a lo 
manifestado en la Declaración 111.12, razón por la cual el GCDMX ha girado las instrucciones 
necesarias para que se entreguen al Fiduciario Maestro las citadas Participaciones 
Fideicomitidas, con el propósito de constituir y mantener.el Fondo de Pago y de que el mismo 
cuente en todo momento con una cantidad no menor a la Cantidad Requerida. 

DÉCIMA SEGUNDA.- REGISTRO D E L FIDEICOMISO. 

En este acto el GCDMX y el Acreedor se obligan a realizar todos los actos necesarios a fin de 
que el Contrato y el Crédito sean inscritos en el Registro del Fideicomiso y en cualquier otro 
registro aplicable y mantener dichos registros durante la vigencia del Contrato. 

DÉCIMA T E R C E R A . - IMPUESTOS. 

(A) Pagos sin Deducciones. Todas las cantidades que el GCDMX debe pagar por 
concepto de amortizaciones del principal del Crédito, intereses ordinarios y adicionales, 
comisiones, gastos y costos y cualquier otra cantidad pagadera al Acreedor de conformidad con 
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el Contrato, serán pagadas sin deducción y libres de cualesquiera im^\ieslcf| r ' I - l 5 - f l j 

contribuciones, cargas, deducciones o retenciones de cualquier naturaleza qu@\se¿rnpongan o 
graven en cualquier tiempo por cualquier autoridad. X^í? o 

(B) Cantidades Adicionales. En el caso de que exista la obligación de haceisalgilna 
retención derivada de impuestos o por cualquier otro motivo, respecto de los pagos del principal, 
intereses ordinarios o intereses adicionales, comisiones, gastos, costos o cualesquiera otros 
montos pagaderos de conformidad con el Contrato, el GCDMX deberá pagar los montos 
adicionales que sean necesarios de forma tal que garantice que el Acreedor reciba el monto total 
que recibiría si dicha retención no fuese hecha y el GCDMX deberá entregar al Acreedor 
originales y copias de los documentos de la retención dentro de los siguientes 5 (cinco) Días 
Hábiles siguientes a la fecha en la cual los impuestos sean pagaderos y vencidos. 

DÉCIMA CUARTA.- CESIÓN Y MODIFICACIONES. 

(A) Cesión por el Acreditante. En términos del apartado Illde los Lineamientos, el 
Acreditante queda expresamente facultado para ceder o transmitir al Fideicomiso Emisor los 
derechos y obligaciones que le corresponden conforme al Contrato, lo cual se realizará conforme 
a los términos establecidos en el formato de contrato de cesión que se acompaña como (ii)Anexo 
D. No obstante lo anterior, la cesión o transmisión citada no altera de forma alguna las 
obligaciones asumidas por cada una de las partes conforme al Contrato. 

(B) Cesión ñor el Gobierno Federal y por el GCDMX. El Gobierno Federal y el 
GCDMX no podrán ceder o de cualquier otra manera transmitir, en todo o en parte, los derechos 
y obligaciones que les corresponden conforme al Contrato, si no es mediante previo 
consentimiento por escrito del Acreditante. 

(C) Modificaciones. El Contrato únicamente podrá ser modificado previo acuerdo por 
escrito del Acreditado, el Acreditante y la Ciudad de México. 

DÉCIMA QUINTA.- DISPOSICIONES VARIAS. 

(A) Ausencia de Renuncia. El retraso u omisión del Acreditante para ejercer alguno de 
los derechos previstos en el Contrato a su favor, no afectarán dichos derechos ni constituirán 
renuncia alguna respecto de los mismos. Toda renuncia, consentimiento o aprobación de las 
partes bajo este Contrato, deberá darse por escrito para surtir sus efectos. 

(B) Invalidez Parcial. La nulidad de alguna disposición o Cláusula de este Contrato o 
de cualquier contrato o instrumento que se suscriba conforme a este Contrato, no afectará la 
validez u obligatoriedad del resto de las estipulaciones del Contrato o de cualquier otro contrato 
o instrumento derivado del mismo. 

(C) Denuncia. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 294 de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito, las partes acuerdan que el Acreditante podrá en todo 
momento denunciar antes de la realización de la primera Disposición del Crédito, restringiendo 
el importe del Crédito o su plazo de disposición, mediante simple aviso por escrito al Gobierno 
Federal y a la Ciudad de México. 
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(D) Información Confidencial. El Acreditante señala que el Contrato y\^pdeicomiso 
Maestro, así como toda la información relativa a los mismos, serán información confi^^eial7p/o.r,'-? 

lo que el Gobierno Federal deberá abstenerse de revelar dichos documentos e informaba ° " c í V 

en caso de requerimiento judicial o de la divulgación que se deba realizar conforme a la Leydél 
Mercado de Valores y demás legislación aplicable con motivo de la emisión de los Certificados 
Bursátiles, debiendo canalizar cualquier otra petición de información al GCDMX, por conducto 
de su Secretaría de Finanzas, para su atención en términos de las disposiciones aplicables. 

(E) Incumplimiento. Sin perjuicio de lo establecido en la presente Cláusula, el 
Gobierno Federal deja a salvo su derecho de llevar a cabo cualquier tipo de acciones en caso de 
incumplimiento por parte del GCDMX de cualquiera de las obligaciones establecidas en el 
Contrato. 

(F) Indemnización. Asimismo, en caso de incumplimiento por parte del GCDMX de 
cualquier obligación establecida en el Contrato, el GCDMX en este acto se obliga a sacar en paz 
y a salvo e indemnizar al Gobierno Federal y a__los senadores públicos que directa o 
indirectamente se vean involucrados, de cualquier juicio o procedimiento en su contra, ya sea de 
carácter civil, administrativo, mercantil, fiscal, penal o de cualquier otra índole, derivado de 
dicho incumplimiento. 

DÉCIMA SEXTA.- DOMICILIOS. 

(A) Designación de Domicilios. Para todos los efectos derivados de este Contrato las 
partes señalan como sus domicilios los siguientes: 

EL ACREDITANTE 

SHCP 

Paseo de la Reforma 347, 
Col. Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
CP. 06500, Ciudad de México. 

Unidad de Crédito Público 
Av. Insurgentes Sur No. 1971, Torre I I I , Piso 7, 
Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, 
CP. 01020, Ciudad de México. 

GCDMX 

Tesorería de la Federación 
Av. Constituyentes 1001, Edificio A, Planta Baja, 
Col. Belén de las Flores, Delegación Alvaro 
Obregón, CP. 01110, Ciudad de México. 

Plaza de la Constitución y Pino Suárez s/n, 
Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc, 
CP. 06068, Ciudad de México. 

(B) Cambio de Domicilios. Cualquier cambio de domicilio deberá ser notificado por 
escrito a las otras partes con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la fecha en que deba 
surtir efectos dicho cambio. Sin esta notificación todas las notificaciones se tendrán válidamente 
hechas en los domicilios señalados en esta Cláusula. 
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DECIMA SEPTIMA.- L E G I S L A C I O N Y JURISDICCION APLICABLES.) 

(A) Legislación Aplicable. Para la interpretación y cumplimiento de lo pkSado^ en este 
instrumento, las partes acuerdan someterse a la legislación federal aplicable en>\ 
Unidos Mexicanos. 

>ítestad©s«2£ 

(B) Jurisdicción. Para la interpretación y cumplimiento de lo pactado en este 
instrumento, las partes acuerdan someterse a la jurisdicción de los tribunales federales 
competentes en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa. 

[Intencionalmente en blanco / Siguen hojas de firmas'] 
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reo*? LEIDO que fue por sus otorgantes el presente Contrato de Apertura de Crédif^^írhrplé Nb0?, 
Revolvente, Derivación de Fondos y Constitución de Garantía, y debidamente enrer^áaos 
contenido y alcance, lo ratifican y firman de conformidad, para que surta sus eftptos.- a^.ar^|^del! 
día 12 de septiembre de 2017, en once ejemplares autógrafos que constan de 24 * , ; *' 

GOBIERNO F E D E R A L 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

ALBERTO TORCES GARCIA 
JLAR DE LA UNIDAI^DE CRÉDITO PÚBLICO 

IRENE ESPINOSA CANTELLANO 
TESORERA DE LA FEDERACIÓN 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN A L CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO 
SIMPLE NO REVOLVENTE, DERIVACIÓN DE FONDOS Y CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA, 
CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A TRAVÉS DE 
L A SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO CON L A COMPARECENCIA DE L A TESORERÍA 
DE L A FEDERACIÓN, HSBC MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
HSBC Y EL GOBIERNO DE L A CIUDAD DE MÉXICO, EN SU CARÁCTER DE DESTINATARIO FINAL 
DEL CRÉDITO Y ÚNICO BENEFICIARIO DE LOS RECURSOS DEL CRÉDITO HASTA POR LA 
CANTIDAD DE S2!000'0005000.00 (DOS M I L MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 
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LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE 
NO REVOLVENTE, DERIVACIÓN DE FONDOS Y CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA, CELEBRADO ENTRE 
EL GOBIERNO FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO CON LA COMPARECENCIA DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, 
HSBC MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC Y EL GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN SU CARÁCTER DE DESTINATARIO FINAL DEL CRÉDITO Y ÚNICO 
BENEFICIARIO DE LOS RECURSOS DEL CRÉDITO HASTA POR LA CANTIDAD DE $2,000=000,000.00 
(DOS MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 



ACREDITANTE 

HSBC MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC 

SANTIAGO RIVERA TORRES KUKUTSCHKA 
APODERADO 

ADRIAN MORALES CABRERA 
APODERADO 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE 
NO REVOLVENTE, DERIVACIÓN DE FONDOS Y CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA, CELEBRADO ENTRE 
EL GOBIERNO FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO CON LA COMPARECENCIA DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, 
HSBC MÉXICO, S.A, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC Y EL GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN SU CARÁCTER DE DESTINATARIO FINAL DEL CRÉDITO Y ÚNICO 
BENEFICIARIO DE LOS RECURSOS DEL CRÉDITO HASTA POR LA CANTIDAD DE $2,000'000J000.00 
(DOS MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 
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Anexo A 

Formato de Reconocimiento 

HSBC México, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero HSBC 

Hacemos referencia al Contrato de Apertura de Crédito Simple no revolvente, Derivación 
de Fondos y Constitución de Garantía, de fecha 12 de septiembre de 2017, según éste sea 
reformado, complementado o de otro modo modificado de tiempo en tiempo (el "Contrato"), 
celebrado entre el Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC y el Gobierno de la 
Ciudad de México (el "GCDMX"), con la comparecencia de la Tesorería de la Federación. 

Los términos utilizados con mayúscula inicial y que no se encuentren de otro modo 
definidos en el presente Reconocimiento de Disposición tendrán los significados que se les 
atribuyen a dichos términos en el Contrato. 

De conformidad con las Cláusulas Sexta y Séptima del Contrato, el GCDMX por su 
propio derecho y en su carácter de destinatario final del Crédito y único beneficiario de los 
recursos del Crédito, en este acto declara y reconoce que: 

1. Declaraciones y obligaciones. Las declaraciones y obligaciones del Gobierno 
Federal y del GCDMX contenidas en el Contrato: (i) continúan siendo ciertas y exactas a la 
fecha del presente Reconocimiento de Disposición; (ii) se incorporan al presente 
Reconocimiento de Disposición por referencia como si a la letra se insertasen, y (iii) se ratifican 
y confirman. Asimismo, el GCDMX declara que (a) no ha recibido notificación alguna que le 
impida suscribir el presente documento, que la Solicitud de Disposición realizada fue aceptada 
por el Gobierno Federal conforme los Lineamientos; (b) el presente documento cumple con lo 
establecido en el Contrato y en las disposiciones aplicables, y (c) las obligaciones derivadas del 
Contrato y del presente Reconocimiento de Disposición constituyen obligaciones válidas y 
exigibles del GCDMX. 

2. Reconocimiento de disposición, plazos y tasa de interés aplicable para intereses 
ordinarios. Sin perjuicio de lo establecido en el Contrato de Apertura de Crédito: (i) se reconoce 
que se están recibiendo fondos por la disposición realizada en esta fecha conforme al Contrato 
por un monto total de $2,000,000,000.00 (dos mil millones de pesos 00/100 M.N.); (//) se 
reconoce expresa e incondicionalmente que los recursos de dicha disposición que se realiza en 
esta fecha, son derivados al GCDMX por parte del Gobierno Federal conforme al Contrato; (iii) 
se reconoce que en términos de la Cláusula Tercera, inciso (A) del Contrato se ha acordado que 
dicha suma generará intereses ordinarios que se calcularán conforme al procedimiento descrito 
en el Anexo A - l que se acompaña al presente Reconocimiento de Disposición, y (zv) se reconoce 
que el pago del principal e intereses ordinarios correspondientes a la disposición realizada en esta 
fecha se efectuará conforme al calendario de pagos descrito en el Anexo A-2 que se acompaña al 
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presente y que fue acordado en términos de lo establecido en la Cláusula C u a r t a J ^ 5 ^ ^ ^ ) ^ l 
Contrato. Independientemente de lo anterior se podrán generar los intereses ad'f^ió^na,íe?f)fev|[s1^)'' 
en la Cláusula Tercera, inciso (B) del Contrato. 

3. Cantidad Requerida. La Cantidad Requerida de la Disposipróñ5par„ 
mensual deberá considerar los montos que sean necesarios para mantenerAin^ 
en el Fondo de Pago equivalente a lo siguiente: 

(i) [En caso de que la disposición se realice a tasa fija: Desde la>p^mergB£^á^ 
Disposición del Crédito y hasta 1 (un) Periodo de Intereses antes a^^^Pecna de 
Pago del Principal, los recursos necesarios para que se cubran por lo menos los 
pagos de intereses del siguiente Periodo de Intereses de los adeudos derivados del 
Crédito; más] 

[En caso de que la disposición se realice a tasa variable: desde la primera Fecha 
de Disposición del Crédito y hasta 3 (tres) Periodos de Interés antes de la Fecha 
de Pago del Principal, los recursos necesarios para que se cubran por lo menos los 
pagos de intereses de los 3 (tres) meses siguientes de los adeudos derivados del 
Crédito; mas] 

(ii) [En caso de que la disposición se realice a tasa fija: A partir del doceavo periodo 
mensual anterior a la Fecha de Pago de Principal y hasta el tercer mes calendario 
anterior a la Fecha de Pago de Principal, una cantidad equivalente a una novena 
parte del saldo insoluto de principal del Crédito; en el entendido que las 
cantidades mencionadas en este inciso (ii), deberán permanecer depositadas en el 
Fondo de Pago respectivo hasta la Fecha de Pago de Principal, a fin de utilizar 
todos los recursos que se encuentren depositados en el Fondo de Pago para la 
amortización total del Crédito.] 

[En caso de que la disposición se realice a tasa variable: a partir del décimo 
octavo periodo mensual anterior a la Fecha de Pago del Principal y hasta el sexto 
mes calendario anterior a la Fecha de Pago del Principal, una cantidad equivalente 
a una doceava parte del saldo insoluto del principal del Crédito; en el entendido 
que las cantidades mencionadas en este inciso (ii), deberán permanecer 
depositadas en el Fondo de Pago respectivo hasta la Fecha de Pago del Principal, a 
fin de utilizar todos los recursos que se encuentren depositados en el Fondo de 
Pago para la amortización total del Crédito] 

La Cantidad Requerida será notificada al Fiduciario Maestro, a través de la 
correspondiente Solicitud de Pago, para que el Fiduciario Maestro destine las cantidades 
necesarias para mantener la Cantidad Requerida que corresponda en el Fondo de. Pago 
correspondiente al Crédito. 

4. Registro. El GCDMX por medio de la presente se obliga a inscribir en el Registro 
del Fideicomiso, en el Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades 
Federativas y Municipios y, en caso de que sea procedente, a solicitar la inscripción en 
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cualesquier otro registro aplicable, el reconocimiento a que se refiere el numeral 2 anf^n 
entregar suficiente evidencia de dicha inscripción al Acreditante, y a sus cesionarios^© 

5. Renuncia. El GCDMX por su propio derecho y en su carácter de destínatelo fQmdHM" 
del crédito y único beneficiario de los recursos del crédito, expresamente renuncia a^o^d^spuésto 
en el segundo párrafo del artículo 299 de la Ley General de Títulos y Operaciones de ©redítp. 

6. Novación. La celebración de este Reconocimiento de Disposición no constituye.; * " 
novación, pago, prepago, cumplimiento o extinción de cualquiera de las obligaciones del 
GCDMX ni de la Ciudad de México bajo el Contrato, incluyendo sus anexos y sus 
modificaciones. 

V». 

7. Legislación y Jurisdicción Aplicables. 

(i) Legislación Aplicable. Para la interpretación y cumplimiento de lo pactado en este 
instrumento, las partes acuerdan someterse a la legislación aplicable de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

(ii) Jurisdicción. Para la interpretación y cumplimiento de lo pactado en este 
instrumento, las partes acuerdan someterse a la jurisdicción de los tribunales 
federales competentes en la Ciudad de México, renunciando expresamente al 
fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro o 
por cualquier otra causa. 

Atentamente, 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR SU 
PROPIO DERECHO Y EN SU CARÁCTER DE 
MANDATARIO DEL GOBIERNO FEDERAL 

Por 
Nombre: Edgar Abraham Amador Zamora 
Cargo: Secretario de Finanzas del Gobierno de la Ciudad 
de México 

C.c.p. Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, en su carácter 
de Fiduciario Maestro. 
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Anexo A - l s&^F^^P 

Intereses Ordinarios 

En caso de que la Disposición se realice a Tasa Fija: |8 a %X\ i si 

l l 
(i) Intereses y Cálculo de la Tasa de Interés Bruto Anual. A partir^e^eada Fecha de 

l u ^ d Í A - c r e ^ x ^ 
Disposición del Crédito y hasta en tanto la Disposición no sea íntegramente pagaü&£ 
intereses sobre el saldo insoluto del principal de la Disposición, a una tasa que^ol^&ré 
calculará 2 (dos) Días Hábiles anteriores al inicio de cada Periodo de Intereses (segurT~dicho 
término se define en el anexo A-2 del presente Reconocimiento de Disposición) (la "Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual"), para lo cual el Acreedor deberá considerar 
una tasa de interés bruto anual del [ • ] % ( [ • ] por ciento) (la "Tasa de Interés Bruto Anual"), la 
cual se mantendrá fija durante la vigencia de la Disposición. 

Para determinar el monto de intereses pagaderos en cada Período de Intereses respecto de 
la Disposición, el Acreedor utilizará la siguiente fórmula: 

I=[{TÍ)*PL]*VN 
36000 

En donde: 

I = Intereses a pagar en la fecha de pago de intereses. 

TI = Tasa de Interés Bruto Anual (expresada en porcentaje). 

PL = Número de días naturales efectivamente trascurridos del Periodo de Intereses 
correspondiente. 

V N = Saldo insoluto de la Disposición. 

El interés que devengará la Disposición se computará a partir de la Fecha de Disposición 
del Crédito y, después de ésta, al inicio de cada Periodo de Intereses y los cálculos para 
determinar las tasas y los intereses a pagar, deberán comprender los días naturales efectivamente 
transcurridos en cada Periodo de Intereses. Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas. 
Durante la vigencia de la Disposición, la Tasa de Interés Bruto Anual no sufrirá cambios. 

(ii) Responsable del Cómputo. El Acreedor será el responsable del cálculo de la Tasa 
de Interés Bruto Anual para cada uno de los Periodos de Intereses y de la determinación del 
monto de intereses a pagarse en cada Fecha de Pago de Intereses. El Acreedor dará a conocer por 
escrito al GCDMX con por lo menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a la Fecha de Pago de 
Intereses, el importe de los intereses correspondientes al Periodo de Intereses respectivo y la 
Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al siguiente Periodo de Intereses. 

ii-4 



En caso de que la Disposición se realice a tasa variable: y ^ v 5 S o " ^ N S L 

(i) Intereses y Cálculo de la Tasa de Interés Bruto Anual. A narffrs.de c^^echa^rle 
Disposición del Crédito y hasta en tanto la Disposición no sea ínre^éfaiMrle^CagaúaSs^ 
devengará un interés bruto anual sobre el Valor Nominal y después de lia* p i ^ é r á ^ a n í ^ ^ ^ r o n 
sobre el saldo insoluto del principal de la Disposición, a una tasa que el A^r eedoVScMícrrlará^Ón~¿¿ 
(dos) Días Hábiles de anticipación al inicio de cada Periodo de Intereses (Jegtñr^dicho termináis^ 
define en el anexo A-2 del presente Reconocimiento de Disposicior^^lrar¿.¡Bgehj^ dw 
Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual"), computada a p a r t r r ^ ' e ^ ¿ ^ ^ h ^ í e 
Disposición, y que regirá durante ese Periodo de Intereses, mismo que será calculado conforme a 
lo siguiente: 

Adicionar [ • ] % ( [ • ] por ciento) a la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio ("TYZS" o 
"Tasa de Interés de Referencia") a un plazo de 28 (veintiocho) días (o la que sustituya a esta), 
capitalizada o, en su caso, equivalente al número de días naturales efectivamente transcurridos en 
cada periodo, que sea o sean dadas a conocer el Banco de México por el medio masivo de 
comunicación que éste determine o a través de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o 
telecomunicación, incluso Internet, autorizado al efecto por Banco de México en la Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual que corresponda, o, a falta de ello, la Tasa de 
Interés de Referencia al plazo de 4 semanas que se dé a conocer a través de dichos medios en la 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual, o, en su defecto, dentro de los 30 
(treinta) Días Hábiles anteriores, en cuyo caso deberán tomarse la o las tasas a un plazo de 28 
(veintiocho) días comunicadas en el Día Hábil más próximo a la Fecha de Determinación de la 
Tasa de Interés Bruto Anual. 

En caso de que la TIIE deje de existir, el Acreedor utilizará como tasa base para 
determinar la Tasa de Interés Bruto Anual de la Disposición, aquella que dé a conocer el Banco 
de México como la tasa sustituta de la TIIE para el plazo más cercano al plazo citado. 

Para determinar la tasa de interés capitalizada, o en su caso, equivalente al número de 
días naturales efectivamente transcurridos de cada Periodo de Intereses, de la TIIE al plazo antes 
mencionado o la tasa que la sustituya, el Acreedor utilizará la siguiente fórmula: 

TC = TR 
36000 

XPL 
'36000" 

- 1 X 
/ NDE_ 

en donde: 

TC = Tasa capitalizada o equivalente al número de días naturales efectivamente transcurridos de 
cada Periodo de Intereses. 

TR = Tasa de Interés de Referencia. 

PL = Plazo de la TIIE en días. 
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NDE = Núinero de días naturales efectivamente transcurridos de cada Periodo de Interese, 
//o v~ 

El interés que devengará la Disposición se computará a partir de la Fecha d^S^oSsip 
del Crédito y, después de ésta, al inicio de cada Periodo de Intereses y los eálíulc 
determinar los intereses a pagar, deberán comprender los días naturales de que eTeq 
consten los Periodos de Intereses respectivos. Los cálculos se efectuarán pterfán^6s¥ 
centésimas. 

Para detenninar el monto de intereses pagaderos en cada Periodo de In 
Acreedor utilizará la siguiente fórmula: 

en donde: 

I = Interés Bruto del Periodo de Intereses. 

SI = Saldo Insoluto de la Disposición. 

TB = Tasa de Interés Bruto Anual. 

N — Número de días naturales efectivamente transcurridos de cada Periodo de Intereses. 

Iniciado cada Periodo de Intereses, la Tasa de Interés Bruto Anual detenninada para el 
Periodo de Intereses, no sufrirán cambios durante el mismo. 

(ii) Tasa de Interés Aplicable al primer Periodo de Intereses. Se causarán intereses 
sobre la Disposición en el primer Periodo de Intereses, con base en una Tasa de Interés Bruto 
Anual que será de [ • ] % ( [ • ] por ciento) sobre el saldo insoluto del principal de la Disposición. 

(iii) Responsable del Cómputo. El Acreedor será el responsable del cálculo de la Tasa 
de Interés Bruto Anual para cada uno de los Periodos de Intereses y de la determinación del 
monto de intereses a pagarse en cada Fecha de Pago de Intereses. El Acreedor dará a conocer por 
escrito al GCDMX con por lo menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a la Fecha de Pago de 
Intereses, el importe de los intereses correspondientes al Periodo de Intereses respectivo y la 
Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al siguiente Periodo de Intereses. 



.aSOITO 

/¿ti """ 
Anexo A-2 

Fechas de Pago del Principal y Fechas de Pago de Intereses de la Óisr^o^ifióñinU^ 

(i) Fechas de Pago de Intereses 

Los intereses que devengue la Disposición en cada periodo de [ • ] ( [ • ] ) 
conforme al calendario de pago de intereses siguiente (los "Periodos de Intereses") 

PERIODO 
F E C H A D E INICIO D E L 

PERIODO D E 
I N T E R E S E S 

F E C H A D E 
TERMINACIÓN D E L 

PERIODO D E 
I N T E R E S E S 

F E C H A DE PAGO D E 
I N T E R E S E S 

1 [•] [•] [•] 
2 [•] [•] [•] 
3 [•] [•] [•] 
4 [•] [•] [•] 
5 [•] [•] [•] 
6 [•] [•] [•] 
7 [•] [•] [•] 
8 [•] [•] [•] 
9 [•] [•] [•] 
10 [•] [•] [•] 
11 [•] [•] [•] 
12 [•] [•] [•] 
13 [•] [•] [•] 
14 [•] [•] [•] 
15 [•] [•] [•] 
16 [•] [•] [•] 
17 [•] [•] [•] 
18 [•] [•] [•] 
19 [•] [•] [•] 
20 [•] [•] [•] 

[...] [•] [•] [•] 

En caso de que alguna de 
de Intereses") no sea un Día Hábi 

as fechas de pago de intereses señaladas (las "Fechas de Pago 
la liquidación se realizará el Día Hábil siguiente. 

(ii) Fechas de Pago del Principal 

La Disposición será amortizada mediante un solo pago el [ • ] de [•] de [•] (la "Fecha de 
Pago de Principal"). En caso que dicha fecha no sea un Día Hábil, el pago se realizará el Día 
Hábil siguiente. 
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CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS 
BURSÁTILES FIDUCIARIOS F/0214 

celebrado entre 

HSBC MÉXICO, S.A., INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, 

como Fideicomitente 

y 

EVERCORE CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., DIVISIÓN FIDUCIARIA, 

como Fiduciario 

con la comparecencia de 

LA CIUDAD DE MÉXICO 
a través del 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, 

como Representante Común 

11 de septiembre de 2017 
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CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISIÓN DE CERTIFICADO, 
FIDUCIARIOS F/0214 ( E L "CONTRATO"), DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2017, Q 

(A) H S B C MÉXICO S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANC 
COMO FIDEICOMITENTE ( E L "FIDEICOMITENTE" O E L "CEDENTE"), REPRESENTA 

, ESTE ACTO POR SUS APODERADOS SANTIAGO RIVERA TORRES KUKUTSCHKA Y ADRIÁN 
MORALES CABRERA, 

(B) E V E R C O R E CASA DE BOLSA, S.A. DE C . V . DIVISIÓN FIDUCIARIA ( E L "FIDUCIARIO" O E L 
"ACREEDOR"), REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SUS DELEGADOS FIDUCIARIOS ROSA 
ADRIANA PÉREZ QUESNEL Y ALFREDO ARTURO HERNÁNDEZ ARROYO, 

CON LA COMPARECENCIA DE 

( C ) L A CIUDAD DE MÉXICO (LA "CDMX") A TRAVÉS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO (EL "GCDMX"), REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR E L J E F E DE GOBIERNO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, M I G U E L ÁNGEL MANCEBA ESPINOSA Y POR EDGAR ABRAHAM 
AMADOR ZAMORA, SECRETARIO DE FINANZAS DEL G C D M X , Y 

(D) MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C . V . , MONEX GRUPO FINANCIERO, COMO 
REPRESENTANTE COMÚN (EL "REPRESENTANTE COMÚN"), REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR JOSÉ LUIS URREA SAUCEDA. 

AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

D E C L A R A C I O N E S 

I . Declara el Fideicomitente, por conducto de sus apoderados, que: 

(a) Es una institución de crédito debidamente autorizada para actuar como institución de banca 
múltiple, en las operaciones a que se refiere el artículo 46 de la Ley de Instituciones de 
Crédito vigente, e inscrita en el Registro Público de Comercio; 

(b) Se encuentra facultado para constituir el presente fideicomiso mediante la afectación de la 
Aportación Inicial; 

(c) Actúa como Fideicomitente en el presente Fideicomiso con base en lo establecido en el 
oficio No. 100.-31 de fecha 02 de marzo de 2017, expedido por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público (la "SHCF*); 

(d) Mediante oficio No. 305.-098/2017 de fecha 21 de agosto de 2017, la SHCP otorgó 
autorización expresa para la instrumentación del financiamiento consignado en el Contrato 
de Apertura de Crédito; 

(e) Sus apoderados cuentan con las facultades y la capacidad legal necesaria para la 
celebración del presente Contrato, según consta en la escritura pública número 28,309 de 
fecha 25 de mayo de 2017, otorgada ante la fe de la licenciada Rosa María López Lugo, 
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£ titular de la notaría pública número 223 de la Ciudad de México, inscrita eá^elRegis^o^^á^^^^ | ú | 
Público de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil número ^4,053 XÍ)ÍP^JP(ñ pjfci ™ 
dichas facultades no les han sido revocadas o en forma alguna limitadas alia fechá^aél-JL!-l^Ífj !> 
presente Contrato; V • *~7 

(f) Es titular de los derechos y bienes que aporta y aportará en un futuro al Fideicomiso* yi¿ 

(g) El representante común puso a su disposición en su oportunidad y a su entera conformidad, 
antes de la celebración del presente Contrato e inclusive previo a la entrega de sus datos 
y/o los de su personal a este, el aviso de privacidad que se contiene en la página de internet 
www.monex.com.mx. 

II. Declara el Fiduciario, a través de sus delegados fiduciarios, que: 

(a) Es una Casa de Bolsa, constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos 
y la Ley de Mercado de Valores, la cual se encuentra debidamente autorizada para llevar a 
cabo operaciones fiduciarias y que su representada está de acuerdo en desempeñar el cargo 
de Fiduciario que se le confiere en los términos que se pactan en el presente Contrato; 

(b) Que mediante escritura pública número 109,993 de fecha 29 de marzo de 2012, otorgada 
ante la fe del Licenciado Francisco Javier Arce Gargollo, notario público 74 de la Ciudad 
de México, se hizo constar la protocolización del acta de Asamblea General Extraordinaria 
de Accionistas de Protego Casa de Bolsa Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada 
el 16 de noviembre de 2011, mediante la cual se acordó el cambio de su denominación por 
la de Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V. Dicha escritura se inscribió en el Registro 
Público de Comercio de la Ciudad de México, el 23 de abril de 2012 bajo el folio mercantil 
327,417; 

(c) Que sus delegados fiduciarios cuentan con los poderes y facultades necesarios para celebrar 
válidamente el presente instrumento, los cuales a la fecha no les han sido revocados o 
limitados de forma alguna, según consta en las escrituras públicas número 118,837 y 
120,457 de fechas 03 de diciembre de 2015 y 31 de agosto de 2016, respectivamente, 
otorgadas ambas ante la fe del licenciado Francisco Javier Arce Gargollo, Notario Público 
número 74 de la Ciudad de México, inscritas en el Registro Público de Comercio de la 
Ciudad de México bajo el folio mercantil número 327,417. Ambos delegados se encuentran 
debidamente autorizadas para actuar, en representación del fiduciario, y para aceptar y 
cumplir con sus obligaciones de conformidad con los términos del presente contrato; 

(d) De manera expresa ha informado a las partes del presente Contrato, el contenido y alcance 
de las disposiciones del artículo 186 de la LMV y del numeral 5.5 de la Circular 1/2005, 
según se transcriben dichas disposiciones en la Cláusula 17 del presente Contrato; 

(e) Que también ha hecho saber de forma inequívoca al Fideicomitente la "Circular 1/2005 
Bis", emitida por el Banco de México, por la que se modifican las Reglas a las que deberán 
sujetarse las Instituciones de Banca Múltiple; Casas de Bolsa; Instituciones de Seguros; 
Instituciones de Fianzas y Sociedades Financieras de Objeto Limitado, en las operaciones 
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(f) 

de Fideicomiso, publicada el veintitrés de junio de dos mil cinco, por lo que se re 
segundo párrafo del numeral cuatro punto dos (4.2), para quedar en los términos sigu 

"4. OPERACIONES DE LAS INSTITUCIONES FIDUCIARIAS CON OT 
ENTIDADES.- 4.2 [...] Asimismo, las Instituciones Fiduciarias podrán realizar 
operaciones de compraventa de divisas directamente con Casas de Cambio y operaciones 
de compraventa de acciones de sociedades de inversión directamente con las Sociedades 
Operadoras de Sociedades de Inversión que presten tales servicios."; y 

El representante común puso a su disposición en su oportunidad y a su entera conformidad, 
antes de la celebración del presente Contrato e inclusive previo a la entrega de sus datos 
y/o los de su personal a este, el aviso de privacidad que se contiene en la página de internet 
www.monex.com.mx. 

m. Declara la Ciudad de México, a través del GCDMX, que: 

(a) Sus representantes están debidamente facultados para comparecer a la celebración de este 
acto y para obligar a su representada en términos del presente instrumento, con fundamento 
en los artículos 44 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 
2, 8, fracción I I , 52 y 67, fracción XXIV, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 1, 
2, 5, 8, 12, 15, fracción VIII y 16, fracción IV, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal y 1, 14 y 16, fracción XII, del Reglamento Interior de la 
Administración Pública del Distrito Federal y demás disposiciones aplicables en las que se 
fundamente dicha facultad, así como que dichas facultades no les han sido revocadas ni 
limitadas en forma alguna a esta fecha; 

(b) Con fecha 23 de agosto de 2007 celebró en carácter de fideicomitente y fideicomisario el 
Contrato de Fideicomiso "Maestro" Irrevocable de Administración y Fuente de Pago 
número F/838 con Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División 
Fiduciaria (el "Fiduciario Maesfro"), el cual fue modificado y re-expresado íntegramente 
mediante Convenio Modificatorio de fecha 21 de julio de 2011 (el "Fideicomiso Maesfro"). 
Una copia del Fideicomiso Maestro se adjunta al presente Contrato como Anexo A; 

(c) De conformidad con lo establecido en el artículo 7 del Código Financiero del Distrito 
Federal (en vigor al momento de constituirse el Contrato de Fideicomiso Maestro), en el 
primer párrafo del artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal y en las demás disposiciones 
legales aplicables en aquel momento, el GCDMX afectó al Fideicomiso Maestro las 
Participaciones Fideicomitidas, con el propósito de establecer un mecanismo de 
administración y pago de los financiamientos que contrate el GCDMX, incluyendo los 
derivados de las Disposiciones que se realicen conforme a los Contratos de Apertura de 
Crédito; 

(d) Los Financiamientos derivados de las Disposiciones que se realicen conforme a los 
Contratos de Apertura de Crédito serán cedidos al presente Fideicomiso, al momento de su 
inscripción en el Registro del Fideicomiso y durante su vigencia (con excepción a los 
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puntos (ii) y (iii) siguientes, los cuales estarán sujetos a la Cláusula Séptima-íd.el , 
Fideicomiso Maestro), deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

• c. 
(i) Estar debidamente autorizados conforme a las disposiciones aplicables y nabéíse 

obtenido los consentimientos, autorizaciones y permisos de cualquier melóle 
necesarios para su celebración; 

(ii) Estar debidamente inscritos en el Registro Público Único de Financiamientos y 
Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios de la SHCP; 

(iii) Estar debidamente inscritos en el Registro de Obligaciones Financieras 
constitutivas de deuda pública de la SHCP; 

(iv) Tener como destino inversión pública productiva, en específico a operaciones de 
refinanciamiento o al financiamiento de "Obras Elegibles" (tal como dicho término 
se define en el oficio mencionado en la Declaración I(c) anterior); y 

(v) Contener obligaciones válidas y exigibles conforme a sus términos; 

(e) Se dará cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de que se trate; 

(f) (i) La celebración por parte del GCDMX de los Documentos de Financiamiento ha sido 
debidamente autorizada mediante los actos y procedimientos necesarios para ello; (ii) los 
Documentos de Financiamiento y los demás documentos a que se refieren los mismos, 
constituyen, obligaciones legales, válidas y exigibles del GCDMX de conformidad con sus 
términos, y (iii) la celebración de los Documentos de Financiamiento y de los demás 
documentos a que éstos se refieren así como el cumplimiento de las obligaciones derivadas 
de éstos no se opondrán, o darán como resultado una violación o incumplimiento bajo 
ningún contrato o instrumento del cual sea parte o por el cual estén obligados, o a cualquier 
acuerdo, decreto, o sentencia de cualquier tribunal, entidad u órgano gubernamental; 

(g) En los oficios de la SHCP citados en las Declaraciones I(c) y I(d) anteriores, entre otras 
cuestiones, se prevé la posibilidad de que las instituciones de crédito acreedoras en 
contratos de crédito, tales como los Contratos de Apertura de Crédito y demás Documentos 
de Financiamiento, puedan transmitir la titularidad de sus derechos a un fideicomiso 
constituido para la captación de recursos mediante la emisión de valores; 

(h) El presente Contrato cumple con lo establecido en los oficios de la SHCP citados en las 
Declaraciones I(c) y I(d) anteriores; 

(i) Mediante el oficio número JGCDMX/MAM70078/2017 de fecha 14 de agosto de 2017, el 
GCDMX solicitó a la SHCP, entre otras cuestiones, otorgar su conformidad del mecanismo 
de captación que se instrumentaría a través del presente Fideicomiso Emisor, así como 
respecto de las fechas y montos de los Certificados Bursátiles (tal como dicho término se 
define más adelante) que se pretenden colocar; 
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Q) 

(k) 

Mediante el oficio número 305.-098/2017 de fecha 21 de agosto de 2017, la S 
respuesta al oficio mencionado en el inciso (i) anterior y entre otras cuestiones mí 
su conformidad con la estructura de financiamiento descrita en el oficio a que se 
inciso anterior; y 

refie 

El representante común puso a su disposición en su oportunidad y a su entera conformidad, 
antes de la celebración del presente Contrato e inclusive previo a la entrega de sus datos 
y/o los de su personal a este, el aviso de privacidad que se contiene en la página de internet 
www.monex.com.mx. 

IV. Declara el Representante Común, por conducto de su apoderado, que: 

(a) Es una sociedad anónima de capital variable, debidamente constituida y válidamente 
existente conforme a las leyes de México, y debidamente autorizada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para actuar como casa de bolsa e intervenir en las operaciones 
a que se refiere la fracción XHI del artículo 171 de la LMV, según consta en la escritura 
pública No. 5,940, de fecha 27 de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del licenciado 
Jorge Alfredo Domínguez Martínez, Notario Público No. 140 de la Ciudad de México, e 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México en 
el folio mercantil No. 686, con fecha 27 de febrero de 1979; 

(b) Se encuentra debidamente autorizada para actuar como representante común en las 
operaciones a que se refiere el presente Contrato; 

(c) Desempeñará el cargo de representante común de los Tenedores de Certificados Bursátiles 
a ser emitidos por el Fiduciario; 

(d) Comparece a la celebración del presente Contrato para manifestar su conformidad con los 
términos y condiciones de la constitución del Fideicomiso, a través de la firma del presente, 
en representación de los Tenedores de los Certificados Bursátiles, por lo que los mismos 
se sujetarán a las estipulaciones del presente Contrato, incluyendo, sin limitar, lo 
establecido en la Cláusula 23; y 

(e) Su apoderado se encuentra debidamente facultado para la celebración de presente acto en 
nombre de su representada, acreditando su personalidad con la escritura pública número 
49,522, de fecha 25 de noviembre de 2015, otorgada ante la fe del licenciado Jesús 
Zamudio Rodríguez, Notario Público número 45 de Naucalpan de Juárez, Estado de 
México, e inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio 
mercantil 686 el día 12 de febrero de 2016, cuyas facultades y poderes no les han sido 
revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna a la fecha de firma de este Contrato. 

En virtud de las Declaraciones que anteceden, las partes están de acuerdo en otorgar las 
siguientes: 
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DEFINICIONES 

CLÁUSULAS 

CLÁUSULA 1 

Cláusula 1.1. Definiciones. 

Los términos con mayúscula inicial utilizados en el presente Contrato y que no se 
encuentren definidos de otra manera en el mismo, tendrán el significado que se atribuye a dichos 
términos en la presente Cláusula 1 y se entenderán utilizados en forma singular o plural según sea 
aplicable. 

"Acreedor": Significa el Fiduciario en su carácter de cesionario de los derechos derivados 
de las Disposiciones. 

"Agencias Calificadoras": Significa S&P Global Ratings, S.A. de C.V., Fitch México, S.A. 
de C.V., Moody's de México, S.A. de C.V., y HR Ratings de México, S.A. de C.V., así como 
cualquier otra agencia calificadora autorizada por la CNBV que actualmente o en el futuro 
califique cada Emisión de Certificados Bursátiles. 

"Apoderados": Tendrá el significado que se le atribuye en la Cláusula 11.4 del presente 
Contrato. 

"Aportación Inicial": Tendrá el significado que se le atribuye en la Cláusula 2.1 del 
presente Contrato. 

"Beneficiario": Significa el Fiduciario respecto del Fideicomiso Maestro y en términos del 
mismo; en el entendido de que el Fiduciario como Acreedor será considerado como Beneficiario 
en el Fideicomiso Maestro. 

"BMV": Significa la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 

"Cantidad Requerida": Tendrá el significado que se le atribuye en los Contratos de 
Apertura de Crédito. 

"CDMX" Significa Ciudad de México. 

"Cedente": Tiene el significado que a dicho término se le atribuye en el inciso (A) del 
Proemio del presente Contrato. 

"Cesionario": Significa el Fiduciario en dicho carácter. 

"Certificados Bursátiles": Significa los certificados bursátiles amparados por el título 
respectivo a ser emitidos por el presente Fideicomiso, incluyendo los Certificados Bursátiles 
Originales y, en su caso, los Certificados Bursátiles Adicionales. 
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"Certificados Bursátiles Adicionales"'. Tendrá el significado que se le atribu 
Cláusula 7.4 del presente Contrato. 

"Certificados Bursátiles Originales": Tendrá el significado que se le atribu; 
Cláusula 7.4 del presente Contrato. 

"Circular 1/2005": Significa las reglas a las que deberán sujetarse las Instituciones de 
Crédito, Casas de Bolsa, Instituciones de Seguros, Instituciones de Fianzas, Sociedades 
Financieras de Objeto Limitado y la Financiera Rural, en las Operaciones de Fideicomiso, 
publicadas por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación el 23 de junio de 2005, 
según las mismas hayan sido o sean modificadas. 

"CNBV": Significa la Comisión Nacional Bancada y de Valores. 

"Colocación": Significa la colocación de los Certificados Bursátiles a ser emitidos por el 
Fiduciario entre el público inversionista a través del Intermediario Colocador. 

"Comité Técnico de Emisión": Tendrá el significado que se le atribuye en la Cláusula 13.1 
del presente Contrato. 

"Contrato": Tendrá el significado que se le atribuye en el Proemio del presente Contrato. 

"Confrato de Apertura de Crédito": Significa cada uno de los Contratos de Apertura de 
Crédito Simple, Derivación de Fondos y Constitución de Garantía (con todos sus anexos) que sean 
celebrados entre el Cedente, como acreditante, el Gobierno Federal, actuando a través de la SHCP, 
como acreditado, y la Ciudad de México, a través del GCDMX, como destinatario final del crédito 
y único beneficiario de los recursos del crédito, y cuyos derechos serán cedidos al presente 
Fideicomiso, según lo indique el Comité Técnico de Emisión al Fiduciario. El monto total de 
principal en Pesos de los Contratos de Apertura de Crédito que sean cedidos al Fideicomiso, no 
podrá exceder de $2,000'000,000.00 (Dos Mil Millones de Pesos 00/100 M.N.). 

"Contrato de Cesión": Significa el (los) contrato(s) de cesión celebrado(s) entre HSBC 
México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC en su carácter de Cedente 
y Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V., División Fiduciaria en su carácter de Cesionario con la 
comparecencia de GCDMX y Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
División Fiduciaria, como fiduciario del Fideicomiso Maestro. 

"Cuentas": Significa las cuentas que lleve el Fiduciario a efecto de identificar dentro del 
Patrimonio del Fideicomiso las cantidades que deben de cubrirse respecto de las Emisiones de 
Certificados Bursátiles; en el entendido que por cada Emisión de Certificados Bursátiles existirá 
una Cuenta específica para dicha Emisión. 

"Cuentas Bancarias": Significan las cuentas que aperture el Fiduciario para realizar el 
cumplimiento de los fines del Fideicomiso y para administrar el mismo. 

"Día Hábil": Significa cualquier día del año, excepto sábados y domingos, en el cual las 
instituciones financieras en la Ciudad de México estén abiertas al público para efectuar 
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operaciones financieras. 

"Disposiciones": Tendrá el significado que se le atribuye en el Contrato 
Crédito respectivo. 

"Disposiciones de Emisoras": Tendrá el significado que se le atribuye en la Cláusula 12.1 
del presente Contrato. 

"Documentos de la Emisión": Significan en conjunto todos los documentos relacionados 
con cada una de las emisiones de Certificados Bursátiles que realice el Fiduciario al amparo de 
este Fideicomiso. 

"Documentos de Financiamiento": Tendrá el significado que se le atribuye en el Contrato 
de Apertura de Crédito respectivo. 

"Emisión": Significa cada una de las emisiones de Certificados Bursátiles que realice el 
Fiduciario de conformidad con el presente Contrato. 

"Fideicomisarios": Tendrá el significado que se le atribuye en la Cláusula 3.1 del presente 
Contrato. 

"Fideicomiso Maestro": Tendrá el significado que se le atribuye en la Declaración III(b) 
del presente Contrato. 

"Fideicomiso": Significa el fideicomiso irrevocable de emisión de certificados bursátiles 
fiduciarios constituido mediante el presente Contrato. 

"Fideicomitente": tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el inciso (A) 
del Proemio del presente, y a que se refiere la Cláusula 3.1 del presente Contrato. 

"Fiduciario Maestiv": Significa Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, División Fiduciaria, como fiduciario del Fideicomiso Maestro. 

"Fiduciario": Tendrá el significado que se le atribuye en la Cláusula 3.1 del presente 
Contrato. 

"Financiamiento": Significa el financiamiento derivado de las Disposiciones que se 
realicen conforme a los Contratos de Apertura de Crédito. 

"Fines del Fideicomiso": Tendrá el significado que se le atribuye en la Cláusula 5.1 del 
presente Contrato. 

"Fondo de Pago": Tendrá el significado que se le atribuye en el Contrato de Apertura de 
Crédito. 

"GCDMX': Significa el Gobierno de la Ciudad de México. 

"Gobierno Federal": Significa el Gobierno Federal de los Estados Unidos Mexicanos. 
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"Indeval": Significa S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de^V» 

"Intermediario Colocador": Significa HSBC Casa de Bolsa, S.A. de C.V., á m f e ^ 
Financiero HSBC y cualquier colíder que sea designado de tiempo en tiempo. 

"LGTOC": Significa la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

"LMV": Significa la Ley del Mercado de Valores. 

"México": Significa los Estados Unidos Mexicanos. 

"Operaciones": Tendrá el significado que se le atribuye en la Cláusula 18.13(a) del 
presente Contrato. 

"Participaciones": Tendrá el significado que se le atribuye en el Fideicomiso Maestro. 

"Participaciones Fideicomitidas": Tendrá el significado que se le atribuye en el 
Fideicomiso Maestro. 

"Patrimonio del Fideicomiso": Tendrá el significado que se le atribuye en la Cláusula 4.1 
de este Contrato. 

"Régimen de Inversión": Tendrá el significado que se le atribuye en la Cláusula 10.1 del 
presente Contrato. 

"Registi-o del Fideicomiso": Tendrá el significado que se le atribuye en el Fideicomiso 
Maestro. 

"Representante Común": Tiene el significado que se le atribuye en el inciso (D) del 
Proemio del presente y a que se refiere la Cláusula 3.1 del presente Contrato e incluirá a cualquier 
tercero que lo sustituya en sus funciones. 

"SHCP": Significa la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

"Solicitud de Inscripción": Tendrá el significado que se le atribuye en el Fideicomiso 
Maestro. 

"Solicitud de Pago": Tendrá el significado que se le atribuye en el Fideicomiso Maestro. 

"Sumario": Tendrá el significado que se le atribuye en el Fideicomiso Maestro. 

"Tenedores": Significan conjuntamente los tenedores de los Certificados Bursátiles 
emitidos por el presente Fideicomiso. 

Cláusula 1.2. Reglas de Interpretación. 

En este Contrato y en sus Anexos, salvo que el contexto requiera lo contrario: 



(a) los encabezados de las Cláusulas e incisos son para referencia únicamente ' <¿ -, 
y no afectarán la interpretación de este Contrato; 

(b) las referencias a cualquier documento, instrumento o contrato, mcluyén j lo^*c ' t ^ ^A 
este Contrato o cualesquiera otros documentos, incluirán: (/) todos los anexos u otros documentcTs '̂̂  —-^s^ 
adjuntos al Contrato o a dichos documentos; (ii) todos los documentos, instrumentos o contratos 
emitidos o celebrados en sustitución de este Contrato o de dichos documentos; y (iii) cualesquiera 
reformas, modificaciones, adiciones o compulsas a este Contrato o a dichos documentos, según 
sea el caso; 

(c) las palabras "incluye" o "incluyendo" se entenderán como "incluyendo, sin 
limitar"; 

(d) las referencias a cualquier persona incluirán a los causahabientes y 
cesionarios permitidos de dicha persona (y en el caso de alguna autoridad gubernamental, 
cualquier organismo, órgano o unidad administrativa cualquiera que sea su denominación, que 
suceda las funciones, facultades y competencia de dicha autoridad Gubernamental); 

(e) las palabras "del presente", "en el presente" y "bajo el presente" y palabras 
o frases de naturaleza similar, se referirán a este Contrato en general y no a alguna disposición en 
particular de este Contrato; 

(f) las referencias a "días" significarán días naturales y las referencias a tiempo, 
horario u horas se entenderán a hora o tiempo de la Ciudad de México; 

(g) el singular incluye jsl plural y el plural incluye el singular; 

(h) las referencias a la legislación aplicable, generalmente, significarán la 
legislación aplicable en vigor al momento en que ocurran los actos o hechos correspondientes, y 
las referencias a cualquier legislación específica aplicable significará dicha legislación aplicable; 
y 

(i) las referencias a una Cláusula, Sección o Anexo son referencias a la 
cláusula, sección o anexo relevante del Contrato, salvo que se indique lo contrario. 

Cláusula 1.3. Anexos. 
Los Anexos que se indican en el presente Contrato forman parte integrante del mismo y se 

tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen. 

CLÁUSULA 2 

CONSTITUCIÓN 

Cláusula 2.1. Aportación Inicial. 
El Fideicomitente constituye en este acto un fideicomiso irrevocable de emisión, 

transmitiendo al Fiduciario la cantidad de $1.00 (Un Peso 00/100 M.N.) ("Aportación Inicial") 
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para la constitución del Fideicomiso, y el Fideicomitente en este acto nombra a Everce, 
Bolsa, S.Á.' de C.V., División Fiduciaria, como fiduciario del presente Contrata 
propietario y titular del Patrimonio del Fideicomiso para los Fines del Fideicomiso de 
con lo previsto en este Contrato y la legislación aplicable, así como para cumplir^<^3^¿TO**-
obligaciones del Fiduciario establecidas en el presente Contrato y en la legislación aplicable 

Cláusula 2.2. Aceptación del Fiduciario. 

En este acto el Fiduciario (i) acepta el cargo de fiduciario de este Fideicomiso y se obliga 
a cumplir fiel y lealmente con los Fines del Fideicomiso, así como con todas las obligaciones 
asumidas por el Fiduciario en los términos del presente Contrato y en la legislación aplicable; (ii) 
recibe la Aportación Inicial de conformidad con los términos del presente Contrato; (iii) otorga en 
este acto el recibo más amplio que en derecho proceda sobre la Aportación Inicial; y (iv) reconoce 
y acepta la titularidad del Patrimonio del Fideicomiso que en cualquier momento sea transmitido 
al Fiduciario para los Fines del Fideicomiso. En este acto se autoriza al Fiduciario para llevar a 
cabo todas y cualesquiera acciones que sean necesarias para cumplir con los Fines del Fideicomiso, 
y en este acto el Fiduciario se obliga a realizar cualesquiera acciones que sean necesarias o 
convenientes para el cumplimiento de los Fines del Fideicomiso. 

Cláusula 2.3. Inventario. 

Conforme a la Circular 1/2005 publicada por el Banco de México, se hace constar que el 
inventario de los bienes que a la fecha de celebración del presente Contrato integran el Patrimonio 
del Fideicomiso son aquellos que se describen en el inciso (a) de la Cláusula 4.1 siguiente, para 
todos los efectos legales a que haya lugar. Asimismo, las partes reconocen que el presente 
inventario del Patrimonio del Fideicomiso se irá modificando en el tiempo conforme a las 
aportaciones que en un futuro se llegaren a realizar, a los rendimientos de las inversiones, así como 
a los pagos o retiros que se realicen con cargo al Patrimonio del Fideicomiso. 

Cláusula 2.4. Fideicomiso Privado. 

El presente Fideicomiso es un fideicomiso privado y no tiene ni podrá adquirir el carácter 
de fideicomiso público. 

CLÁUSULA 3 

PARTES D E L FIDEICOMISO 

Cláusula 3.1. Partes. 

Son partes en el presente Contrato las siguientes: 

Fideicomitente: HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero HSBC. 

Fiduciario: Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V., División Fiduciaria 
o quien lo sustituya en sus funciones como fiduciario. 
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Fide icom isarios: Los Tenedores de los Certificados Bursátiles hasta por el 
monto de los adeudos derivados de éstos representados en 
todo momento por el Representante Común; en el'fntendido 
que al término del presente Contrato los remanentes 
patrimoniales se distribuirán conforme a lo establecido en la 
Cláusula 16.2 del presente Contrato. . ;̂ 

Representante Común. Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, o quien lo sustituya en sus funciones como 
representante común. 

CLAUSULA 4 

PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO 

Cláusula 4.1. Integración del Patrimonio del Fideicomiso. 
El patrimonio del Fideicomiso se integrará de la siguiente manera (el "PaMmonio del 

Fideicomiso"): 

(a) Con la Aportación Inicial; 

(b) Con todos aquellos derechos de crédito derivados de los Contratos de 
Apertura de Crédito, incluyendo sus intereses y accesorios, que sean cedidos al presente 
Fideicomiso, de acuerdo a lo que instruya el Comité Técnico de Emisión; 

(c) Con los derechos que le asistan al Fiduciario como Beneficiario bajo el 
Fideicomiso Maestro, incluyendo, sin limitar, los flujos derivados de las Participaciones 
Fideicomitidas que reciba del Fiduciario Maestro en términos de dicho fideicomiso; 

(d) Con el producto de la colocación de los Certificados Bursátiles, en tanto los 
fondos correspondientes sean utilizados para la adquisición de los derechos de crédito 
correspondientes a las Disposiciones que se realicen conforme a los Contratos de Apertura de 
Crédito; 

(e) Con las cantidades y/o derechos adicionales que, en su caso, aporten el 
Fideicomitente o el GCDMX; 

(f) Con las cantidades y/o derechos adicionales que en su caso aporte cualquier 
otra persona en términos del presente Contrato; 

(g) Con los derechos y/o las cantidades que deriven del ejercicio de cualquier 
derecho, que por cualquier causa válida corresponda al Fideicomiso; y 

(h) Con las demás cantidades y derechos de que sea titular el Fiduciario en 
relación al presente Fideicomiso por cualquier causa válida y legal, siempre y cuando cumplan con 
los requisitos establecidos en el artículo 186 de la LMV. 
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CLÁUSULA 5 

FINES DEL FIDEICOMISO 

Cláusula 5.1. Fines del Fideicomiso. 

El presente Fideicomiso tiene como finalidad que el Fiduciario adquiera los derechos de 
crédito derivados de las Disposiciones y realice las Emisiones de Certificados Bursátiles, la 
cobranza de los Contratos de Apertura de Crédito y el pago de los Certificados Bursátiles (los 
"Fines del Fideicomiso"). Las partes reconocen que una vez que sean liquidas en su totalidad las 
obligaciones de pago derivadas de los Contratos de Apertura de Crédito en las fechas de pago del 
principal y las fechas de pago de intereses correspondientes, dichos Contratos de Apertura de 
Crédito se darán por terminados de forma natural. 

Cláusula 5.2. Obligaciones y Facultades del Fiduciario. 

A fin de cumplir con los Fines del Fideicomiso, el Fiduciario tendrá las siguientes 
obligaciones y facultades: 

(a) Que el Fiduciario sea el único y legítimo propietario, y tener y mantener la 
titularidad de los bienes y derechos que actualmente o en el futuro formen parte del Patrimonio del 
Fideicomiso; 

(b) Que el Fiduciario reciba oportuna y diligentemente los bienes y derechos 
que conforman el Patrimonio del Fideicomiso; 

(c) Que el Fiduciario adquiera, reciba, conserve y administre los derechos de 
crédito derivados de las Disposiciones que se realicen conforme a los Contratos de Apertura de 
Crédito que indique el Comité Técnico de Emisión, de conformidad con lo dispuesto en el presente 
Contrato y en los Documentos de Financiamiento, incluyendo la celebración de los contratos de 
cesión que sean necesarios y la realización del pago respectivo al Cedente; 

(d) Que el Fiduciario (i) reciba del Fiduciario Maestro o, en su caso, 
directamente del GCDMX o del Gobierno Federal, en los términos de los Documentos de 
Financiamiento, los pagos de principal, intereses y accesorios de los derechos de crédito derivados 
de las Disposiciones, y (ii) abra y mantenga la Cuenta que le corresponda a cada Emisión y separe 
las cantidades que correspondan a la Cuenta de que se trate; 

(e) Que el Fiduciario suscriba las Solicitudes de Inscripción y Sumarios que 
sean necesarios conforme a los potenciales Financiamientos en los cuales llegue a ser Beneficiario, 
a fin de que éstos sean inscritos en el Registro del Fideicomiso; 

(f) Que el Fiduciario, con base en los derechos de crédito derivados de las 
Disposiciones, así como en los derechos que, en su caso, le correspondan como Beneficiario 
conforme al Fideicomiso Maestro, realice las Emisiones de Certificados Bursátiles por el monto y 
demás términos y condiciones que le instruya el Comité Técnico de Emisión conforme a lo 
establecido en la Cláusula 13 del presente Contrato. Se requerirá la previa autorización de la SHCP 
otorgada por escrito, por conducto de la Unidad de Crédito Público, respecto de la fecha y monto 
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de los valores que se pretenda emitir y colocar durante el ejercicio fiscal 2017, y íaVautorizaciones 
que, en su caso, correspondan a posteriores ejercicios. Asimismo, se requerirá qu^fis!Emisiones 
cuenten con la máxima calificación de riesgo en la escala nacional otorgada por la^^g^nSi^s^ 
Calificadoras. Los Certificados Bursátiles podrán ser colocados entre el gran público inversionista^ 
conforme a lo establecido en la LMV, cumpliendo siempre con las autorizaciones de la CNBV, la 
BMV, Indeval y demás autoridades competentes; 

(g) Que el Fiduciario suscriba el título respectivo y demás documentos 
necesarios para que se lleve a cabo la colocación de los Certificados Bursátiles correspondientes a 
cada Emisión, en su caso, a través del Intermediario Colocador, conforme a lo establecido en el 
inciso (e) anterior; 

(h) Que el Fiduciario suscriba los documentos que sean necesarios o 
convenientes a fin de que el Intermediario Colocador Heve a cabo los trámites y procedimientos 
necesarios o convenientes, para la colocación de los Certificados Bursátiles entre el público 
inversionista a través de la BMV; 

(i) Que el Fiduciario, considerando lo establecido en el presente Contrato, 
pague a los Tenedores, con cargo a la Cuenta respectiva los intereses que devenguen los 
Certificados Bursátiles así como el valor nominal de los mismos, conforme a los términos y 
condiciones del título correspondiente. En caso que los fondos de la Cuenta correspondiente a cada 
Emisión sean insuficientes para la realización de los pagos respectivos, los pagos se realizarán a 
prorrata entre los Tenedores de la Emisión correspondiente; 

(j) Que el Fiduciario otorgue los poderes generales o especiales que se 
requieran para la consecución de los Fines del Fideicomiso o para la defensa del Patrimonio del 
Fideicomiso de conformidad con lo dispuesto en el presente Contrato; 

(k) Que el Fiduciario conserve, administre e invierta los bienes que formen 
parte del Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con lo establecido en el presente Contrato; 

(1) Que el Fiduciario entregue al Fiduciario Maestro las Solicitudes de Pago 
que correspondan respecto de los derechos de crédito adquiridos, conforme a los términos de los 
Documentos de Financiamiento y del Fideicomiso Maestro; 

(m) Que el Fiduciario, en términos de los Contratos de Apertura de Crédito, 
lleve a cabo las medidas judiciales y/o extrajudiciales que sean convenientes o necesarias a efecto 
de: (0 obtener el cumplimiento de los derechos de crédito derivados de las Disposiciones; (ii) 
exigir el cumplimiento forzoso de los derechos que, en su caso, le asistan como acreedor de los 
Contratos de Apertura de Crédito y, en su caso, Beneficiario del Fideicomiso Maestro, y (iii) en 
general, llevar a cabo todos aquellos actos tendientes a obtener la satisfacción total y oportuna de 
los derechos de crédito que, en su caso, le correspondan en virtud de los Contratos de Apertura de 
Crédito; 

(n) Que el Fiduciario celebre los contratos de cesión, contratos de colocación o 
cualesquier otros actos jurídicos que se requieran para el correcto cumplimiento de los Fines del 
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(o) De conformidad con lo establecido en la fracción I I de la^E^p'qsición 
4.005.00 del Reglamento Interior de la BMV, que el Fiduciario proporcione a l á ^ w ^ / l a f , , 
información a que se refiere la Disposición 4.033.00 de su Reglamento Interior, así como\qúe!l]a¿ 
a que se refiere la Sección Segunda del Capítulo Quinto del Título Cuarto del mismo Reglamento" 
en lo que se refiere al Patrimonio del Fideicomiso. Asimismo, cuando el GCDMX o cualquier otra 
persona tengan una obligación en relación con los Certificados Bursátiles, el Fiduciario deberá 
proporcionar a la BMV en lo conducente la información referida; en el entendido que si no cuenta 
con tal información, deberá solicitar al GCDMX o a la persona respectiva dicha información. El 
Fiduciario y el GCDMX reconocen que en caso de incumplimiento de dicha obligación les serán 
aplicables las medidas disciplinarias y correctivas a través de los órganos y procedimientos 
disciplinarios establecidos en el Título Décimo Primero del propio Reglamento; 

En términos del segundo párrafo del inciso A), numeral I I de la disposición 
4.005.00 del Reglamento Interior de la BMV, el GCDMX tendrá la obligación de vigilar y procurar 
que el Fiduciario cumpla con la obligación establecida en este inciso; 

Asimismo, el Fiduciario y el GCDMX tendrán la obligación de designar 
oportunamente a los funcionarios que den cumplimiento a lo dispuesto anteriormente; 

(p) Que el Fiduciario cumpla con todos los requerimientos de presentación o 
divulgación de información a que esté obligado en términos de la LMV, de las Disposiciones de 
carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores, 
del Reglamento Interior de la BMV y de las demás disposiciones aplicables; en el entendido que 
el Fiduciario deberá entregar al Representante Común, al GCDMX y a las Agencias Calificadoras 
cualquier reporte, estado financiero o comunicación relacionada con cada Emisión que entregue a 
la CNBV o a la BMV dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a dicha entrega. Asimismo, 
el Fiduciario deberá entregar al Representante Común y a la Agencias Calificadoras cualquier 
información que éste le solicite, actuando en forma razonable, respecto de la información que se 
encuentre en su poder; 

(q) En general y en relación con las Emisiones, que el Fiduciario lleve a cabo 
todos los actos que le instruya por escrito el Comité Técnico de Emisión en el ámbito de sus 
facultades conforme lo dispuesto por la Cláusula 13 del presente Fideicomiso; 

(r) Que el Fiduciario lleve a cabo la inversión de los recursos con que cuente 
en el Patrimonio del Fideicomiso de acuerdo con el Régimen de Inversión; 

(s) Que el Fiduciario abra, opere y mantenga las Cuentas Bancarias con la 
institución financiera que el propio Fiduciario determine de tiempo en tiempo; 

(t) Que el Fiduciario establezca, mantenga y administre las cuentas del 
Fideicomiso conforme a lo previsto en el presente Contrato y aplique y disponga de todos los 
recursos de las cuentas del Fideicomiso (incluyendo las inversiones de los recursos) de 
conformidad con el presente Contrato; 
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(ú) Que el Fiduciario contrate con cargo al Patrimonio del Fidel 
proporcione al Representante Común, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, los reaupsos; 
necesarios para realizar las contrataciones de los terceros que asistan a dicho Representante Común 
en el cumplimiento de sus obligaciones, según le sea instruido por escrito al Representante Común, 
en términos de lo establecido en el Contrato; 

(v) Que el fiduciario verifique la información y cantidades proporcionadas por 
el Fideicomitente, particularmente en lo relativo a reportes y flujo de recursos como fuente de pago 
de los Certificados; 

(w) Que el Fiduciario celebre un contrato de prestación de servicios con el 
Representante Común; y 

(x) En general, y en relación con el ejercicio de derechos y cumplimiento de 
obligaciones derivadas de los Documentos de Financiamiento y asumidas por el Fiduciario (en el 
entendido que la obligación de entregar recursos al Gobierno Federal en términos y sujeto a las 
condiciones de los Contratos de Apertura de Crédito no será asumida por el Fiduciario), que el 
Fiduciario lleve a cabo todos los actos que le instruyan por escrito las personas con facultades para 
instruirlo en términos de los Documentos de la Emisión. 

CLÁUSULA 6 

DESTINO DE LOS RECURSOS DERIVADOS DE LAS EMISIONES 

Cláusula 6.1. Contraprestación de la Cesión. 
Los recursos derivados de cada colocación de los Certificados Bursátiles emitidos por el 

Fiduciario serán destinados principalmente a la adquisición de los derechos de crédito derivados 
de las Disposiciones que se realicen conforme a los Contratos de Apertura de Crédito que indique 
el Comité Técnico de Emisión, en los términos y condiciones que se establezcan en el Contrato de 
Cesión. 

Cláusula 6.2. Montos Derivados de la Colocación. 

Los montos derivados de las colocaciones de Certificados Bursátiles deberán ser iguales 
a las Disposiciones que realice el GCDMX, en su carácter de mandatario del Gobierno Federal, 
conforme a los Documentos de Financiamiento y serán aplicados por el Fiduciario al fin antes 
indicado, en la misma fecha en que reciba los recursos aludidos, salvo por aquellos gastos y 
comisiones que podrán ser descontados del producto de cada colocación de acuerdo con el contrato 
de colocación respectivo. 

Cláusula 6.3. Depósito de Recursos y Cuentas Bancarias. 
El Fiduciario abrirá y mantendrá a su nombre con la institución de crédito que el propio 

Fiduciario determine una o varias Cuentas Bancarias en las que recibirá y administrará los recursos 
provenientes de la colocación de los Certificados Bursátiles, de los derechos de crédito derivados 
de los Contratos de Apertura de Crédito, así como de los demás recursos, presentes y futuros, que 
formen parte del Patrimonio del Fideicomiso. 
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Las comisiones generadas por la apertura y el mantenimiento de las Cuentas ¿anc'a¿|s_ lí¿¡:-¿¡ 
serán con cargo al Patrimonio del Fideicomiso. Para dichos efectos, el Fiduciario man/eiiirájj£^ (¡pffflTj 
su caso, los saldos mínimos requeridos en las Cuentas Bancadas. | | i!iu¿lóIíj¿? 

EMISIÓN DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES 

CLÁUSULA 7 

Cláusula 7.1. Características de los Certificados Bursátiles. 

Los términos y condiciones de los Certificados Bursátiles, incluyendo el monto a ser 
emitido y colocado, el precio de colocación, así como la forma de cálculo de intereses, serán 
determinados por el Comité Técnico de Emisión conforme a lo establecido en la Cláusula 13 del 
presente Contrato, y deberán ser iguales a los términos de las Disposiciones que se realicen 
conforme a los Contratos de Apertura de Crédito. 

Cláusula 7.2. Fechas de Pago de Intereses y de Principal de los Certificados Bursátiles. 

Las fechas de pago de principal e intereses deberán ser iguales a los términos de las 
Disposiciones. Se requerirá la previa autorización de la SHCP otorgada por escrito, por conducto 
de la Unidad de Crédito Público, respecto de la fecha y montos de los valores que se pretenda 
emitir y colocar. 

Cláusula 7.3. Cuentas. 

Los Certificados Bursátiles estarán respaldados por los fondos con que cuente el Fiduciario 
en la Cuenta respectiva. Asimismo, el Fiduciario no asumirá obligación alguna si los flujos de la 
Cuenta respectiva llegaren a ser insuficientes para cumplir con las obligaciones de pago derivadas 
de los Certificados Bursátiles correspondientes. 

Cláusula 7.4. Certificados Bursátiles Adicionales. 

Sujetándose a las disposiciones que en su caso le sean aplicables y a las instrucciones del 
Comité Técnico de Emisión, el Fiduciario podrá emitir y colocar Certificados Bursátiles 
adicionales al amparo de una Emisión (los "Certificados Bursátiles Adicionales"). Los 
Certificados Bursátiles Adicionales gozarán de exactamente las mismas características y términos 
a partir de ese momento, incluyendo, entre otros, la fecha de vencimiento, tasa de interés, valor 
nominal y clave de pizarra a los previstos para los Certificados Bursátiles de la Emisión respectiva 
(los "Certificados Bursátiles Originales") y formarán parte de la Emisión. En ningún caso la 
emisión de Certificados Bursátiles Adicionales o el consecuente aumento en el monto en 
circulación de la Emisión de los Certificados Bursátiles Originales constituirán novación. En virtud 
de la adquisición de Certificados Bursátiles originales, se entenderá que los Tenedores han 
consentido que el Emisor emita Certificados Bursátiles adicionales, por lo que la Emisión de los 
Certificados Bursátiles Adicionales, no requerirá de la autorización de los Tenedores de los 
Certificados Bursátiles Originales que se encuentren en circulación, de la cual formarán parte 
dichos Certificados Bursátiles Adicionales, y se sujetará a los términos y condiciones que se 
establezcan en el título respectivo. 
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Para poder realizar la Emisión de Certificados Bursátiles Adicionales, el Cénente d e b e r á ^ ^ . w / P 
ceder derechos de crédito adicionales al Fiduciario, los cuales deberán cumplir con lofcs requisitos 
establecidos en el presente Contrato, de acuerdo con lo que al efecto instruya el Coml^Técm;co 
de Emisión. Dichos derechos de crédito podrán provenir de Disposiciones al amparo de unv ' t"'s 

Contrato de Apertura de Crédito o de un Contrato de Apertura de Crédito distinto. 
ismg IZA' 

CLAUSULA 8 

TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES 

Cláusula 8.1. Disposiciones Aplicables a los Tenedores. 
Los Tenedores de Certificados Bursátiles, por el solo hecho de la adquisición de dichos 

valores quedarán sujetos a las estipulaciones del presente Contrato y del título respectivo, 
incluyendo expresamente el convenio de sometimiento jurisdiccional contenido en la Cláusula 23 
del presente Contrato. 

Cláusula 8.2. Características de las Disposiciones. 

Por el solo hecho de la adquisición de los Certificados Bursátiles, se entiende que los 
Tenedores han tomado en cuenta las características de las Disposiciones, asumiendo el riesgo de 
que si las cantidades derivadas de la cobranza de las Disposiciones que se encuentren en las 
Cuentas correspondientes a las Emisiones respectivas no son suficientes para cubrir el valor 
nominal de los Certificados Bursátiles y sus correspondientes intereses y accesorios, una vez que 
se realicen los pagos correspondientes con los fondos contenidos en las Cuentas, los Certificados 
Bursátiles en circulación se pagarán a prorrata con los fondos que existan en el Patrimonio del 
Fideicomiso; en el entendido que en ningún caso se podrán utilizar fondos de una Cuenta distinta 
a la correspondiente a la Emisión respectiva para realizar el pago de las cantidades insolutas de 
dicha Emisión. 

CLÁUSULA 9 

CARACTERÍSTICAS DE LOS CERTIFICADOS 

Cláusula 9.1. Términos y Condiciones de los títulos. 
El título que ampare cada Emisión de Certificados Bursátiles deberá cumplir con los 

términos y condiciones que establezca el Comité Técnico de Emisión. Además, el título respectivo 
deberá contener todos los datos relativos a la Emisión y los requisitos que establecen los artículos 
61 a 64 de laLMV. 

Cláusula 9.2. Depósito en Indeval. 

El título respectivo que ampare cada Emisión de Certificados Bursátiles será depositado en 
Indeval por el Fiduciario a más tardar en la fecha de cada Emisión. 
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CLÁUSULA 10 

RÉGIMEN DE INVERSIÓN 

Cláusula 10.1. Régimen de Inversión. 

El Fiduciario deberá invertir las cantidades líquidas que se encuentren en el Patrimonio del 
Fideicomiso en Evercore Casa de Bolsa, S.A de C.V. en títulos emitidos por el Gobierno Federal; 
así como en títulos o instrumentos emitidos por instituciones bancarias las cuales cuenten con una 
calificación de crédito "AAA" en la escala nacional, o su equivalente, procurando conseguir tasas 
de mercado. En todo caso, los títulos o instrumentos citados deberán ser de fácil realización o, en 
su defecto, su vencimiento deberá respetar las fechas en que se requiera realizar pagos de los 
Certificados Bursátiles y demás erogaciones y gastos del Fideicomiso (el "Régimen de Inversión"). 

En cumplimiento a los términos de la Circular 1/2005, las partes acuerdan que para evitar 
conflictos de intereses, en este acto autorizan y facultan al Fiduciario para celebrar operaciones de 
inversión con Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V. siempre que (i) cumpla con el régimen de 
inversión previsto en la presente Cláusula; y (ii) actúe por cuenta propia y reconociendo que no 
hay dependencia jerárquica entre los departamentos que intervienen en dichas operaciones. 

Cláusula 10.2. Cantidades No Invertidas. 

En cumplimiento del numeral 3.2 de la Circular 1/2005, en caso que el Fiduciario no 
invierta de manera inmediata los recursos líquidos con que cuente en el Patrimonio del 
Fideicomiso, de conformidad con los fines del presente Fideicomiso o conforme al Régimen de 
Inversión, el Fiduciario deberá depositar dichos recursos en una institución de crédito a más tardar 
el Día Hábil siguiente a aquél en que reciba los mismos, en tanto se aplican a cumplir con lo 
establecido en el presente Contrato. Dicho depósito deberá devengar la tasa más alta que se pague 
por operaciones al mismo plazo y monto similar, en las mismas fechas en que se mantenga el 
depósito. 

Cláusula 10.3. Responsabilidades. 

En tanto se respete el Régimen de Inversión, el Fiduciario no será responsable por los 
menoscabos que sufran los valores, en cuanto a su precio de adquisición, por fluctuaciones en el 
mercado, en los términos del artículo 391 de la LGTOC. Asimismo, el Fiduciario no puede 
garantizar la percepción de rendimientos derivados de la inversión de las cantidades líquidas que 
se encuentren en el Fideicomiso. 

Los recursos derivados de la emisión y colocación de los Certificados Bursátiles y que se 
destinarán al pago de la contraprestación correspondiente a la adquisición de los derechos de 
crédito derivados de las Disposiciones que se realice conforme al Contrato de Apertura de Crédito, 
deberán estar disponibles para la realización de dicho pago en la fecha que se establezca en el 
Contrato de Cesión respectivo. 
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CLAUSULA 11 

FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL FIDUCIARIO 

Cláusula 11.1. Facultades del Fiduciario. 

El Fiduciario tendrá todos los poderes, derechos y facultades necesarios para llevar a cafe 
los Fines del Fideicomiso, en los términos establecidos por el artículo 391 de la LGTOC, debiendo 
actuar en todo momento en los términos del Fideicomiso o conforme a las instrucciones del Comité 
Técnico de Emisión, según corresponda, y como lo haría un buen padre de familia y responderá 
civilmente por los daños y perjuicios que se causen por el incumplimiento de las obligaciones 
pactadas en el presente Fideicomiso. 

Cláusula 11.2. Políticas Internas y Sanas Prácticas Financieras. 
El Fiduciario no podrá llevar a cabo ningún acto o realizar cualesquier operaciones en 

condiciones y términos contrarios a sus políticas internas y a las sanas prácticas financieras. 

Cláusula 11.3. Información sobre Incumplimientos. 

En caso que el Fiduciario o cualquiera de las partes, tenga conocimiento de la existencia 
de cualquier incumplimiento conforme a alguno de los Contrato de Apertura de Crédito, del 
Fideicomiso Maestro, del presente Contrato o de cualesquier otros Documentos de 
Financiamiento, deberá dar aviso por escrito al Representante Común dentro del Día Hábil 
siguiente a que tenga conocimiento de dicha circunstancia. Lo anterior independientemente de 
informar al Fiduciario Maestro. 

Cláusula 11.4. Defensa del Patrimonio del Fideicomiso. 
En caso de que exista cualquier conflicto en relación con, o necesidad de defender, el 

Patrimonio del Fideicomiso, el Fiduciario deberá notificar dicha circunstancia por escrito al 
Representante Común al Día Hábil siguiente a que tuvo conocimiento de la misma, y otorgar los 
poderes generales o especiales en los términos y condiciones que para tal efecto indique el mismo, 
conforme a las instrucciones que reciba en su caso de la Asamblea de Tenedores (los 
"Apoderados"). Todos los honorarios y demás gastos y costos que se causen con motivo de dicho 
conflicto o defensa, correrán a cargo del Patrimonio del Fideicomiso y, en lo particular, a cargo de 
la Cuenta de aquella Emisión que se vea afectada por cualquiera de los conflictos antes referidos, 
salvo pacto en contrario. 

Las instrucciones que otorgue el Representante Común en términos de la presente Cláusula 
serán con la aprobación previa de la asamblea de Tenedores, siempre que sea posible contar con 
dicha aprobación previa sin que exista la posibilidad razonable de que, de no adoptarse una pronta 
decisión, se afecte negativamente el Patrimonio del Fideicomiso, en cuyo caso, se otorgarán a 
discreción del Representante Común (sin que este último incurra en responsabilidad por este 
motivo). 

El Fiduciario no será responsable de las actuaciones de los Apoderados y su 
responsabilidad se limitará al otorgamiento de los poderes mencionados. Al efecto, cada uno de 
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dichos Apoderados deberán de rendir al Fiduciario con copia al Representante Común 
mensual un informe en el que se detallen las actuaciones que hubiera realizado a pa 
en que hubieran sido designados como Apoderados. 

Esta estipulación se transcribirá en el documento en el que conste el poder^pfefido,. 
haciendo notar que todos los gastos y honorarios que se generen por la contratación de Apoa^¿4os T 
o las gestiones que éstos lleven a cabo, correrán a cargo del Patrimonio del Fideicomiso, sinqTíí 
el Fiduciario asuma responsabilidad alguna por estos conceptos. 

Cláusula 11.5. Actos Urgentes. 

Cuando se requiera la realización de actos urgentes, o suceda cualquier circunstancia no 
prevista en el presente Fideicomiso, cuya falta de atención inmediata pueda causar perjuicios 
notorios al Patrimonio del Fideicomiso o a los Tenedores de los Certificados Bursátiles, el 
Fiduciario deberá dar aviso de inmediato al Representante Común dentro del Día Hábil siguiente 
a la fecha en que se conozca dicha circunstancia, y podrá actuar conforme a lo que establece la 
legislación aplicable, protegiendo el Patrimonio del Fideicomiso. En caso que el Representante 
Común por cualquier causa no instruyera al Fiduciario designar a un Apoderado dentro de los 5 
(cinco) Días Hábiles siguientes a dicha urgencia o bien no consiga las instrucciones 
correspondientes de la asamblea de Tenedores, el Fiduciario podrá designar al Apoderado, girando 
las instrucciones necesarias para la defensa del Patrimonio del Fideicomiso hasta que el 
Representante Común entregue las instrucciones para dicha defensa, sin que haya responsabilidad 
para el Fiduciario salvo en caso de dolo, mala fe, negligencia u omisión en el encargo. El Fiduciario 
podrá recuperar del Patrimonio del Fideicomiso cualquier cantidad en que haya incurrido por los 
actos llevados a cabo en atención a lo que se señala en este párrafo. 

Cláusula 11.6. Presentación o Divulgación de Información. 

El Fiduciario tendrá la obligación de entregar, mensualmente dentro de los 10 (diez) Días 
Hábiles siguientes al cierre de cada mes calendario, al Representante Común, a la o las Agencias 
Calificadoras y al GCDMX, un informe que refleje el estado que guarda el Patrimonio del 
Fideicomiso al último día del mes anterior. 

Toda aquella información que envíe el GCDMX deberá enviarse con copia al 
Representante Común. Asimismo, el Fiduciario tendrá la obligación de entregar al Representante 
Común aquella información que reciba del fiduciario del Fideicomiso Maestro, dentro de los 2 
(dos) Días Hábiles siguientes a que éste la reciba. 

El Fiduciario y el GCDMX también estarán obligados a cumplir con todos los 
requerimientos de presentación o divulgación de información a que estén obligados en términos 
de la LMV, de las Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros 
participantes del mercado de valores, del Reglamento Interior de la BMV y de las demás 
disposiciones aplicables; en el entendido que el Fiduciario deberá entregar al Representante 
Común cualquier reporte, estado financiero o comunicación relacionada con la Emisión que 
entregue a la CNBV o a la BMV dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a dicha entrega. 
Asimismo, el Fiduciario deberá entregar al Representante Común cualquier información que éste 
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le solicite, actuando en forma razonable, respecto de la información que se encuentre en stfVpoder 
o pueda obtener conforme a los Documentos de Financiamiento. 

El Fiduciario deberá informar por escrito al Representante Común y a la o las Agencias 
Calificadoras, dentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a que el Fiduciario obtenga 
conocimiento del mismo, sobre cualquier evento que afecte o pueda afectar adversamente en forma 
sustancial la condición financiera del Patrimonio del Fideicomiso o que afecte adversamente en 
fonna sustancial a los Tenedores o que constituya, o pueda constituir, un incumplimiento conforme 
a los Documentos de Financiamiento o al Fideicomiso Maestro. 

Asimismo, el Fiduciario se obliga a enviar al Representante Común, ya sea por medios 
electrónicos o por escrito, copia de la confirmación que emita al Fideicomitente en el sentido de 
que cuenta con una cantidad igual a la Disposición respectiva en el Fideicomiso, a efecto de que, 
una vez cumplidas todas las condiciones suspensivas establecidas en los Contratos de Apertura de 
Crédito y una vez que se entregue al Fideicomitente el Reconocimiento de Disposición (según se 
define en los Contratos de Apertura de Crédito) respectivo, el monto dispuesto del Crédito (según 
se define en los Contratos de Apertura de Crédito) por el GCDMX conforme a lo previsto en los 
Contratos de Apertura de Crédito, sea depositado por el Fideicomitente, a la Ciudad de México, 
en la cuenta bancaria señalada por la Ciudad de México. 

Por su parte, el GCDMX se obliga a entregar al Representante Común copia de la siguiente 
documentación, el mismo día en el que el GCDMX esté obligado a entregarlas en términos de los 
Contratos de Apertura de Crédito: 

(i) Copia del Contrato de Apertura de Crédito respectivo en el que consten las 
anotaciones o los sellos referentes a la inscripción en el Registro Público Unico de 
Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios a que se 
refiere (i) el artículo 9o. de la LCF; (/'/) el Capítulo Sexto del Título Tercero de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; y (iii) el 
Reglamento del Registro Público Unico de Financiamientos y Obligaciones de 
Entidades Federativas y Municipios; y a la inscripción en cualquier otro registro 
aplicable. 

(ii) Copia de la notificación que se haya presentado al Gobierno Federal con el 
correspondiente acuse de recibo de la SHCP, la cual deberá contener toda la 
información necesaria para cumplir con los requerimientos que se establecen en el 
numeral 8, del apartado II de los Lincamientos (según dicho término se define en los 
Contratos de Apertura de Crédito). Dicha notificación debe estar suscrita por un 
funcionario facultado del GCDMX. Se entenderá aceptada la solicitud por parte del 
Gobierno Federal y por cumplida la condición mencionada en este numeral, en caso 
de que a más tardar el tercer Día Hábil siguiente a la fecha de recepción de la 
notificación mencionada por el Gobierno Federal, éste no notifique por escrito al 
GCDMX un requerimiento de información adicional o aclaraciones. 

(iii) Copia del ejemplar original firmado del Reconocimiento de Disposición (según dicho 
término se define en los Contratos de Apertura de Crédito) respectivo. 
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í 
De igual forma, dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a que cualquierfíer^idor--

público del GCDMX tenga conocimiento o tenga elementos razonables en el curso ordinaílcj de*, 
sus actividades para considerar que sucederá cualquier incumplimiento por parte del Gfel)MX-:a-
sus obligaciones al amparo de los Contratos de Apertura de Crédito, el GCDMX deberáiMifegar 
al Fiduciario y al Representante Común copia de la notificación de dicho incumplimiento Wé^por 
escrito entregue al Fideicomitente describiendo el mismo a detalle. 

CLÁUSULA 12 

FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL REPRESENTANTE COMÚN 

Cláusula 12.1. Facultades y Obligaciones del Representante Común. 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 68, 69 y demás aplicables de la LMV; 
216, 217, fracciones VIII y X a XII , 218 y demás aplicables de la LGTOC; y 68 y demás aplicables 
de las Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes 
del mercado de valores (las "Disposiciones de Emisoras"); el Representante Común tendrá los 
derechos y obligaciones que se contemplan en la LGTOC y en las Disposiciones de Emisoras, en 
el entendido que, para todo aquello que no se encuentre expresamente previsto en la LGTOC y en 
las Disposiciones de Emisoras, el título correspondiente o en cualquiera de los demás Documentos 
de la Emisión, el Representante Común actuará de conformidad con las instrucciones de la 
asamblea de Tenedores (para efectos de claridad, el Representante Común no representa a los 
tenedores en forma individual, sino de manera conjunta): 

(a) Suscribir el Titulo respectivo que ampare la emisión de los Certificados 
Bursátiles; 

(b) Verificar la existencia del Patrimonio del Fideicomiso; 

(c) Derecho de vigilar el cumplimiento del destino de los fondos de cada 
Emisión en su caso; 

(d) Ejercer las acciones y derechos que correspondan al conjunto de Tenedores, 
para el pago de principal e intereses vencidos y no pagados a estos por el Fiduciario, según sea el 
caso sin perjuicio de otras facultades que las leyes le confieren; 

(e) Convocar y presidir las asambleas de Tenedores y ejecutar sus decisiones; 

(f) Realizar todos los cálculos que correspondan a cada Emisión conforme a lo 
previsto en el título respectivo; 

(g) Determinar, según corresponda conforme a lo previsto en el título 
respectivo, los intereses pagaderos; 

(h) Informar a la CNBV, la BMV a través del sistema EMISNET, Indeval a 
través de los medios que estos determinen y al Fiduciario, según corresponda, en términos del 
título respectivo, la tasa de interés pagadera durante la vigencia de cada Emisión; 
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(i) Actuar frente al Fiduciario como intermediario y respecto de los Tenedores, 
para el pago a estos últimos de principal, intereses y cualesquiera otras sumas pagaderas conforme 
a lo previsto en el título respectivo; 

(j) Ejercer todas las funciones, facultades y obligaciones que señale el Títuiac 
respectivo, la LGTOC, la LMV y las circulares aplicables emitidas por la CNBV, así como lo 
dispuesto por los sanos usos y prácticas bursátiles; 

(k) Conservar todos los avisos y reportes que el Fiduciario le envíe y mantener 
los mismos a disposición de los Tenedores; 

(1) En su caso, notificar a los Tenedores, a la CNBV y a la BMV acerca del 
vencimiento de los Certificados Bursátiles en cuanto tenga conocimiento del mismo, a través del 
Sistema EMESNET o de cualquier otro sistema que resulte aplicable; 

(m) Celebrar, Celebrar, en nombre del conjunto de los Tenedores, previa 
aprobación de la asamblea de Tenedores, cuando así corresponda, los documentos o contratos que 
con el Fiduciario Emisor deban de celebrarse; 

(n) Revisar, en cualquier momento, el estado que guarde el Patrimonio del 
Fideicomiso; 

(o) Solicitar a las partes toda la información y documentación que se encuentre 
en su posesión y que sea necesaria para el cumplimiento de las funciones del Representante Común 
en los términos del presente Contrato. En este sentido, las partes deberán proporcionarle de manera 
pronta y oportuna la información relacionada con el Fideicomiso y con los Certificados Bursátiles 
que razonablemente requiera; en el entendido que el Representante Común asumirá que la 
información presentada por las partes es exacta y veraz, por lo que podrá confiar en ella para sus 
funciones de supervisión y en el entendido además que el Representante Común podrá revelar 
cualquier información de la que tenga conocimiento; 

(p) En general, llevar a cabo los actos necesarios a fin de salvaguardar los 
derechos de los Tenedores, dentro del ámbito de las obligaciones del Representante Común, 
conforme a lo previsto en el título respectivo. 

El Representante Común deberá verificar, a través de la información que se le hubiere 
proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones establecidas 
en el presente Contrato y los títulos (excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral 
y administrativa de las partes de dichos documentos previstas en los mismos que no tengan 
injerencia directa en el pago de los Certificados Bursátiles), así como el estado que guarda el 
Patrimonio del Fideicomiso: Para ello el Representante Común tendrá derecho de solicitar la 
información y documentación que considere necesaria al Fiduciario, al Fideicomitente o a aquellas 
personas que les presten servicios relacionados ya sea con los Certificados Bursátiles o con el 
Patrimonio del Fideicomiso, para verificar el cumplimiento de las obligaciones anteriormente 
señaladas. 
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En ese sentido, el Fiduciario, el Fideicomitente, las demás partes de dichos d 
dichos prestadores de servicios tendrán la obligación de proporcionar o causar!! 
proporcionada al Representante Común la información y en los plazos y periodicid 
último razonablemente les requiera, incluyendo, sin limitar, la situación financiera del 
del Fideicomiso, determinación de coberturas, así como cualquier otra información 
contable, financiera, legal y administrativa (que tenga injerencia directa en los pa 
Certificados Bursátiles) que se precise, en el entendido de que el Representante Común podrá 
hacer dicha información del conocimiento de los Tenedores sin que tal revelación se considere que 
infringe obligación de confidencialidad alguna y en el entendido, además, de que los Tenedores 
estarán obligados a tratar dicha infonnación de manera confidencial y a guardar la debida reserva 
respecto de la misma. 

El Fiduciario tendrá la obligación de requerir a sus auditores externos, asesores legales, 
terceros y las demás partes de los referidos documentos de Financiamiento que proporcionen al 
Representante Común la información que este les solicite conforme a lo aquí señalado. El 
Representante Común podrá realizar visitas o revisiones a las personas señaladas en el presente 
párrafo, al Fideicomitente o a aquellas personas que presten servicios relacionados con los 
Certificados Bursátiles o con el Patrimonio del Fideicomiso, cuando lo estime conveniente una 
vez cada 6 (seis) meses y cuando lo considere necesario, mediando notificación entregada por 
escrito realizada con por lo menos 10 (diez) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee 
llevar a cabo la visita o revisión respectiva, en el entendido que, si se trata de un asunto urgente, 
según lo estime de esa manera el Representante Común, la notificación deberá realizarse con por 
lo menos 1 (un) Día Hábil de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o 
revisión correspondiente. 

Lo anterior en el entendido de que, en caso de que el Representante Común no reciba la 
infonnación solicitada y en los tiempos señalados, o que tenga conocimiento de cualquier 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente Fideicomiso o en los Títulos a cargo 
de las partes de los mismos, deberá solicitar inmediatamente al Fiduciario que se haga del 
conocimiento del público inversionista a través de la publicación de un evento relevante dicho 
incumplimiento, sin que tal revelación se considere que infringe obligación de confidencialidad 
alguna y sin perjuicio de la facultad del Representante Común de hacer del conocimiento del 
público inversionista cualesquier incumplimientos o retrasos en el cumplimiento de las 
obligaciones tanto del Fiduciario como del Fideicomitente, que por cualquier medio se haga del 
conocimiento del Representante Común, en el entendido de que no se considerará que infringe 
obligación de confidencialidad alguna tal revelación. En el. entendido, además, de que si el 
Fiduciario omite divulgar el evento relevante de que se trate, dentro de los 2 (dos) Días Hábiles 
siguientes a la notificación realizada por el Representante Común, el propio Representante Común 
tendrá la obligación de publicar dicho evento relevante de forma inmediata. 

A efecto de estar en posibilidad de cumplir con lo anterior, la asamblea de Tenedores podrá 
ordenar al Representante Común, o el propio Representante Común tendrá el derecho a solicitar a 
dicho órgano, la contratación, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, de cualquier tercero 
especialista en la materia de que se trate, que considere conveniente o necesario para el 
cumplimiento de sus obligaciones de revisión referidas en los párrafos anteriores, en cuyo caso el 
Representante Común estará sujeto a las responsabilidades que establezca la propia asamblea de 
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Tenedores al respecto y, en consecuencia, podrá confiar, actuar o abstenerse actuar con base en las 
determinaciones que lleven a cabo tales especialistas, según lo determine la asamblea de 
Tenedores; en el entendido de que, si la asamblea de Tenedores no aprueba dicha contratación, el 
Representante Común solamente responderá de las actividades que le son directamente imputables 
en términos del presente Contrato o de los títulos correspondientes y de la legislación aplicable. 
Asimismo, sin perjuicio de las demás obligaciones del Fiduciario referidas en los párrafos que 
anteceden, este deberá, previa autorización de la asamblea de Tenedores, contratar con cargo al 
Patrimonio del Fideicomiso o proporcionar al Representante Común, con cargo al Patrimonio del 
Fideicomiso, los recursos necesarios, siempre y cuando los mismos sean razonables y se 
encuentren debidamente documentados, para realizar las contrataciones de los terceros que asistan 
a dicho Representante Común en el cumplimiento de sus obligaciones, según le sea instruido por 
el Representante Común con la aprobación de la asamblea de Tenedores, en un plazo que no deberá 
de exceder de 5 (cinco) Días Hábiles contados a partir de que le sea dada dicha instrucción. Si la 
asamblea de Tenedores autoriza la contratación de dichos terceros, pero no existen los recursos 
suficientes para tales efectos, se estará a lo dispuesto por el artículo 281 del Código de Comercio, 
así como a lo establecido en el artículo 2577 del Código Civil Federal y sus correlativos en los 
estados de México, con relación a su carácter de mandatario en términos del artículo 217 de la 
LGTOC, en el entendido de que el Representante Común no estará obligado a anticipar las 
cantidades necesarias para la contratación de dichos terceros especialistas y no será responsable 
bajo ninguna circunstancia en el retraso de su contratación o por falta de recursos en el Patrimonio 
del Fideicomiso de llevar a cabo dicha contratación o porque no le sean proporcionados, en su 
caso, por los Tenedores de los Certificados Bursátiles. 

Ni el Representante Común, ni cualquier funcionario, consejero, apoderado, empleado o 
agente de este, serán responsables de la suficiencia de los bienes y recursos que integran el 
Patrimonio del Fideicomiso para el cumplimiento de las obligaciones de pago de los Certificados 
Bursátiles. De igual manera, no será responsabilidad del Representante Común ni de su personal 
-supervisar el cumplimiento de los servicios contratados del despacho de contadores o del Auditor 
Externo. 

Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en nombre o por 
cuenta de los Tenedores, en los términos del presente Contrato, el título correspondiente o la 
legislación aplicable, serán obligatorios y se considerarán como aceptados por los Tenedores. 

El Representante Común estará obligado a rendir cuentas del desempeño de sus funciones, 
cuando le sean solicitadas por la asamblea de Tenedores o al momento de concluir su encargo. 

El Representante Común concluirá sus funciones en la fecha en que todas las cantidades 
pagaderas conforme a los Certificados Bursátiles sean pagadas en su totalidad. Para que el 
Representante Común pueda cumplir con las obligaciones establecidas en el presente Contrato y 
en el título respectivo, el Fideicomitente y el Fiduciario deberán proporcionar al Representante 
Común toda la información requerida en forma razonable por el mismo. 

Para el desempeño de sus funciones, el Representante Común tendrá en todos los casos en 
los que se requiera su consentimiento de conformidad con lo establecido en el presente Contrato, 
la facultad de convocar a una Asamblea de Tenedores antes de otorgar dicho consentimiento y no 
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será responsable por los daños que pudieran derivarse de los retrasos originados por la p 
de dicha convocatoria. 

El Representante Común no estará obligado en ningún momento a pagar ningún ritó^é'^ 
gasto, honorario u otra cantidad con fondos de su propio patrimonio para llevar a cabo los actoŝ -
funciones que le correspondan por virtud de su encargo. El Representante Común podrá ser 
removido o sustituido por acuerdo de la Asamblea de Tenedores Dicha remoción o sustitución solo 
tendrá efectos a partir de la fecha en que un representante común sustituto haya sido designado, 
haya aceptado el cargo y haya tomado posesión del mismo. 

El GCDMX conforme a la Cláusula 18 del Contrato de Fideicomiso o, en su defecto, el 
Fiduciario Emisor (exclusivamente con activos que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso 
y hasta donde este baste y alcance) indemnizará y sacará en paz y a salvo al Representante Común, 
así como a sus funcionarios, empleados y apoderados, de toda y cualquier responsabilidad, daño; 
obligación, demanda, sentencia, transacción, requerimiento, gastos y/o costas de cualquier 
naturaleza, incluyendo los honorarios de abogados, que directa o indirectamente se hagan valer 
con motivo o por consecuencia de actos realizados por el Representante Común o por cualquiera 
de las personas referidas en cumplimiento del presente contrato y la defensa del Patrimonio del 
Fideicomiso (salvo que cualquiera de los anteriores sea consecuencia de dolo, negligencia o mala 
fe del Representante Común o de cualquiera de las personas señaladas, cuando así lo determine en 
sentencia firme la autoridad judicial competente) o por cualesquiera reclamaciones, multas, penas 
y cualquier otro adeudo de cualquier naturaleza en relación con el Patrimonio del Fideicomiso o 
con éste Contrato de Fideicomiso o el título respectivo, así como cualquier reclamación, pérdida, 
daño o gastos que resulte de cualquier reclamación laboral que interponga cualquier empelado del 
Fiduciario, el Fideicomitente y/o de cualesquier terceros que les presten servicios y/o se relacionen 
en forma directa o indirecta con la Emisión, ya sea ante autoridades administrativas, judiciales, 
tribunales arbitrales o cualquier otra autoridad, ya sea de carácter local o federal, de la República 
Mexicana o extranjeras. 

CLAUSULA 13 

DEL COMITÉ TÉCNICO DE EMISIÓN 

Cláusula 13.1. Integración y Designación. 
Existirá un Comité Técnico de Emisión (el "Comité Técnico de Emisión") en los términos 

del artículo 185 de la LMV, y estará integrado de la siguiente manera: 

(a) 3 (tres) miembros propietarios y sus respectivos suplentes serán designados 
por el GCDMX, los cuales, salvo instrucción en contrario del GCDMX, serán el Director General 
de Administración Financiera del GCDMX, el Director de Deuda Pública del GCDMX y el 
Subdirector de Seguimiento de Deuda Pública del GCDMX. De estos miembros uno será el 
presidente del Comité Técnico de Emisión y otro el secretario del Comité Técnico de Emisión. 

(b) Adicionalmente, a cada sesión del Comité Técnico de Emisión podrá asistir 
cuando menos 1 (un) representante del Fiduciario y del Representante Común, los cuales 
participarán con voz, pero sin voto. 
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Cláusula 13.2. Designación, Remoción y Sustitución de los Miembros del Comité Técnico 
deEmisión.. ^ t v 0 ,•/• — :,/.-'-• 

El GCDMX podrá designar, remover y sustituir, en cualquier tiempo, a cualquiera de los* 
miembros que haya designado, mediante aviso escrito entregado al Fiduciario conforme a lo 
establecido en el presente Contrato. 

La renuncia o remoción de los miembros del Comité Técnico de Emisión no implica 
modificación alguna al presente Fideicomiso, por lo que en caso de renuncia o remoción de alguno 
de los miembros del Comité Técnico de Emisión, bastará con que se haga del conocimiento por 
escrito al Fiduciario, al Representante Común y a los demás miembros del Comité Técnico para 
que el nombramiento del nuevo integrante tenga plena validez. 

El nombramiento de los miembros que integran el Comité' Técnico de Emisión es 
honorífico y no da derecho a percibir retribución alguna por su desempeño. 

Cláusula 13.3. Facultades del Comité Técnico de Emisión. 

El Comité Técnico de Emisión tendrá únicamente las siguientes facultades: 

(a) Sujeto a lo previsto en el presente Contrato y previa autorización de la 
SHCP otorgada por escrito, por conducto de la Unidad de Crédito Público, respecto de la fecha y 
montos de los Certificados Bursátiles que se pretendan emitir y colocar, instruir al Fiduciario para 
que emita los Certificados Bursátiles, señalando el Contrato de Apertura de Crédito y las 
Disposiciones al amparo del mismo que servirán como base para cada Emisión, el monto de cada 
Emisión y demás términos y condiciones de la Emisión respectiva. 

(b) Observando lo que se establezca en la autorización de la SHCP mencionada 
en el inciso (a) anterior, instruir al Fiduciario para que éste lleve a cabo la Colocación de los 
Certificados Bursátiles, en su caso, a través del Intermediario Colocador que para tal efecto 
expresamente le indique el propio Comité Técnico de Emisión. Independientemente de lo anterior, 
el Intermediario Colocador podrá suscribir contratos de subcolocación con otras casas de bolsa, a 
fin de formar un sindicato colocador que participe en la Colocación de los Certificados Bursátiles. 

Cláusula 13.4. Funcionamiento del Comité Técnico de Emisión. 

El Comité Técnico de Emisión funcionará bajo las siguientes bases: 

(a) Las convocatorias para las reuniones del Comité Técnico de Emisión, 
estarán a cargo del secretario quien las deberá enviar por carta o cualquier otro medio electrónico, 
con acuse de recibo, dirigido a los domicilios que para tal efecto designen los miembros del Comité 
Técnico de Emisión, con 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a la fecha de la reunión convocada, 
señalando el correspondiente orden del día y acompañadas en su caso de la documentación que se 
vaya a analizar en la sesión respectiva. En caso de que estén presentes todos los miembros no se 
requerirá de dicha convocatoria. 

(b) En casos urgentes o de atención inmediata, cualquiera de sus miembros 
podrá convocar a reunión extraordinaria. 
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(c) Para que las sesiones del Comité Técnico de Emisión se consonerer/ 
legalmente reunidas, deberán realizarse en la Ciudad de México, deberán estar preséntesela Ja 
sesión todos los miembros propietarios del Comité Técnico de Emisión o sus suplentes, y parta^qjíe 
sus decisiones sean válidas se requerirá el voto favorable de todos los miembros o sus suplentes^ 
presentes en la sesión correspondiente con derecho a voto, 

(d) Cualquiera de los miembros del Comité Técnico de Emisión podrá pedir 
por escrito en cualquier tiempo al secretario del Comité Técnico de Emisión, la convocatoria a una 
sesión del Comité Técnico para tratar los asuntos que indique en su petición. En este caso el 
secretario del Comité Técnico de Emisión deberá convocar a una sesión dentro del término de 3 
(tres) Días Hábiles desde que haya recibido la mencionada solicitud. 

(e) Queda expresamente pactado que el Comité Técnico de Emisión no podrá 
ordenar liquidación o liberación alguna del Patrimonio del Fideicomiso de cualquier naturaleza, ni 
instruir al Fiduciario para que invierta el Patrimonio del Fideicomiso. 

(f) A las reuniones del Comité Técnico de Emisión podrán concurrir los 
asesores que invite el propio Comité Técnico de Emisión, quienes tendrán derecho de voz pero no 
de voto; los suplentes de los integrantes del Comité Técnico de Emisión, entrarán en ausencia de 
los propietarios. No obstante lo anterior, podrán concurrir a las sesiones al mismo tiempo que el 
miembro propietario que suplen. En este último caso sólo concurrirán con voz pero sin derecho de 
voto. Asimismo, podrá concurrir también un representante del Fiduciario quien comparecerá con 
voz, pero sin voto. 

(g) Las instrucciones que el Comité Técnico de Emisión gire al Fiduciario, con 
copia al Representante Común, a través del secretario, deberán efectuarse por escrito, pudiendo 
ser una copia del acta de sesión del Comité Técnico de Emisión de la que deriven dichas 
instrucciones y que contenga la firma de todos los miembros que lo integran. 

(h) Los acuerdos del Comité Técnico de Emisión serán inobjetables, debiendo 
cumplirse en sus términos siempre que se encuentren dentro de los fines del presente Fideicomiso. 

(i) Cuando el Fiduciario actúe ajustándose a los dictámenes o acuerdos 
tomados por el Comité Técnico de Emisión, quedará libre de toda responsabilidad, siempre que 
actúe conforme a lo establecido en el presente Contrato. 

(j) El secretario levantará el acta correspondiente a cada sesión que se celebre, 
la que deberá ser firmada por el presidente y por el mismo secretario, conservando éste original, 
debiendo remitir un ejemplar debidamente firmado a cada uno de los integrantes del Comité 
Técnico de Emisión. 

Las actas que elabore el secretario no será necesario protocolizarlas, a menos que el propio 
Comité Técnico de Emisión acuerde lo contrario. 
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CLÁUSULA 14 

HONORARIOS Y GASTOS 

Cláusula 14.1. Honorarios del Fiduciario y el Representante Común. 
El Fiduciario y el Representante Común tienen derecho al cobro de las cantidades indicadas 

en el Anexo B y en el Anexo C, respectivamente, por concepto de honorarios por el desempeño 
de su cargo en este Fideicomiso. Los honorarios causan el impuesto al valor agregado, el cual será 
trasladado por éste de conformidad con la ley de la materia. Los honorarios, gastos, derechos y 
demás erogaciones del Fiduciario y del Representante Común serán a cargo del GCDMX, 
directamente o a través del Fideicomiso mediante con los recursos que el GCDMX aporte al -

Fideicomiso para dichos efectos. El Fiduciario enviará al GCDMX con al menos 15 (quince) Días 
Hábiles de anticipación la factura correspondiente. De ser el caso, y sujeto a lo establecido éste 
párrafo, el Fiduciario podrá cargar los honorarios del Fiduciario y del Representante Común 
correspondientes, al Patrimonio del Fideicomiso, sin necesidad de instrucción. 

Cláusula 14.2. Gastos de Mantenimiento. 

Salvo por lo establecido en la Cláusula 6 de este Contrato, el GCDMX se obliga a pagar 
directamente o transferir al Fiduciario los recursos necesarios para cubrir el pago de las 
comisiones, gastos, derechos y demás erogaciones que se generen con motivo del presente 
Contrato, incluyendo los derechos que deban ser cubiertos a la CNBV y los pagos que se deban 
realizar a la BMV y a la o las Agencias Calificadoras posteriores a la Emisión de Certificados 
Bursátiles; en el entendido que el Patrimonio del Fideicomiso, y en lo particular la Cuenta de la 
Emisión de que se trate, únicamente podrán ser utilizados para cubrir dichos gastos y honorarios, 
siempre y cuando no hayan sido previamente cubiertos por el GCDMX, en un plazo no mayor a 
30 (treinta) días naturales a partir de la solicitud de pago correspondiente. 

CLÁUSULA 15 

MODIFICACIONES Y SUSTITUCIÓN DE FIDUCIARIO 

Cláusula 15.1. Modificación. 

Las partes sólo podrán modificar este Fideicomiso con la previa aceptación por escrito de 
la SHCP, el Fideicomitente, el Fiduciario, del Representante Común (previo consentimiento de la 
asamblea conjunta de los Tenedores) y del GCDMX. 

No se requerirá consentimiento de los Tenedores cuando el objetivo de dicha modificación 
sea (1) salvar cualquier omisión o defecto en la redacción del presente Contrato o de los 
Documentos de la Emisión, o (2) corregir o adicionar cualquier disposición que resulte 
incongruente entre los documentos, y/o (3) para satisfacer cualquier requerimiento, condición o 
lineamiento contenido en una orden, sentencia o disposición legal aplicable. 

Para solicitar cualquier modificación, el GCDMX informará por escrito a la SHCP con 
copia al Representante Común, de la modificación que pretende, para que éstos en un plazo 
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máximo de 15 (quince) Días Hábiles manifiesten lo que a su derecho convenga o lo 
procedente. En caso de que no haya respuesta se tendrá por no aceptada la modificación. 

Cláusula 15.2. Sustitución de Fiduciario. 

En el evento de sustitución del Fiduciario, además de lo anterior, se estará a lo siguió 
(i) se deberá suscribir previamente el convenio de sustitución; (ii) el nuevo Fiduciario deberá se? 
una institución financiera de acreditada solvencia, prestigio y con experiencia en el manejo de este 
tipo de fideicomisos; (iii) el nuevo fiduciario tendrá todos los derechos y obligaciones del 
Fiduciario bajo los términos del presente Contrato; (iv) el Fiduciario se obliga a darle aviso con 15 
(quince) días de anticipación a la o las Agencias Calificadoras y al Representante Común de su 
sustitución y de la designación del nuevo fiduciario; (v) el Fiduciario se compromete a 
proporcionar al nuevo fiduciario toda la información y documentación relacionada al presente 
Contrato, que tenga en su poder, y a llevar a cabo cualquier acto necesario para transferir el 
Patrimonio del Fideicomiso al nuevo fiduciario, y (vi) mientras el nuevo fiduciario no haya entrado 
en funciones el Fiduciario continuará en el desempeño de su encargo; en el entendido que el 
Fiduciario únicamente podrá renunciar a su cargo en el supuesto previsto en el artículo 391 de la 
LGTOC, teniendo en todo caso la obligación de continuar en el desempeño en los términos 
mencionados en esta Cláusula. 

CLAUSULA 16 

VIGENCIA 

Cláusula 16.1. Vigencia. 

El presente Contrato tendrá la duración necesaria para el cumplimiento de sus fines, 
pudiéndose extinguir por cualquier causa prevista en el artículo 392 de la LGTOC, excepto la 
contenida en la fracción VI del mismo artículo 392 ya que el Fideicomitente no se reserva el 
derecho de revocarlo. 

Cláusula 16.2. Remanentes. 

Al término del presente Contrato, el Fiduciario entregará al GCDMX, los remanentes 
patrimoniales que en su caso hubiere, después de haber cubierto íntegramente el pago de todos y 
cada uno de los Certificados Bursátiles colocados, así como cualquier otra obligación de pago a su 
cargo, excepto la Aportación Inicial que deberá ser entregada al Fideicomitente. 

CLÁUSULA 17 

PROHIBICIONES LEGALES 

Cláusula 17.1. Limitaciones de la LMV. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 186 de la LMV, el Fiduciario hace constar 
que explicó en forma inequívoca a las partes, y en especial al Fideicomitente, el significado y 
consecuencias legales y prohibiciones a las que está sujeto el Fiduciario. Para dichos efectos se 
transcribe a continuación el artículo 186 de la LMV: 

31 



"Artículo 186.-Las casas de bolsa que actúen con el carácter de fiduciarias tendrán prohibido: 

I . Utilizar ¡os bienes, derechos, efectivo o valores afectos en fideicomiso, cuando tengan la facultad disctáfiónal 
en el manejo de dichos activos, para la realización de operaciones en virtud de las cuales resulten o puedan i 
deudores o beneficiarios: 

a) Los miembros del consejo de administración, el director general o directivos que ocupen el nivel inmediato 
inferior a éste, o sus equivalentes, así como los comisarios o auditores externos de la casa de bolsa. 

b) Los delegados fiduciarios o los miembros de! comité técnico de! fideicomiso respectivo. 

c) Los ascendientes o descendientes en primer grado o el cónyuge, la concubina o el concubinario de las personas 
citadas en los incisos a) y b) anteriores. 

d) Las sociedades en cuyo capital tengan mayoría las personas a que hacen referencia los incisos a) a c) 
anteriores o la misma casa de bolsa. 

II. Celebrar operaciones por cuenta propia, salvo las autorizadas por el Banco de México mediante disposiciones 
de carácter general, cuando no impliquen conflicto de interés. 

III. Responder a los fideicomiíentes o fideicomisarios de! incumplimiento de los deudores por los bienes, derechos 
o valores que se adquieran, salvo que sea por su cuipa según lo dispuesto en la parte final del artículo 391 de la Ley 
Genera! de Títulos y Operaciones de Crédito, o garantizar la percepción de rendimientos por los fondos cuya inversión 
se les encomiende. 

Si al término del fideicomiso, los bienes, derechos o valores no hubieren sido pagados por los deudores, la fiduciaria 
deberá transferirlos, junto con el efectivo, bienes y demás derechos o valores que constituyan el patrimonio fiduciario, 
al fideicomitente o fideicomisario, según sea el caso, absteniéndose de cubrir su importe. 

En los contratos de fideicomiso se insertará en forma notoria lo previsto en esta f-acción y una declaración de la-
fiduciaria en el sentido de que hizo saber inequívocamente su contenido a las personas de quienes haya recibido los 
bienes para su afectación fiduciaria. 

IV. Actuar como fiduciarias en fideicomisos a través de los cuales se capten, directa o indirectamente, recursos 
del público mediante cualquier acto causante de pasivo directo o contingente, excepto tratándose de fideicomisos 
constituidos por el Gobierno Federal a través de la Secretaria y de aquellos a través de los cuales se emitan valores que 
se inscriban en el Registro de conformidad con lo previsto en esta Ley, incluyendo la emisión de certificados de 
participación ordinaria, como excepción a lo dispuesto por el articulo 228-B de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito, así como de certificados bursátiles. 

V. Actuar en fideicomisos a través de los cuales se evadan limitaciones o prohibiciones contenidas en las leyes 
financieras o se realicen operaciones reservadas a las demás entidades financieras integrantes del sistema financiero 
mexicano. 

VI. Celebrar fideicomisos en los que se administren sumas de dinero que aporten periódicamente grupos de 
consumidores integrados mediante sistemas de comercialización, destinados a la adquisición de determinados bienes o 
servicios, incluyendo los previstos en la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

VII, Administrar fincas rústicas. 

Cuando se trate de operaciones de fideicomiso que constituya el Gobierno Federal o que éste, para los efectos de este 
artículo, declare de interés público a través de la Secretaría, no será aplicable el plazo que establece la fracción III del 
articulo 394 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Cualquier pacto que contravenga lo dispuesto en este artículo será nulo de pleno derecho." 

Cláusula 17.2. Limitaciones de la Circular 1/2005. 
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Asimismo, en cumplimiento a lo dispuesto por el Numeral 5.5 de la Circular ||2O05^eT 
Fiduciario hace constar que explicó en forma inequívoca a las Partes, y en espe£ial"~"ár 
Fideicomitente, el valor y consecuencias legales del Numeral 6 de la Circular 1/2005 s^b^é las 
prohibiciones a las que está sujeto el Fiduciario. Para dichos efectos se transcribe a contimafefón 
el Numeral 6 de la Circular 1/2005: 

"6.1 En la celebración de Fideicomisos, las Instituciones Fiduciarias tendrán prohibido lo 
siguiente: 

a) Cargar al patrimonio fideicomitido precios distintos a los pactados al concertar la 
operación de que se trate; 

b) Garantizar la percepción de rendimientos o precios por los fondos arya im>ersión se les 
encomiende, y 

c) Realizar operaciones en condiciones y términos contrarios a sus políticas internas y a las 
sanas prácticas financieras. 

6.2 Las Instituciones Fiduciarias no podrán celebrar operaciones con valores, títulos de 
crédito o cualquier otro instrumento financiero, que no cumplan con las especificaciones que se 
hayan pactado en el conti-ato de Fideicomiso correspondiente. 

6.3 Las Instituciones Fiduciarias no podrán llevar a cabo tipos de Fideicomiso que no estén 
autorizadas a celebrar de conformidad con las leyes y disposiciones que las regulan. 

6.4 En ningún caso las Instituciones Fiduciarias podrán cubrir con cargo al patidmonio 
fideicomitido el pago de cualquier sanción que les sea impuesta a dichas Instituciones por alguna 
autoridad. 

6.5 En los Fideicomisos de garantía, las Instituciones de Fianzas y las Sofoles no podrán 
recibir sino bienes o derechos que tengan por objeto garantizar las obligaciones de que se trate. 

6.6 Las Instituciones Fiduciarias deberán observar lo dispuesto en los artículos 106 fracción 
XIX de la Ley de Instituciones de Crédito, 103 fr-acción IX de la Ley del Mercado de Valores, 62 
fracción VI de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, 60 fracción VI 
Bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y 16 de la Ley Orgánica de la Financiera Rural, 
según corresponda a cada Institución." 

CLÁUSULA 18 

RESPONSABILIDAD FIDUCIARIA E INDEMMZACIÓN 

Cláusula 18.1. Responsabilidad Fiduciaria. 

El Fiduciario en todo momento actuará conforme a lo establecido en la Cláusula 11 y demás 
aplicables del presente Contrato, así como de conformidad con las instrucciones del Comité 
Técnico de Emisión y del Representante Común, según corresponda. El Fiduciario no será 
responsable de: 

(a) Los actos que realice en cumplimiento con lo establecido en el presente 
Contrato. 
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(b) Los actos que realice en cumplimiento con lo establecido en los contr: 
documentos que suscriba conforme a lo previsto en este Contrato. 

(c) Los actos que realice en cumplimiento con lo establecido en las 
instrucciones que por escrito reciba del Comité Técnico de Emisión siempre que las instrucciones 
que reciba cumplan con las condiciones establecidas en este Contrato. 

(d) Cualquier mora o incumplimiento de pago, salvo en aquellos casos en que 
dicha mora o incumplimiento derive de un incumplimiento por parte del Fiduciario de las 
obligaciones establecidas en el presente Contrato. 

(e) Hechos, actos y omisiones directas del Fideicomitente, del GCDMX, del 
Representante Común o de terceros que impidan el cumplimiento de los fines de este Fideicomiso. 

Cláusula 18.2. Contabilidad Especial. 

El Fiduciario deberá abrir una contabilidad especial para el presente Fideicomiso dentro de 
la contabilidad de la división fiduciaria del Fiduciario, debiendo registrar en la misma y en su 
propia contabilidad el Patrimonio del Fideicomiso, según los principios contables aplicables, así 
como los incrementos o disminuciones del mismo. Invariablemente deberán coincidir los saldos 
de las cuentas controladoras de la contabilidad del Fiduciario, con los de la contabilidad especial 
que lleve para el presente Fideicomiso. 

Cláusula 18.3. Actuación de los Apoderados. 

El Fiduciario no se hará responsable de la actuación de los Apoderados. Los honorarios 
profesionales o cualquier otro gasto que se genere para acreditar su actuación se harán con cargo 
al Patrimonio del Fideicomiso. En este sentido, cada uno de los Apoderados deberá de rendir al 
Fiduciario y al Represente Común de manera mensual un informe en el que se detallen las 
actuaciones que hubiera realizado a partir de la fecha en que hubieran sido designados como 
Apoderados. 

Cláusula 18.4. luicios o Procedimientos. 
En el caso de condenas en cualquier juicio que se haya seguido en relación con el 

Patrimonio del Fideicomiso o contra el Fiduciario en tal carácter, por cualquier tercero, el pago de 
gastos y costas que en su caso se haya determinado, serán a cargo del Patrimonio del Fideicomiso, 
y en lo particular con cargo a la Cuenta de la Emisión de que se trate. Esta disposición se 
transcribirá en los poderes que al efecto se otorguen, sin responsabilidad para el Fiduciario si el 
Patrimonio del Fideicomiso no alcanza para cubrir dichos gastos y costas. 

Cláusula 18.5. Insuficiencia de Fondos. 

El Fiduciario no estará obligado a realizar cualquiera de los actos previstos en el presente 
Fideicomiso aun cuando sea instruido por el Comité Técnico de Emisión, conforme a los términos 
del presente Contrato, si no cuenta con los fondos suficientes para sufragar los costos respectivos 
dentro del Patrimonio del Fideicomiso o si no los cubre directamente el GCDMX, debiendo 
informar tal situación a los integrantes del citado comité. 
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Cláusula 18.6. Indemnización. 

El GCDMX está obligado (z) a indemnizar y sacar en.paz y a salvo al Fiduciário^al 
Intermediario Colocador y al Representante Común, así como a cualquier persona que c o n t r o l é ^ ^ 
Fiduciario, Intermediario Colocador y al Representante Común o a sus afiliadas, accionistas^t 
consejeros, delegados fiduciarios, funcionarios, empleados, apoderados y demás personal, en caso 
de que se presente reclamación, procedimiento, juicio, demanda, responsabilidad, pérdida, daños, 
sanciones, acciones o sentencias que fueren presentadas, entabladas, dictadas o impuestas por 
cualquier persona o autoridad competente en contra del Fiduciario, el Intermediario Colocador y/o 
el Representante Común, así como a cualquier persona que controle al Fiduciario, Intermediario 
Colocador y al Representante Común o a sus afiliadas, accionistas, consejeros, delegados 
fiduciarios, funcionarios, empleados, apoderados y demás personal, y (ii) a rembolsar al 
Fiduciario, al Intermediario Colocador y al Representante Común, sus consejeros, delegados 
fiduciarios, funcionarios, empleados, apoderados y demás personal, cualquier costo, gasto o 
erogación de cualquier naturaleza (incluyendo gastos y honorarios de asesores legales y abogados) 
en que incurran, o cualquier daño o perjuicio que sufran en virtud de alguna reclamación, juicio, 
procedimiento, demanda, responsabilidad, pérdida, daño, sanción, acción o sentencia entablada, 
dictada o impuesta en contra del Fiduciario, el Intermediario Colocador y/o el Representante 
Común, así como a cualquier persona que controle al Fiduciario, Intermediario Colocador y al 
Representante Común o a sus afiliadas, accionistas, consejeros, delegados fiduciarios, 
funcionarios, empleados, apoderados y demás personal, en relación con la validez y legalidad del 
presente Fideicomiso o demás documentos relacionados con el mismo, o cualesquiera actos 
realizados por el Fiduciario, el Intermediario Colocador y/o el Representante Común así como a 
cualquier persona que controle al Fiduciario, Intermediario Colocador y al Representante Común 
o a sus afiliadas conforme a las instrucciones que reciba el Fiduciario por escrito del Comité 
Técnico de Emisión o del Representante Común, según corresponda, así como por cualquiera de 
los actos que realicen las personas referidas en cumplimiento del presente contrato, la defensa del 
Patrimonio del Fideicomiso, así como cualquier reclamación, pérdida, daño o gastos que resulte 
•de cualquier reclamación laboral que interponga cualquier empelado del Fiduciario, el 
Fideicomitente y/o de cualesquier terceros que les presten servicios y/o se relacionen en forma 
directa o indirecta con la Emisión, en todos los supuestos antes mencionados salvo que se trate de 
actos realizados con negligencia, dolo, mala fe u omisión en el encargo por parte del Fiduciario, 
el Intermediario Colocador y/o el Representante Común, según sea determinado por una sentencia 
o resolución emitida por un tribunal competente que sea definitiva e inapelable. 

Cláusula 18.7. Reembolso por el GCDMX. 

El GCDMX se obliga a rembolsar al Fiduciario, al Representante Común y/o al 
Intermediario Colocador, así como a cualquier persona que controle al Fiduciario, Intermediario 
Colocador y al Representante Común o a sus afiliadas, accionistas, consejeros, delegados 
fiduciarios, funcionarios, empleados, apoderados y demás personal, cualquier costo, gasto o 
erogación de cualquier naturaleza (incluyendo gastos y honorarios de asesores legales y abogados) 
en que incurran, o cualquier daño o perjuicio que sufran en virtud de alguna reclamación, juicio, 
procedimiento, demanda, responsabilidad, pérdida, daño, sanción, acción o sentencia entablada, 
dictada o impuesta al Fiduciario, al Representante Común y/o al Intermediario Colocador, así 
como a cualquier persona que controle al Fiduciario, Intermediario Colocador y al Representante 
Común o a sus afiliadas, accionistas, consejeros, delegados fiduciarios, funcionarios, empleados, 
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apoderados y demás personal, en relación con los actos u omisiones del Fideicomitente (saivpjDor 
negligencia, dolo o mala fe del Fideicomitente) o del GCDMX, que impliquen incumplimiento de 
sus obligaciones establecidas en el presente Fideicomiso y/o demás contratos relacionados con la 
presente operación. 

Cláusula 18.8. Indemnización del GCDMX. 
El GCDMX sacará en paz y a salvo e indemnizará al Fiduciario, al Fideicomitente y al 

Representante Común así como a cualquier persona que controle al Fiduciario, Intermediario 
Colocador y al Representante Común o a sus afiliadas en caso de existir alguna contingencia fiscal 
derivada de la operación del presente Fideicomiso o de los demás documentos relacionados con la 
transacción. 

Cláusula 18.9. Representación del Fiduciario y del Representante Común. 

El Fiduciario y el Representante Común tendrán derecho a ser representados por sus 
propios asesores y abogados con relación a cualesquiera procedimientos de los que fuera parte. El 
GCDMX deberá cubrir al Fiduciario y al Representante Común los honorarios, gastos y costos 
relacionados con dichos procedimientos, en la fecha en que lo soliciten y solamente si el GCDMX 
no cubre dichos gastos y costos, entonces, podrá cubrirlos con los fondos del Patrimonio del 
Fideicomiso, debiendo observar lo que se establece en la Cláusula 6 de este Contrato. 

Cláusula 18.10. Responsabilidad del Fiduciario. 
El Fiduciario no podrá ser obligado a realizar gasto alguno con cargo a su propio 

patrimonio, o incurrir en responsabilidades financieras distintas de las que asume en su carácter de 
Fiduciario, en el cumplimiento de los Fines del Fideicomiso. 

El Fiduciario no asume responsabilidad respecto a cualesquier declaración hecha por las 
demás partes en el presente Fideicomiso o en los documentos relacionados con el mismo. Las 
partes en este acto reconocen y aceptan que la actuación del Fiduciario, únicamente será en su 
carácter de Fiduciario en el presente Fideicomiso, de conformidad con los términos del mismo. 

Cláusula 18.11. Responsabilidad Civil del Fiduciario. 

De conformidad con el numeral 5.2 de la Circular 1/2005, el Fiduciario será responsable 
civilmente por los daños y perjuicios que cause por el incumplimiento de las obligaciones a su 
cargo en términos del presente Contrato. 

Cláusula 18.12. Políticas y Lineamientos. 

En sus operaciones financieras, el Fiduciario observará lineamientos y/o políticas 
fundamentadas en sanas prácticas financieras, en principios de carácter prudencial de transparencia 
y de rendición de cuentas. 

Cláusula 18.13. Medidas Preventivas. 

Conforme a la Circular 1/2005, el Fiduciario ha explicado claramente y en forma 
inequívoca a las Partes del presente Fideicomiso el contenido del numeral 5.4 de la Circular 1/2005 
y las medidas preventivas siguientes: 



(a) El Fiduciario podrá realizar las operaciones a que se refiere eiyiumerai^.-..^. f 

de la Circular 1/2005, es decir, operaciones con Evercore Casa de Bolsa, S.A. de ^Í^-P^^^T^^"^:^ 
Fiduciaria, actuando por cuenta propia, siempre y cuando se trate de operaciones <&^\^^^M/¿'p¡'' ' 
disposiciones que emanen de ella le permitan realizar y se establezcan medidas pre 
evitar conflictos de intereses (las "Operaciones"). 

(b) Las Operaciones se llevarán a cabo previa aprobación expresa que 
caso, otorgue el Representante Común respectivo mediante las instrucciones escritas que el mismo 
dé al Fiduciario a través de algún medio que deje constancia documental, incluso en medios 
electrónicos. 

(c) En la realización de las Operaciones, los derechos y obligaciones del 
Fiduciario actuando con tal carácter y por cuenta propia no se extinguirán por confusión. 

(d) El departamento o área de Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V., División 
Fiduciaria que realice Operaciones, actuando por cuenta propia, y el departamento o área fiduciaria 
del Fiduciario, no deberán ser dependientes directamente entre ellas. 

(e) Las partes del presente Fideicomiso acuerdan, de conformidad con la 
Resolución que reforma, adiciona y deroga las Disposiciones de Carácter General a que se refiriere 
el Artículo 212 de la Ley de Mercado de Valores, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y publicadas el 31 de diciembre de 2014 en el Diario Oficial de la Federación, que el 
Fiduciario proporcione la información contenida en dicha Resolución al Intermediario Colocador 
o a la Institución Financiera que corresponda, para efectos de la celebración del contrato de 
intermediación bursátil y/o operaciones de inversión conforme al presente contrato. 

CLÁUSULA 19 

CESION 

Cláusula 19.1. Cesión por Fideicomitente y Fiduciario. 

Tanto el Fideicomitente como el Fiduciario podrán ceder y de cualquier otra forma 
transmitir todo o parte de sus derechos y obligaciones derivados del presente Contrato con tal de 
que obtengan el consentimiento de su contraparte y en su caso, con el consentimiento de los 
Fideicomisarios en Primer Lugar. 

Cláusula 19.2. Cesión por Fideicomisarios. 

Cualesquiera de los Fideicomisarios en Primer Lugar podrá ceder y de cualquier otra forma 
transmitir todo o parte de sus derechos y obligaciones derivados del presente Contrato, junto con 
sus derechos derivados de los Financiamientos, de conformidad con lo previsto eñ el presente 
Contrato y siempre y cuando sean a cualquier otra institución de crédito u otras entidades que 
formen parte del sistema financiero mexicano, o a cualquier persona física o moral de nacionalidad 
mexicana. 
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CLÁUSULA 20 

DOMICILIOS 

Cláusula 20.1. Domicilios. " •• 
Para todos los efectos del presente Contrato, las Partes de común acuerdo señalan que.las. 

comunicaciones que se lleven a cabo mediante facsímil confirmado telefónicamente serán válidas, 
por lo que señalan como sus domicilios legales, para oír y recibir cualquier tipo de comunicación 
o notificación, los siguientes: 

Fideicomitente 

Paseo de la Reforma 347, 
Col. Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc 
CP. 06500, Ciudad de México. 
Dirección de correo electrónico: rogelio.a.garcia@hsbc.com.mx 
Tel: (55) 5721 2301/(55) 5721 6911 
Atención: Rogelio A. García 

Fiduciario 

Torre Virreyes, Pedregal N° 24, Piso 15 
Col. Molino del Rey 
Delegación Miguel Hidalgo 
CP. 11040, Ciudad de México. 
Dirección de correo electrónico: fideicomiso.f0214@evercorecb.com 
Tel: (55) 5249 4300 

Atención: Director de la División Fiduciaria 

GCDMX 
Plaza de la Constitución y Pino Suárez s/n, 
Colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, 
CP. 06068, Ciudad de México. 
Dirección de correo electrónico: mgarcia@finanzas.cdmx.gob.mx 
Tel: (55) 5134 2500 
Atención: Manuel García Arellano 

Representante Común 

Av. Paseo de la Reforma 284, piso 9, 
Col. Juárez, 
CP. 06600, Ciudad de México. 

_ Teléfono: (55) 5230 0239 o (55) 5231 0532 
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Correo electrónico: cmvelazquezc@monex.com.mx o altapia@monex.com.mx 
Atención: Cyntia María Velázquez Catalán y/o Alejandra Tapia Jiménez 

Los avisos y comunicaciones enviadas por fax o correo electrónico serán válidas y efioae.%^, 
siempre que: (i) exista una confirmación de recepción o una respuesta a la comunicación de la o t ía¿^ 
parte; (ii) se reciban en los números de fax y/o direcciones de correo electrónicos especificados 
para tales efectos; (iii) en el caso de comunicaciones vía fax, estas se encuentren debidamente 
firmadas por un funcionario autorizado de la parte emisora, y (iv) en el caso de correos 
electrónicos, los mismos sean enviados de alguna de las direcciones de correo electrónico de la 
otra parte que se encuentran indicadas para tales efectos (respecto de las cuales las partes 
manifiestan que el titular de la dirección de correo electrónico cuenta con una clave de acceso bajo 
su control exclusivo para evitar el uso indebido de dicha dirección). Las notificaciones enviadas 
por fax o correo electrónico, se consideraran efectivamente recibidas cuando la otra parte confirme 
su recepción o conteste a la notificación o comunicación. 

Todas las notificaciones o avisos que conforme a este Contrato deben darse a los Tenedores 
se harán á través del Representante Común, salvo aquellos que, de acuerdo a la legislación 
aplicable, puedan realizarse a través de los medios masivos correspondientes. 

Cláusula 20.2. Cambio de Domicilios. 

En caso de cambio de domicilio de las partes que intervienen en el presente Contrato, 
deberá ser comunicado al Fiduciario, por escrito con acuse de recibo, por correo certificado o 
notificación notarial, no produciendo ningún efecto legal cualquier otro medio de comunicación. 

Cláusula 20.3. Instrucciones al Fiduciario. 

Las partes convienen en este acto que todas las instrucciones, notificaciones y 
comunicaciones que sean requeridas o permitidas de conformidad con lo estipulado en el presente 
Contrato se deberán realizar por escrito, en papel membretado de la parte que corresponda. Las 
instrucciones, notificaciones y comunicaciones antes señaladas deberán ser enviadas al Fiduciario 
(/) vía telefax/facsímile, y/o (ii) por correo, mensajería o paquetería, en ambos casos debidamente 
firmada por un apoderado o representante con facultades suficientes. En virtud de lo anterior, las 
partes autorizan al Fiduciario para que proceda de conformidad con las instrucciones, 
notificaciones y/o comunicaciones que reciba en los términos señalados anteriormente; por lo 
tanto, las partes expresamente aceptan estar obligadas por cualquier instrucción, notificación y/o 
comunicación, que haya sido enviada en su nombre y aceptada por el Fiduciario, según lo previsto 
en el presente Contrato. Las comunicaciones vía telefax/facsímile deberán confirmarse por escrito 
en original en un plazo no mayor a 2 (dos) días hábiles. Por otro lado, en caso de que las 
instrucciones, notificaciones y/o comunicaciones no sean firmadas como se menciona con 
anterioridad, las partes expresa e irrevocablemente instruyen al Fiduciario a no ejecutar las 
instrucciones respectivas. 

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo inmediato anterior, el Fiduciario tendrá 
discrecionalidad, siempre y cuando sea con motivo o sospecha razonable, para proceder o no en 
términos de la instrucción, notificación y/o comunicación de que se trate. En el supuesto que, con 
motivo o sospecha razonable, decida no proceder en términos de la instrucción, notificación y/o 
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comunicación de que se trate, el Fiduciario deberá solicitar a la parte de que se trate confirmación 
de la misma para efectos de proceder en sus términos; en el entendido que en caso de no obtener 
la confirmación respectiva estará facultado a no proceder en términos de la instrucción, 
notificación y/o comunicación de que se trate. 

Para efectos de lo acordado en la presente Cláusula, cada parte notificará al Fiduciario los 
nombres de las personas autorizadas para dar instrucciones en nombre de dicha parte utilizando el 
formato que se adjunta al presente Fideicomiso como Anexo D. 

En el caso específico de instrucciones sobre transferencias de fondos, cuando se den dichas 
instrucciones, por escrito, ya sea vía telefax/facsímile o por otro medio autorizado, el Fiduciario 
podrá confirmar dichas instrucciones telefónicamente con las personas autorizadas que designen 
frente al Fiduciario en términos del Anexo D. Las personas y números de teléfonos para 
confirmaciones telefónicas, podrán ser modificadas sólo por escrito debidamente recibido por el 
Fiduciario. 

Sin perjuicio de lo anterior, las partes acuerdan que será válida cualquier comunicación 
que se lleve a cabo mediante notificación notarial en los domicilios previstos en el presente 
Contrato. 

CLÁUSULA 21 

IMPUESTOS 

Cláusula 21.1. Impuestos. 

El cumplimiento de las obligaciones de orden fiscal que en todo caso deriven conforme al 
Fideicomiso será estricta responsabilidad de la Parte que las cause, por lo que se exime al Fiduciario 
de toda responsabilidad por estos conceptos, quedando obligada la Parte correspondiente a acreditar 
al Fiduciario dicho cumplimiento para los efectos legales conducentes. 

En el caso de que las disposiciones de carácter fiscal sean reformadas y llegare a existir una 
carga fiscal con respecto a este Fideicomiso o las transacciones en él contempladas, éstas serán de la 
estricta responsabilidad del Fideicomitente. 

En el caso de que por cualquier motivo las autoridades fiscales requieran el pago de cualquier 
contribución al Fiduciario que no le corresponda, éste lo informará oportunamente a las Partes para 
que, en cumplimiento de dicho requerimiento, lleve a cabo los trámites y pagos necesarios o en su 
defecto la defensa de sus intereses. 

En el caso de que alguna de las partes no cumpla con sus obligaciones fiscales derivadas del 
Fideicomiso y el Fiduciario sea requerido de hacer el pago de cualquier contribución, el Fiduciario 
deberá notificar esta situación a la parte que corresponda, a más tardar el Día Hábil siguiente a que 
reciba el requerimiento correspondiente. El Fiduciario deberá cubrir el pago requerido, a nombre y 
cuenta de la parte correspondiente, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y dará aviso por escrito 
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la parte que corresponda. En tal caso, la parte correspondiente tendrá la obligación de r£stitnir^;4aj 
cuenta correspondiente todas las cantidades que hubieren sido pagadas por el Fiduciario/^ 

skV • 
El Fideicomitente, sacará en paz y a salvo e indemnizará al Fiduciario en casoNdecalguna, 

contingencia en materia fiscal derivada de la operación del Fideicomiso, siempre y cuando lztáqisqjá 
no derive de la culpa o negligencia del Fiduciario (incluyendo gastos y honorarios, razonables y 
debidamente documentados, de asesores fiscales y abogados) 

Todo lo anterior, no será aplicable respecto de los honorarios fiduciarios que en términos del 
presente Contrato el Fiduciario tiene derecho a percibir, ya que respecto de dichos honorarios 
fiduciarios, las obligaciones fiscales que se generen le corresponden directamente al Fiduciario. 

En este acto las partes asumen cualquier obligación de información y de proporcionar 
documentación a las autoridades hacendarías, retenedores de impuestos o terceros, que por 
disposición legal requieran de dicha información, autorizando al Fiduciario a que por su cuenta 
proporcione a las autoridades hacendarías, emisoras, secretarios de consejo, fedatarios públicos y 
demás retenedores que correspondan, el Registro Federal de Contribuyentes del Fideicomitente y en 
su caso, de los Fideicomisarios o cualquier información relacionada para cumplir con las obligaciones 
de información requerida, conforme a las leyes y reglamentos aplicables. Lo anterior en el entendido 
que el Fiduciario deberá notificar esta circunstancia a la parte cuya información se solicita, a más 
tardar el Día Hábil siguiente a que reciba el requerimiento de información correspondiente. 

CLAUSULA 22 

OBLIGACIÓN DEL GCDMX 

Cláusula 22.1. Obligación del GCDMX. 
Por medio del presente Contrato, el GCDMX se obliga frente al Fideicomitente a 

abstenerse de realizar las Disposiciones al amparo del o los Contratos de Apertura de Crédito, hasta 
en tanto (i) el o los Contratos de Cesión hayan sido debidamente celebrados; (ii) el o los Contratos 
de Cesión se encuentren surtiendo plenos efectos legales; y (iii) el precio de la cesión establecida en 
el o los Contratos de Cesión, haya sido íntegramente pagado. 

CLÁUSULA 23 

L E Y APLICABLE Y JURISDICCIÓN 

Cláusula 23.1. Legislación Aplicable. 
El presente Contrato se regirá por e interpretará de acuerdo con las leyes de México. Las 

partes se someten, de manera expresa e irrevocable, a los tribunales competentes de la Ciudad de 
México, por lo que se refiere a los asuntos que surjan de, o se refieran al presente Contrato y convienen 
que todas las reclamaciones referentes a cualquier acción o procedimiento podrán oírse y 
determinarse en los mencionados tribunales. Las partes renuncian a cualquier jurisdicción o fuero que 
les pudiera corresponder por virtud de su lugar de residencia o domicilio, presente o futuro. 
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Cláusula 23.2. Jurisdicción. 
Las partes convienen que el Fiduciario será sometido exclusivamente a la jurisdicción-de los '°ü&J¿k$ 

Tribunales ubicados en la Ciudad de México, con respecto a este Contrato o con relación a l á s ' ^ ^ ' 
operaciones contempladas y derivadas del mismo y por lo tanto, no puede ser demandado o requerido 
judicialmente en otros tribunales, cortes u órganos jurisdiccionales. 

[Intencionalmente en blanco/sigue hoja de firmas] 
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EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, las partes han celebrado este Contrato, en 
y año establecidos anteriormente. 

EVERCORE CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., 
DIVISIÓN FIDUCIARIA,^ en su carácter de 
fiduciario. 

Por 
Nombre: Rosa Adriana Pérez Quesnel 
Cargo: Delegado Fiduciario 

Nombre: AlfiedcTArturo Hernández 
Cargo: Delegado Fiduciario 

Las firmas que anteceden corresponden al Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios 
F/0214, celebrado entre HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, como 
Fideicomitente y Evercore Casa de Bolsa, S A . de C.V., División Fiduciaria, como Fiduciario, con la comparecencia 
de la Ciudad de México, a través del Gobierno de la Ciudad de México y de Monex Casa de Bolsa, SA. de C.V.., 
Monex Grupo Financiero, como Representante Común. 

Firmas -1 



HSBC MEXICO, S.A., INSTITUCION 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINAN 
HSBC, en su carácter de fideicomitente 

Por 
Nombre: Santiago R 
Cargo: Apoderado 

"orres Kukutscnka 

Nombre: Adnan Morales Cabrera 
Cargo: Apoderado 

Las firmas que anteceden corresponden al Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios 
F/Ü2I4, celebrado entre HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, como 
Fideicomitente y Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V., División Fiduciaria, como Fiduciario, con la comparecencia 
de la Ciudad de México, a través del Gobierno de la Ciudad de México y de Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero, como Representante Común. 

Firmas - 2 
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Anexo D 

Formato de Contrato de Cesión 



CONTRATO D E C E S I Ó N 

C E L E B R A D O E N T R E 

H S B C M É X I C O , S .A. , INSTITUCIÓN D E BANCA M Ú L T I P L E 
GRUPO FINANCIERO H S B C , 

COMO C E D E N T E , 

Y 

E V E R C O R E C A S A D E B O L S A , S .A . D E C . V . , DIVISIÓN FIDUCIARIA, 
COMO FIDUCIARIO D E L FIDEICOMISO I R R E V O C A B L E 

D E EMISIÓN D E C E R T I F I C A D O S B U R S Á T I L E S FIDUCIARIOS [F/0214] , 

COMO CESIONARIO; 

CON L A COMPARECENCIA D E 

E L G O B I E R N O D E L A CIUDAD D E M É X I C O 

Y 

D E U T S C H E B A N K M É X I C O , S .A. , 
INSTITUCIÓN D E BANCA M Ú L T I P L E , 

DIVISIÓN FIDUCIARIA, 
COMO FIDUCIARIO D E L FIDEICOMISO " M A E S T R O " I R R E V O C A B L E 

DE ADMINISTRACIÓN Y F U E N T E D E P A G O F / 8 3 8 

[19] DE [SEPTIEMBRE] DE 2017 



A N T E C E D E N T E S 
D E C L A R A C I O N E S 
C L Á U S U L A S 
C L Á U S U L A 1 CESIÓN 

Cláusula 1.1. Cesión. 

ÍNDICE 

Cláusula 1.2. Precio 

Cláusula 1.3. Cesión sin Responsabilidad. 

Cláusula 1.4. Documentación 

Cláusula 1.5. Notificación 

C L Á U S U L A 2 D I S P O S I C I O N E S V A R I A S 

Cláusula 2.1. Ausencia de Renuncia 

Cláusula 2.2. Invalidez Parcial 

Cláusula 2.3. Novación 

Cláusula 2.4. Condición Resolutoria 

Cláusula 2.5. Impuestos 

Cláusula 2.6. Designación de Domicilios 

Cláusula 2.7. Responsabilidad del Fiduciario. 

C L Á U S U L A 3 L E G I S L A C I Ó N Y JURISDICCIÓN A P L I C A B L E S 

Cláusula 3.1. Legislación Aplicable. 

Cláusula 3.2. Anexos y Encabezados 

Cláusula 3.3. Jurisdicción 



CONTRATO D E C E S I Ó N ( E L "CONTRATO") D E F E C H A [19] D E [SEPTIEMBRE] D E 2017, QUE 
C E L E B R A N : 

(A) H S B C M É X I C O , S.A., INSTITUCIÓN D E BANCA M Ú L T I P L E GRUPO FINANCIERO H S B C 
( E L ±CEDENTE<RCOMO C E D E N T E , REPRESENTADA EN E S T E ACTO POR SUS APODERADOS 
[SANTIAGO R I V E R A T O R R E S K U K U T S C H K A ] Y [ADRIÁN M O R A L E S C A B R E R A ] ; 

(B) E V E R C O R E C A S A D E B O L S A , S.A. D E C . V . , DIVISIÓN FIDUCIARIA, E N SU C A R Á C T E R D E 
FIDUCIARIO D E L F I D E I C O M I S O I R R E V O C A B L E D E EMISIÓN D E C E R T I F I C A D O S 
B U R S Á T I L E S FIDUCIARIOS [F/0214] ( E L ±CESIONARIO<& COMO CESIONARIO, 
REPRESENTADA EN E S T E ACTO POR SUS DELEGADOS FIDUCIARIOS [ROSA ADRIANA 
P É R E Z Q U E S N E L ] Y [ A L F R E D O A R T U R O HERNÁNDEZ A R R O Y O ] ; 

(C) CON L A COMPARECENCIA DE L A CIUDAD D E M É X I C O , A TRAVÉS D E L G O B I E R N O D E LA 
CIUDAD D E M É X I C O ( E L "GCDMX") , REPRESENTADO EN E S T E ACTO POR [EDGAR 
ABRAHAM AMADOR Z A M O R A ] , S E C R E T A R I O DE FINANZAS D E L G C D M X , Y 

(D) D E U T S C H E B A N K M É X I C O , S.A., INSTITUCIÓN D E BANCA M Ú L T I P L E , DIVISIÓN 
FIDUCIARIA, E N SU C A R Á C T E R D E FIDUCIARIO D E L F I D E I C O M I S O " M A E S T R O " 
I R R E V O C A B L E D E ADMINISTRACIÓN Y F U E N T E D E P A G O NÚMERO F /838 , REPRESENTADA 
E N E S T E ACTO POR SU D E L E G A D O FIDUCIARIO [ALONSO R O J A S D L N G L E R ] . 

A L TENOR D E LOS SIGUIENTES A N T E C E D E N T E S , D E C L A R A C I O N E S Y CLÁUSULAS: 

A N T E C E D E N T E S 

I . Contrato de Apertura de Crédito. Con fecha [ • ] de [ • ] de 2017, el Gobierno Federal a 
través de la SHCP, en su carácter de acreditado, el Cedente, en su carácter de acreditante, 
y el GCDMX, en su carácter de destinatario final del crédito y único beneficiario de los 
recursos del crédito, con la comparecencia de la Tesorería de la Federación, celebraron un 
contrato de apertura de crédito simple no revolvente, derivación de fondos y constitución 
de garantía, por un monto de hasta $[2,000'000,000.00] ( P o s M i l Millones de Pesos 
00/100 M.N. ] ) (el "Confrato de Apertura de Crédito"). Copia simple del Contrato de 
Apertura de Crédito se adjunta al presente como Anexo A. 

Los términos en mayúscula inicial utilizados y no definidos expresamente en el presente 
Contrato tendrán el significado que se les atribuye en el Contrato de Apertura de Crédito 
y, en su defecto del Fideicomiso Emisor. 

I I . Disposiciones. Según se desprende del Reconocimiento de Disposición que se acompaña 
al presente como Anexo B, en forma simultánea a la celebración del presente Contrato, el 
G C D M X está realizando [1] ([una]) Disposición del Contrato de Apertura de Crédito por . 
un monto total de $ [ • ] ( [ • ] ) , de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Séptima del 
Contrato de Apertura de Crédito (la "Disposición"). 

I I I . Fideicomiso Maestro. Con fecha 23 de agosto de 2007, el G C D M X y DeutsWe^arSc 
México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, ce l eb ra ro r^^con t r i a to í l 
de fideicomiso "maestro" irrevocable de administración y fuente de pago r^mémJil.tÍ'&^ t ——-x 
el cual fue modificado y re-expresado íntegramente en sus términos mediantes cSnveríkj Jv^jjy ^ 



modificatorio de fecha 21 de julio de 2011 (el "Fideicomiso Maestro"). CopiaMqxple detrjj °i 
Fideicomiso Maestro se adjunta al presente como Anexo C . II 

D E C L A R A C I O N E S 

Declara el Cedente que: 

(a) Es una institución de banca múltiple constituida de conformidad con las leye; 
los Estados Unidos Mexicanos plenamente facultada para celebrar el presente 

(b) Cuenta con la autorización de la SHCP para organizarse y operar como institución 
de banca múltiple; 

(c) Que sus apoderados cuentan con las facultades y la capacidad legal necesaria para 
la celebración del presente Contrato, según consta en la escritura pública número 
[28,309] de fecha [25] de [mayo] de [2017], otorgada ante la fe de la licenciada 
[Rosa María López Lugo], titular de la notaría pública número [223] de la Ciudad 
de México, inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, 
bajo el folio mercantil número [64,053] y que dichas facultades no les han sido 
revocadas, modificadas o en forma alguna limitadas a la fecha del presente 
Contrato; y 

(d) Dentro de su objeto social está contemplada la suscripción, celebración y 
cumplimiento de este Contrato y ha sido debidamente autorizado mediante todos 
los actos corporativos que fueren necesarios para su celebración y no contraviene 
sus estatutos sociales vigentes ni ley o disposición reglamentaria o contractual 
alguna que le obligue o afecte. 

(e) De conformidad con el Contrato de Apertura de Crédito y con la Disposición al 
amparo del mismo, mantiene obligaciones de pago a su favor, así como derechos 
para cobrar, reclamar, demandar, recaudar y recibir todas y cada una de las 
cantidades que deriven a su favor del Contrato de Apertura de Crédito (incluyendo, 
en su caso, penalidades por incumplimiento y retraso) (los "Derechos de Cobro"). 

(f) A esta fecha, el Cedente ha cumplido en su totalidad con las obligaciones a su cargo 
que derivan de Contrato de Apertura de Crédito y respecto del cual derivan los 
Derechos de Cobro mismos que, entre otros, son objeto del presente Contrato, en 
virtud del cual, las obligaciones de pago del Acreditado conforme a dicho contrato, 
son obligaciones no sujetas a compensación o de cualquier otra forma reclamación 
alguna por parte del Acreditado al Acreditante. 

(g) Considerando lo declarado en el inciso anterior, todos y cada uno de los derechos, 
incluyendo los Derechos de Cobro del presente Contrato de Cesión han sido 
celebrados, según sea el caso, con la formalidad y capacidad legal necesarias para 
dicha celebración o suscripción por parte del Acreditado. 

(h) No tiene conocimiento a esta fecha de que exista pendiente o se amenace presentar 
ante cualquier tribunal, acción o procedimiento alguno que afecte de manera 
sustancia y adversa o grave cualquiera de los derechos y/u obligaciones objeto del 

Contrato; 



presente Contrato, que pueda afectar significativa y adversamente el cobro o el 
monto adeudado o la propiedad exclusiva de los mismos o su transmisión al 
Fideicomiso, n i permitirá que exista acción o procedimiento alguno que pudiera 
afectar significativa y adversamente o gravar cualquiera de los derechos y/u 
obligaciones objeto del presente Contrato o su transmisión al Fideicomiso, ante 
dichos tribunales. 

(i) De conformidad con lo establecido en el Fideicomiso, tiene la intención de aportar 
al Cesionario los derechos que se describen en el presente Contrato. 

(j) A la firma del presente Contrato, es el único y legítimo propietario y titular de los 
derechos y obligaciones que se ceden y aportan al Fideicomiso Emisor, que los 
mismos se encuentran en pleno vigor y surtiendo plenos efectos, libres de cualquier 
gravamen, embargo, carga o limitación de dominio o derechos parte de terceros y 
que los mismos son susceptibles de transmitirse al Cesionario mediante el presente 
Contrato. 

I I . Declara el Cesionario que: 

(a) Ser una casa de bolsa debidamente constituida, organizada y operando conforme a 
las leyes mexicanas, según consta en la escritura pública número [93,184], de fecha 
[6] de [enero] de [2005], otorgada ante el licenciado [Francisco Javier Arce 
Gargollo], Notario Público número [74] de la Ciudad de México, e inscrita en el 
Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, con fecha [11] de [febrero] 
de [2005], bajo el folio mercantil número [327,417]; 

(b) Cuenta con la autorización de la SHCP para organizarse y operar como casa de 
bolsa; 

(c) Que sus delegados fiduciarios, cuentan con los poderes y facultades necesarias para 
celebrar válidamente el presente instrumento, los cuales a la fecha no les han sido 
revocados o limitados de forma alguna, tal y como lo acreditan con copia de las 
escrituras públicas número [118,837] y [120,457] de fechas [03] de [diciembre] de 
[2015] y [31] de [agosto] de [2016] respectivamente, ambas otorgadas ante la fe del 
licenciado [Francisco Javier Arce Gargollo], Notario Público número [74] de la 
Ciudad de México, inscritas en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 
México bajo el folio mercantil número [327,417]; 

(d) La suscripción, celebración y cumplimiento por parte del Cesionario del presente 
Contrato, están comprendido dentro de los fines del Fideicomiso y no contraviene 
(i) los términos del Fideicomiso n i (ii) alguna ley o disposición contractual alguna 
que le obligue o afecte; y 

(e) Comparece a la celebración del presente Contrato en su carácter de fidue^ario^rl-^' - 0 -
Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados B u r s á t i t é s ^ ^ 
[F/0214], celebrado entre el Cedente, en su carácter de fidei^omíente,Híy^e]L 
Cesionario, en su carácter de fiduciario, con la comparecencia pe IaíCiudad-íié vj nr%% 
México, a través del G C D M X y de Monex Casa de Bolsa, S.A.|beQCW-MoneSM I I U 
Grupo Financiero, en su carácter de representante común, comfeeha [11] de e 

• L / T , > R i ¿ . f 



[septiembre] de 2017 (el "Fideicomiso Emisor"). Copia de d ich í j 'F fde j^mis6 : 

Emisor se adjunta al presente como Anexo D. 

I I I . Declara el G C D M X que comparece a la celebración del presente Contrate 
derecho y en su carácter de mandatario del Gobierno Federal y beneficiario^ 
recursos que le deriva el propio Gobierno Federal, por virtud del Contrato 
Crédito, para (i) otorgar su consentimiento a sus términos y darse por notificado" 
mismos, y (ii) para instruir a Deustche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
División Fiduciaria, en su carácter de fiduciario del Fideicomiso Maestro, a comparecer a 
la firma del presente documento con la intención de darse por notificado de los términos 
aquí previstos. 

I V . Declara Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, 
en su carácter de fiduciario del Fideicomiso Maestro F/838 que comparece única y 
exclusivamente a la celebración del presente Contrato para darse por notificado del mismo. 

C L A U S U L A S 

C L Á U S U L A 1 
CESIÓN 

Cláusula 1.1. Cesión. 

Con fundamento en lo previsto en la Cláusula Décima Cuarta, inciso (A), del Contrato de 
Apertura de Crédito, el Cedente por medio del presente Contrato cede en forma onerosa al 
Cesionario, y éste último acepta (i) los derechos de crédito y las obligaciones que le corresponden 
bajo el Contrato de Apertura de Crédito, incluyendo aquellas derivadas de la Disposición; y (ii) 
los derechos que le corresponden como Beneficiario conforme al Fideicomiso Maestro respecto 
de la Disposición a que se refiere el Antecedente I I del presente Contrato. Las obligaciones del 
Acreditante incluyendo sin limitar la de poner a disposición del acreditado recursos en términos y 
sujeto a las condiciones establecidas en el Contrato de Apertura de Crédito, no será materia del 
presente Contrato, mismas que en este acto el Cedente, se obliga a continuar cumpliendo en todos 
sus términos puntual y oportunamente. 

La transmisión estipulada en esta cláusula surtirá sus efectos a partir de la fecha de firma 
de este Contrato de Cesión. 

Cláusula 1.2. Precio. 

(a) E l precio de la cesión referida anteriormente es de $ [ • ] ( [ • ] Pesos 00/100 M.N. ) , 
cantidad que será pagada por el Cesionario a más tardar a las 14:00 horas del día de firma del 
presente Contrato. 

(b) En este acto el Cedente instruye y autoriza al Cesionario para que el pago de las 
cantidades correspondientes al precio de la cesión referido en el inciso (a) anterior lo realice por 
cuente y a nombre del Cedente a la cuenta que el G C D M X le indique por escrito en la fecha de 
celebración del presente Contrato. Dicho pago deberá de realizarse mediante transferencia 
electrónica de recursos inmediatamente disponibles, en la cuenta antes mencionada. En este acto 
el G C D M X libera al Cedente y al Cesionario de cualquier responsabilidad derivada de cualquier 



retraso en la entrega de los recursos que tenga derecho a recibir en términos del Contrato de 
Apertura de Crédito. 

(c) En este acto, el G C D M X libera al Cedente de la obligación de desembolsar 
directamente los recursos que tenga el primero derecho a recibir en términos del Contrato de 
Apertura de Crédito, una vez que reciba del Cesionario, a nombre y por cuenta del Cedente, el 
pago del precio de la cesión referida en el presente Contrato en la fecha que corresponda, toda vez 
que dichas cantidades las recibirá el G C D M X por concepto de la o las disposiciones del crédito 
materia del Contrato de Apertura de Crédito. Por lo tanto, una vez realizado dicho pago por el 
Cesionario, por cuenta y en nombre del Cedente, al GCDMX, el Cedente quedará liberado de 
cualesquiera obligaciones derivadas del desembolso de la o las disposiciones antes referidas y el 
G C D M X tendrá por cumplida la obligación del Cedente de desembolsar tales cantidades. 

Cláusula 1.3. Cesión sin Responsabilidad. 

La presente cesión se realiza sin responsabilidad para el Cedente, por lo que éste no 
responderá frente al Cesionario por la solvencia de las partes del Contrato de Apertura de Crédito, 
salvo que la insolvencia sea pública y anterior a la cesión. 

E l Cedente no podrá celebrar ningún convenio modificatorio o de terminación del Contrato 
de Apertura de Crédito asociados a los derechos y obligaciones cedidos al amparo del presente, 
sin el previo consentimiento del Cesionario. 

Cláusula 1.4. Documentación. 

E l Cedente entrega en este acto al Cesionario un tanto de toda la documentación 
relacionada con la Disposición realizada conforme al Contrato de Apertura de Crédito y se obliga 
a entregar toda la documentación de la Disposición que, en su caso, se realice conforme al mismo. 

Cláusula 1.5. Notificación. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2036 del Código Civ i l Federal, el 
Cesionario notificará al Gobierno Federal, en su carácter de acreditado en el Contrato de Apertura 
de Crédito, la cesión materia del presente Contrato, a más tardar el Día Hábil siguiente a la fecha 
de firma del mismo. 

C L Á U S U L A 2 
D I S P O S I C I O N E S V A R I A S 

Cláusula 2.1. Ausencia de Renuncia. 
C R O D í 7 y 

El retraso u omisión de cualquiera de las partes para ejercer alguno de |ojs^d*ei:echoS ^ ^ « s ^ 
previstos en el presente Contrato a su favor, no afectarán dichos derechos ni constituir^?renuriciS] 
alguna respecto de los mismos. Toda renuncia, consentimiento o aprobación de las p^tes.baj.otste 
Contrato, deberá darse por escrito para surtir sus efectos. ff 5 

Cláusula 2.2. Invalidez Parcial. 

La nulidad de alguna disposición o cláusula de este Contrato o de c u a l q u i e r ^ c ^ a ^ p ° o ' o* 
instrumento que se suscriba conforme a este Contrato, no afectará la validez u obligatoriedad^^ 
resto de las disposiciones de este Contrato o de cualquier otro contrato. 



Cláusula 2.3. Novación. 

La celebración de este Contrato no constituye novación, pago, prepago^jbufir 
extinción de cualquiera de las obligaciones pactadas en el Contrato de Ape 
incluyendo sus anexos y sus modificaciones. 

Cláusula 2.4. Condición Resolutoria. 

E l presente Contrato está sujeto a las condiciones resolutorias siguientes: (i) que dentro de 
los [2] ([dos]) Días Hábiles siguientes a la fecha del presente Contrato no se realice la colocación 
de Certificados Bursátiles por parte del Fideicomiso Emisor por un monto al menos igual al Precio 
señalado en la Cláusula 1.2 del presente, o (ii) que dentro de los [2] ([dos]) Días Hábiles siguientes 
a la fecha del presente Contrato no se realice el pago al Cedente mediante la transferencia 
electrónica de recursos a la cuenta que le indique por escrito el GCDMX. 

Cláusula 2.5. Impuestos. 

El G C D M X se obliga a indernnizar y sacar en paz y a salvo al Cedente de cualquier 
obligación que pudiere surgir para el Cedente por concepto de lo dispuesto en la Cláusula Décima 
Tercera del Contrato de Apertura de Crédito, con relación a los derechos de crédito derivado de la 
Disposición, y se obliga a rembolsar al Cedente a la vista cualquier cantidad que el Cedente hubiera 
tenido que pagar por dichos conceptos. La obligación citada subsistirá durante todo el periodo de 
prescripción de los impuestos, independientemente de que los pagos que se deben cubrir conforme 
a los derechos de crédito derivados de las Disposiciones se realicen con anterioridad al término de 
dicho periodo. 

Cláusula 2.6. Designación de Domicilios. 

Para todos los efectos derivados de este Contrato las partes señalan como sus domicilios 
los siguientes: 

Cedente 

[Av. Paseo de la ReformaN° 347], 
Col. [Cuauhtémoc], 
Delegación [Cuauhtémoc], 
CP . [06500], [Ciudad de México] . 
Atención: [Rogelio A . García]. 
Correo electrónico: [rogelio.a.garcia@hsbc.com.mx] 
Teléfono: [(55) 5721 2301/ (55) 5721 6911]. 

Cesionario 

[Torre Virreyes, Pedregal N° 24, Piso 15], 
Col. [Molino del Rey], 
Delegación [Miguel Hidalgo], 
CP . [11040], Ciudad de México. 
Atención: [Director de la División Fiduciaria]. 
Correo electrónico: [ • ] 
Teléfono: [(55) 5249 4300]. 



Fax: [(55) 5249 4376]. 

GCDMX 

Plaza de la Constitución y Pino Suárez s/n, 
Col. Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, 
CP . 06068, Ciudad de México. 
Atención: Manuel García Arellano. 
Dirección de correo electrónico: mgarcia@ílnanzas.cdnrx.gob.nrx 
Tel: (55) 5134 2500. 

Cualquier cambio de domicilio deberá ser notificado por escrito a las otras partes con =10 
(diez) días naturales de anticipación a la fecha en que deba surtir efectos dicho cambio. Sin esta 
notificación todas las notificaciones se tendrán válidamente hechas en los domicilios señalados en 
esta Cláusula. 

Cláusula 2.7. Responsabilidad del Cesionario. 

Las partes en este acto reconocen que el Cesionario celebra este Contrato únicamente como 
fiduciario del Fideicomiso Emisor y que, como tal, el Cesionario no será responsable de cumplir 
sus obligaciones conforme al presente Contrato con sus propios activos o recursos sino únicamente 
con el paüimonio del Fideicomiso Emisor, hasta donde éste alcance. 

C L Á U S U L A 3 
L E G I S L A C I Ó N Y JURISDICCIÓN A P L I C A B L E S 

Cláusula 3.1. Legislación Aplicable. 

Para la interpretación, ejecución y cumplimiento de lo pactado en este instrumento, las 
partes se someten expresa e irrevocablemente a las Leyes Federales de la República Mexicana. 

Cláusula 3.2. Anexos y Encabezados. 

Todos los documentos que se adjuntan al presente o respecto de los cuales se haga 
referencia en el presente Contrato se incorporan por referencia a, y se considerará que forman parte 
de, este Contrato. Los títulos y encabezados incluidos en este Contrato se utilizan únicamente con 
fines de conveniencia y no definirán en manera alguna, limitarán o describirán el alcance o la 
intención (o de cualquier otra manera afectarán la interpretación) de cualquier disposición del 
presente Contrato. 

Cláusula 3.3. Jurisdicción. 

Para la interpretación, ejecución y cumplimiento de lo pactado en este instrumento, las 
partes acuerdan someterse a la jurisdicción de los tribunales federales de la Ciudad de México, 
renunciando a cualquier fuero que les pudiera corresponder en relación con su domicilio presente, 
futuro o por cualquier controversia que pudiera surgir y se relacione con el presente Contrato. 

[Siguen hojas de firmas] 



Leído que fue el presente Contrato y enteradas las Partes de su contenido j ^ c a n c ^ e ^ l o l ^ ^ c - ^ 
firman en la Ciudad de México, en la fecha establecida en el proemio del presente Qentrato. L j f ? / *V 

CEDENTE 

HSBC MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC 

Por: 
Nombre: [Santiago Rivera Torres Kukutschka] 
Cargo: [Apoderado] 

Por: _ _ 
Nombre: [Adrián Morales Cabrera] 
Cargo: [Apoderado] 

Las firmas que anteceden corresponden al Contrato de Cesión celebrado entre Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
División Fiduciaria como fiduciario del Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios 
[F/0214], como cesionario; HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, como 
cedente, con la comparecencia de la Ciudad de México y Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
División Fiduciaria, como fiduciario del Fideicomiso Maestro F/S38. 



DIVISION V EVERCORE CASA DE BOLSA, S.A. BE"CV_ 
FIDUCIARIA, COMO FIDUCIARIO KE&rüDÉIGOIynS^I % 
EMISOR [F/0214] 1S ü H lú > J ' OMUU > 

Por, 
Nombre: [Rosa Adriana Pérez Quesnel] 
Cargo: [Delegado Fiduciario] 

Por 
Nombre: [Alfredo Arturo Hernández Arroyo] 
Cargo: [Delegado Fiduciario] 

Las firmas que anteceden corresponden al Contrato de Cesión celebrado entre Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
División Fiduciaria como fiduciario del Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios 
[F/0214], como cesionario; HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, como 
cedente, con la comparecencia de la Ciudad de México y Deutsche Bank México, S. A., Institución de Banca Múltiple, 
División Fiduciaria, como fiduciario del Fideicomiso Maestro F/838. 



•'•Mr 

COMPARECIENTE 

r S C H ^ M ^ M E X I C O , S.A, INS 
^ B ^ G ^ ' Í ^ ^ ¿ É 5 DIVISIÓN FIDUC 

FIDUCIARIO DE&tlDEICOMISO MAE 

Por: 

Cargo? [Delegado "Fiduciario] 

Las firmas que anteceden corresponden al Contrato de Cesión celebrado entre Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
División J?iduc^ 



Nombre: Edgar Abraham Amador Zamora 
Cargo: Secretario de Finanzas de la Ciudad de México 

TESTIGOS 

Por: 
Nombre: [ • ] 

Por: 
Nombre: [ • ] 

Las firmas que anteceden corresponden al Contrato de Cesión celebrado entre Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
División Fiduciaria como fiduciario del Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios 
[F/0214], como cesionario; HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, como 
cedente, con la comparecencia de la Ciudad de México y Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
División Fiduciaria, como fiduciario del Fideicomiso Maestro F/838. 
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